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Prólogo

En un mundo en constante transformación, donde la tecnología se entrela-
za con casi todos los aspectos de nuestras vidas, la educación se enfrenta 
a retos y oportunidades sin precedentes. Este libro, titulado La educación 
y el impacto tecnológico actual, busca explorar y analizar cómo las nue-
vas tecnologías han impactado la enseñanza y el aprendizaje en diversas 
disciplinas, con un enfoque particular en el ámbito jurídico y educativo. 
Así como el análisis de hábitos de estudio y metodologías innovadoras.

A lo largo de seis capítulos, este volumen aborda temas relevantes y 
contemporáneos que reflejan la complejidad y la diversidad de la expe-
riencia educativa en el contexto actual. Cada capítulo se presenta como 
una ventana a investigaciones específicas que, si bien se centran en en-
tornos académicos particulares de la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
Universidad Autónoma de Nayarit y de las Instituciones de Educación 
Media Superior de Sinaloa, México ofrecen conclusiones que pueden 
ser similares en una variedad de contextos educativos.

El Capítulo 1 se centra en las diferencias en la competencia tecnológica 
de los profesores de derecho, analizando cómo la percepción y el uso de 
las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) varían según la 
ciudad de adscripción en la Universidad Autónoma de Sinaloa. Este análisis 
no solo revela la brecha existente en el dominio de las TIC, sino que también 
destaca la disposición de los docentes a integrarlas en su práctica pedagógica.

El Capítulo 2 se enfoca en realizar una revisión de la literatura sobre 
la implementación de tecnologías digitales en la educación jurídica. A 
través de un análisis exhaustivo de publicaciones recientes, se evidencia 
la creciente importancia de estas herramientas en la formación de los 
futuros profesionales del derecho, mostrando tanto las oportunidades 
como las limitaciones en su uso.

En el Capítulo 3, se presentan casos inspiradores de mujeres empren-
dedoras que han sabido utilizar las tecnologías de comunicación para 
impulsar sus proyectos. Este estudio no solo documenta sus historias de 
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éxito, sino que también invita a reflexionar sobre la necesidad de fomentar 
una cultura emprendedora en las instituciones educativas.

El Capítulo 4 explora la relación entre los hábitos de estudio y el 
rendimiento académico en estudiantes de bachillerato. A través de un 
enfoque empírico, se subraya la importancia de establecer prácticas de 
estudio efectivas como un medio para mejorar el desempeño académico, 
aportando valiosas recomendaciones para estudiantes y educadores.

En el Capítulo 5, el Aprendizaje basado en proyectos se examina como 
una estrategia clave para desarrollar habilidades blandas en estudiantes 
de educación superior. Los resultados de esta investigación muestran 
cómo este enfoque metodológico no solo mejora la calidad del aprendi-
zaje, sino que también promueve la colaboración y el trabajo en equipo, 
habilidades esenciales en el entorno laboral actual.

Finalmente, el Capítulo 6 plantea una propuesta innovadora para la 
incorporación de tecnologías de la comunicación y gestión de información 
en el currículo de la licenciatura en Gestión e Innovación del Turismo. 
Este capítulo resalta la necesidad de integrar un enfoque transversal en 
la educación, que no solo prepare a los estudiantes para su futuro pro-
fesional, sino que también les brinde las herramientas necesarias para 
adaptarse a un mundo en constante evolución.

Este libro, por tanto, no solo se construye como un compendio de 
investigaciones específicas, sino que, aspira a ser un recurso valioso para 
académicos, estudiantes y directivos de Instituciones Educativas de Nivel 
Medio y Superior que buscan entender cómo mejorar los enfoques hacia 
el aprendizaje y la enseñanza; así como la inminente integración de la 
tecnología. A través de un análisis riguroso y reflexiones profundas, la 
educación y el impacto tecnológico actual ofrece una mirada integral a 
un fenómeno que seguirá definiendo la educación del siglo XXI y pre-
parando a las nuevas generaciones para enfrentar los retos del futuro.

Invitamos al lector a sumergirse en estas páginas con la mente abierta, 
dispuestos a explorar las conexiones entre la educación y la tecnología, y 
a considerar cómo estas dinámicas pueden ser aprovechadas para construir 
un futuro más prometedor y equitativo en el ámbito educativo.

Dr. Aurelio Enrique López Barrón
Centro Universitario de la Costa, Universidad de Guadalajara

Profesor Investigador Candidato del SNI
E-mail aurelio.lbarron@academicos.udg.mx
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Introducción

El avance tecnológico actual ha provocado que la educación entre en 
una etapa de transformación permanente. Con el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) en las aulas los estudiantes 
ahora pueden acceder a más información y conocimiento en tiempo 
real, y los docentes han mejorado su forma de enseñar y retroalimentar 
al estudiante. Sin duda, la tecnología ha permitido que la educación sea 
adaptable a las características particulares de cada estudiante, desde nivel 
preescolar hasta el nivel superior (universidad).

Por otra parte, es importante mencionar que el impacto tecnológico 
en la educación en el siglo XXI no solo ha afectado a las carreras de las 
áreas de la Ingeniería y Tecnología, y la Informática y las Ciencias de 
la Computación, sino también, las carreras de las áreas de las Ciencias 
Sociales y las Humanidades, las Ciencias Económicas y Administrativas, 
el Derecho y las Ciencias Jurídicas, entre otras. 

Por lo anterior, es imposible cubrir la educación y el impacto tecnoló-
gico actual en todas las áreas en un solo libro, aún con las aportaciones 
de los 17 autores en los 6 capítulos que conforman este trabajo. Los 
capítulos de este libro presentan resultados de investigación sobre cómo 
la tecnología ha mejorado los procesos de enseñanza-aprendizaje en el 
aula escolar, en el rendimiento escolar, en el emprendimiento de muje-
res universitarias y en el perfil de egreso del estudiante. Los resultados 
de estas investigaciones involucran principalmente a dos instituciones 
educativas, la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) y la Universidad 
Autónoma de Nayarit (UAN).

En el primer estudio, los autores Aníbal Zaldívar Colado, Martín 
Moncada Estrada, Sergio Lavín Zatarain y la autora Gloria María Peña 
García de la UAS presentan “Diferencias en la competencia tecnológica 
de profesores de derecho: un análisis multicampus en la Universidad Au-
tónoma de Sinaloa”. En este trabajo se propone analizar la percepción del 
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docente en relación con el uso de la Tecnología en la enseñanza jurídica 
en una institución de educación de nivel superior. En esta investigación 
de enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo y de diseño de campo, 
se seleccionó una muestra de 124 docentes en su mayoría del género 
masculino de las Licenciaturas en Derecho, de Culiacán, Los Mochis y 
Mazatlán de la UAS. 

Los autores y la autora llegaron a la conclusión que la mayoría de los 
docentes están de acuerdo con el uso de las tecnologías en la docencia, 
pero no tienen amplios conocimientos sobre ellas, ni tampoco, hacen uso 
de algunas de las tecnologías en su vida cotidiana.

Por otra parte, en la segunda investigación, los autores Martín Mon-
cada Estrada, Aníbal Zaldívar Colado y Sergio Lavin Zatarain de la 
UAS y Marco Antonio Bernal Díaz de la Universidad Autónoma de 
Occidente (UAdeO) presentan “Tecnológicas digitales en la educación 
jurídica. Revisión de la literatura”. En este trabajo se propone analizar y 
discutir la literatura relacionada con la implementación de las tecnologías 
digitales en la educación jurídica. Para esta investigación de enfoque 
cualitativo, de nivel exploratorio y con método documental, se analiza-
ron 35 publicaciones científicas correspondientes al período de 2019 al 
2022, las cuales fueron recuperadas de las bases de datos IEEE Xplore, 
ScienceDirect (Scopus), SpringerLink y Scholar Google. 

Los autores encontraron evidencia de que ha incrementado el inte-
rés en el uso de las TIC en la enseñanza del derecho, en específico se 
destaca la gamificación y la simulación, con énfasis en la mejora de la 
educación jurídica.

Enseguida, en el tercer trabajo, las autoras María del Carmen Llanos 
Ramírez, Petra de Jesús Cortés García, Mónica del Rocío Maldonado 
Bernal y el autor Julio César Cuauhtémoc Carrillo Beltrán de la UAN 
presentan “Estudiantes con perfil emprendedor y el uso de las tecnologías. 
Caso de mujeres autosuficientes”. En esta investigación se proponen 
documentar los casos de éxito de mujeres universitarias emprendedoras, 
las herramientas tecnológicas que utilizaron y su visión (o actitud) em-
prendedora. En este trabajo de investigación cualitativa, con enfoque de 
estudio de caso, se aplicaron 17 entrevistas a mujeres universitarias de la 
UAN con la finalidad de profundizar y describir el fenómeno de estudio. 
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Las autoras y el autor encontraron indicios que indican que las mujeres 
universitarias cuentan con estrategias y predisposición en la creación de 
empresas, no obstante, llegaron a la conclusión que las instituciones educa-
tivas deben mantener el fomento de la cultura del emprendimiento, y deben 
dar seguimiento a los proyectos de las universitarias, así como también, 
proporcionar acompañamiento para alcanzar el éxito de los proyectos. 

Luego, en el cuarto estudio, las autoras Silvia Navarro Salcido e Ileana 
Clotilde Osuna Bejarano y los autores Jorge Lizárraga Reyes y Omar 
Vicente García Sánchez de la UAS presentan “Hábitos de estudio y ren-
dimiento académico en estudiantes de bachillerato”. En este trabajo se 
propone explorar la relación entre los hábitos de estudio y el rendimiento 
académico de estudiantes de nivel medio superior. En esta investigación 
de análisis empírico con enfoque cualitativo, de nivel exploratorio, de di-
seño no experimental y de carácter transversal, se seleccionó una muestra 
no probabilística donde se aplicaron 386 encuestas auto cumplimentadas 
a estudiantes de bachillerato de la UAS, en Mazatlán. 

Las autoras y los autores encontraron evidencia que indica que existe 
una asociación significativa entre los hábitos de estudio y el rendimiento 
académico, donde destacan promover prácticas de estudio efectivas para 
mejorar el desempeño académico del estudiante. Por otra parte, también 
se detectó que la mayoría de los estudiantes percibe como conveniente 
el uso del smartphone en los entornos escolares, con diferencias sobre 
si su uso afecta el rendimiento académico.

Posteriormente, en el quinto trabajo, los autores Jorge Lizárraga Re-
yes y Omar Vicente García Sánchez de la UAS presentan “Aprendizaje 
Basado en Proyectos: Fortaleciendo Habilidades Blandas En Educación 
Superior”. En este estudio se propone analizar el impacto del Aprendizaje 
Basado en Proyectos (ABP) en el desarrollo de habilidades de trabajo 
en equipo, en la resolución de problemas y en el pensamiento crítico en 
estudiantes de nivel superior. En esta investigación de tipo cualitativa, 
descriptiva y transversal, se seleccionó una muestra de 72 estudiantes 
de primer año de la carrera de Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de 
Información de la Facultad de Informática Mazatlán de la UAS, donde 
desarrollaron un proyecto práctico en la asignatura de Diseño e Insta-
lación de Redes, aplicando la metodología ABP, y luego, se aplicó un 
cuestionario para evaluar el impacto. 
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Los autores concluyeron que el ABP influye positivamente en las 
habilidades de trabajo en equipo, la resolución de problemas, el pensa-
miento crítico y la calidad de los proyectos. En este contexto, se pudo 
confirmar que la metodología contribuye de manera significativa a la 
mejora de estas competencias.

Finalmente, en el último estudio, las autoras Claudia Adabella Cortés 
Valdivia, Verónica Teresa Llamas Rodríguez y Lorenza Feria Luján y 
el autor Jorge Hammurabi López de la UAN presentan “Propuesta de 
incorporación de las tecnologías de la comunicación y gestión de infor-
mación como eje transversal en el programa académico de licenciatura en 
gestión e innovación del turismo”. En este trabajo se propone evaluar el 
grado de incorporación de las tecnologías de la comunicación y gestión 
de información en un programa académico de educación de nivel supe-
rior. En esta investigación cualitativa, de tipo descriptivo y documental, 
se analizó el plan de estudios del programa académico de Gestión e 
innovación del turismo de la UAN, adicionalmente, se aplicaron cues-
tionarios semiestructurados a los docentes para evaluar su percepción 
sobre la incorporación de tecnologías en el proceso formativo de forma 
transversal. 

Las autoras y el autor encontraron indicios que muestran que el pro-
yecto curricular si contempla el proceso formativo en cuanto al uso de 
tecnologías de vanguardia para enriquecer el perfil de egreso del progra-
ma de licenciatura. No obstante, también se recomienda la actualización 
permanente del docente en el uso de herramientas tecnológicas que le 
faciliten la implementación de tecnologías específicas dentro del aula.

Dr. Yobani Martínez Ramírez
Dr. José Emilio Sánchez García

Dr. Alan David Ramírez Noriega

https://doi.org/10.61728/AE24003179 
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Resumen

Este capítulo de libro tiene como objetivo analizar la percepción de los 
docentes de Licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, acerca del uso de la tecnología en la enseñanza jurídica. Bajo 
el supuesto de que, en los profesores de Licenciatura en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Sinaloa, el nivel de conocimiento y uso 
de las TIC, es diferente, según su ciudad de adscripción. Se encuestó a 
una muestra de 124 profesores de la Universidad Autónoma de Sinaloa 
desde un enfoque cuantitativo, de nivel descriptivo y diseño de campo. 
Los resultados muestran que la mayoría de los participantes son hombres 
y de la carrera de Derecho. Además, la mayoría de los docentes está de 
acuerdo con el uso de las TIC en la docencia, pero no tienen amplios co-
nocimientos sobre ellas. Con excepción de algunas TIC, la mayoría de los 
profesores no tienen un dominio de las tecnologías consideradas en esta 
investigación y no hace un uso alto o muy alto de ellas en su vida diaria.

Introducción

El sector de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
ha experimentado un crecimiento masivo y acelerado en los últimos se-
tenta años; lo cual hace obvia la importancia de esta tendencia emergente 
(big data, ciencia de datos, inteligencia artificial, Internet de las cosas 
[IoT], blockchain, entre otros), que podrían brindar oportunidades en el 
sector educativo. Dada la importancia del tema, sorprendentemente hay 
pocos estudios que analicen el uso o impacto de las TIC en la enseñanza 
jurídica. Las TIC pueden utilizarse como apoyo del contenido educativo, 
el proceso educativo, así como la organización y administración de la 
educación. Su uso en la academia a menudo se denomina aprendizaje elec-
trónico: uso de tecnologías digitales en línea para mejorar la calidad del 
aprendizaje al permitir el acceso a servicios y el intercambio a distancia.
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Las TIC han cambiado radicalmente la forma en que las personas 
acceden a la información y aprenden nuevos conocimientos. En la edu-
cación jurídica, las tendencias tecnológicas se han convertido en una 
herramienta cada vez más importante para mejorar la calidad del apren-
dizaje y preparar a los estudiantes para enfrentar los desafíos del mundo 
real. Desde plataformas de aprendizaje en línea hasta la realidad virtual 
y aumentada, la tecnología ofrece múltiples opciones para mejorar la 
experiencia de aprendizaje.

Las TIC abarcan una amplia gama de herramientas y recursos tecnoló-
gicos diseñados para facilitar la comunicación, la creación, la difusión, el 
almacenamiento y la gestión de información. Esta definición integral de 
las TIC engloba medios como la radio, la televisión, el video, los DVD, 
los teléfonos, los sistemas satelitales, así como el hardware y software 
de computación y las redes asociadas. Además, incluye los equipos y 
servicios vinculados a estas tecnologías, como la videoconferencia y el 
correo electrónico (UNESCO, 2002). Las TIC representan una herramien-
ta poderosa para ampliar las oportunidades educativas y brindan recursos 
para el aprendizaje a distancia. Asimismo, fomentan que los estudiantes 
asuman la responsabilidad de su propio proceso de aprendizaje, el cual 
se centra en problemas y se fundamenta en la investigación.

La integración de la instrucción tecnológica con enfoques en el diseño 
humano proporciona a los docentes jurídicos una vía para capacitar a los 
licenciados en derecho en la generación de respuestas respaldadas por 
tecnologías innovadoras, al tiempo que puede tener un impacto signifi-
cativo en la mejora de las instituciones y programas de estudio (Jackson, 
2016). Algunos profesores de ciencias jurídicas ya emplean las TIC en 
su enseñanza diaria, reconociendo su potencial para mejorar el trabajo 
docente, facilitar el intercambio de conocimientos y recopilar comentarios 
sobre temas relevantes en derecho y educación legal. La competencia 
en el uso de la tecnología es ahora una expectativa profesional para los 
abogados. Greaves (2016) sugiere que la integración de tecnologías […], 
junto con otras estrategias […], puede revitalizar la tradición académica y 
garantizar que la nueva erudición sea compartida ampliamente. Además, 
Bone (2009), en su estudio The twenty-first century law student, desta-
ca la valoración que los alumnos de derecho hacen de las actividades 
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académicas impartidas por sus profesores. Aunque los recursos en línea 
son ampliamente utilizados y apreciados, sigue siendo crucial explorar 
su eficacia en el entorno educativo.

Las TIC se integran con mayor frecuencia en cursos, talleres, semi-
narios y congresos con el fin de fortalecer su presencia en línea. En este 
contexto, las herramientas digitales desempeñan un papel fundamental 
al aumentar la visibilidad y la potencial influencia de tales eventos. Por 
ejemplo, al ampliar la audiencia y ofrecer una plataforma para la creación 
de repositorios digitales de largo alcance, estas herramientas pueden 
facilitar la difusión de conocimientos de manera más efectiva que los 
métodos de publicación tradicionales. No hay duda que la aceleración 
tecnológica tendrá implicaciones significativas tanto para la práctica 
legal como para la educación legal (McFaul et al., 2020).

El campo de la educación jurídica se enfrenta a procesos de trans-
formación, por lo tanto, los educadores deben estar preparados para 
capacitar a los estudiantes de derecho para las innovaciones en el campo 
legal. La era de la tecnología legal se está convirtiendo en un elemento 
crucial de los abogados modernos, trayendo nuevas tendencias para un 
abogado. Esta profesión enfrenta nuevos desafíos, por lo que desde el 
punto de vista educativo es importante preparar a los estudiantes para 
esos cambios. Hoy en día la educación jurídica tiene una debilidad que 
se relaciona con la cooperación insuficiente de elementos como la tecno-
logía y la innovación. La ciencia y la tecnología del derecho no pueden 
considerarse por separado teniendo en cuenta los cambios en las disci-
plinas globales. La educación jurídica mediada con tecnología debería 
participar a nivel universitario para inculcar en los jóvenes abogados el 
gusto por las tecnologías digitales.

El éxito de la educación basada en las TIC en la educación jurídica 
depende de la capacidad del docente para seguir el ritmo de los avances, 
debido a que los profesores son responsables del control de calidad, la 
mejora del aprendizaje y la eficacia agregada del proceso educativo. 
El rol principal de los maestros no es transmitir información y cultura, 
sino actuar como facilitadores y motivar el aprendizaje. Hoy en día, 
la profesión de abogado es más avanzada que el modelo de Facultad 
de Derecho, la cual aún brinda conocimientos de habilidades del siglo 
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XX a los estudiantes. Sin embargo, la profesión legal con el progreso 
tecnológico es más compatible con el sistema del siglo XXI. Existe una 
gran cantidad de trabajo legal práctico que se puede realizar mediante 
tecnologías, sistemas y máquinas especiales. La misma situación ocurre 
con el proceso de análisis de documentos y la investigación jurídica. 
Ya no es necesario revisar una gran cantidad de documentos legales, 
jurisprudencias, entre otros. Las nuevas tecnologías brindan esta opción 
(Corrales et al., 2020).

A partir de lo expuesto, surge la interrogante: ¿Cuál debería ser la 
respuesta de la educación legal a la relación tecnología-ámbito jurídico? 
El propósito de este estudio radica en examinar el grado de utilización 
y comprensión de la tecnología por parte de los profesores de la Licen-
ciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de Sinaloa, tanto en su 
práctica docente como en su vida diaria. Partiendo de la premisa de que 
el nivel de familiaridad y aplicación de las TIC, puede variar entre los 
docentes de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, dependiendo de su ubicación geográfica.

Estudios relacionados

La integración de las TIC en el ámbito educativo, tanto para la enseñanza, 
el aprendizaje como la investigación en ciencias sociales, no es una no-
ción reciente, como lo atestiguan las investigaciones Chan et al., (2019); 
Lozano Ramírez (2019); Camacho Ortiz y Orozco Guillén (2018); Díaz 
et al., (2018); Colmenares et al., (2017). Las investigaciones llevadas a 
cabo en el campo educativo de otras disciplinas tampoco son una novedad: 
Sosa et al., (2018); Lavín et al., (2019); Ayil Carrillo (2018).

Se procede con la revisión exhaustiva de la literatura disponible, en-
tre otras cosas, para buscar brechas en el conocimiento, además, dejar 
constancia que no se ha realizado una investigación igual, ayudando al 
investigador a identificar áreas potenciales relevantes. En una revisión 
de la literatura, también pueden compararse hallazgos anteriores para 
comprender las metodologías empleadas. Una revisión eficaz es la base 
para avanzar en la investigación y el conocimiento (Sabiri, 2020).

Siguiendo la guía de Gough et al. (2017), esta sección se organiza en 
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tres fases: planificación, ejecución e informe. Durante la etapa de plani-
ficación, se desarrolló la estrategia de búsqueda y se definieron los cri-
terios para la inclusión y exclusión de documentos. Se llevó a cabo una 
exploración en diversas bases de datos electrónicas, incluyendo IEEE 
Xplore, ScienceDirect, SpringerLink y ScholarGoogle, enfocándose en 
artículos de revistas, conferencias, capítulos de libros y libros en inglés y 
español. Se limitó la búsqueda a un período de cuatro años (2019 a 2022) 
y se emplearon tres cadenas de búsqueda distintas. La Cadena 1 está re-
lacionada con el aspecto jurídico, la Cadena 2 vinculada a la educación, 
mientras que la cadena tres se relacionó a la tecnología. Estas cadenas se 
combinaron utilizando lógica booleana, incluyendo sinónimos y términos 
relacionados en inglés y español: “jurídico o derecho o legal” y “educación 
o academia o escuela o universidad” y “tecnología o tic o ti”; “law or legal” 
y “education or academy or school or university” y “technology or ict”.

Después de completar la búsqueda, se emplearon criterios específicos 
tanto de inclusión como de exclusión para determinar qué documentos 
serían considerados en la revisión. Se consideró incluir una publicación 
si cumplía con los seis criterios de inclusión establecidos, mientras que 
si el trabajo cumplía con al menos uno de los seis criterios de exclusión, 
no fue seleccionado. Los criterios de inclusión son: (1) El documento es 
arbitrado; (2) El trabajo aborda temas de tecnología en la educación jurí-
dica; (3) La publicación es un artículo, capítulo de libro, libro o ponencia; 
(4) Contiene evidencia empírica; (5) Fue publicado entre enero de 2019 
y diciembre de 2022; (6) Está escrito en español o inglés. Los criterios 
de exclusión son los siguientes: (1) El documento no es arbitrado; (2) 
El trabajo no aborda temas de tecnología en la educación jurídica; (3) 
La publicación no es un artículo, capítulo de libro, libro o ponencia, por 
ejemplo, tesis o ensayos; (4) El artículo no contiene evidencia empíri-
ca, por ejemplo, trabajos teóricos, revisiones, estados del arte, artículos 
editoriales; (5) Fue publicado antes de 2019 o después de 2022; (6) Está 
escrito en un idioma diferente al español o inglés.

Durante la fase de realización, se procedió con la búsqueda y se detec-
taron un total de 1,273 informes de investigación que podrían ser evalua-
dos para su posible inclusión. De estos, se eliminaron 947 documentos 
duplicados, ya que la base de datos Scholar Google incluía resultados que 



1. Diferencias en la competencia tecnológica de profesores de derecho 21

también aparecían en las otras tres bases de datos. Luego, se revisaron 
los títulos y resúmenes, y se descartaron 289 publicaciones que no eran 
relevantes. Posteriormente, se descargaron los trabajos y se analizó su 
contenido completo, excluyendo 27 que no contenían evidencia empírica 
o por ser tesis o por estar fuera del rango de cuatro años (2019 a 2022). 
Finalmente, se obtuvo un conjunto de 10 trabajos que cumplían con los 
criterios de inclusión establecidos.

De los estudios recolectados se obtuvieron los datos necesarios para 
clasificarlos posteriormente en la Tabla 1: (a) año y país; (b) título y autor; 
(c) contribución. A continuación, se analiza y discuten las publicaciones 
seleccionadas que versan acerca de la implementación de tecnologías 
digitales en la educación jurídica. A través de esta revisión, se identifi-
caron tendencias tecnológicas emergentes en la enseñanza del derecho, 
así como sus aplicaciones y limitaciones. La Tabla 1 muestra las publi-
caciones que arrojó el procedimiento de búsqueda en las bases de datos 
IEEE Xplore, ScienceDirect (Scopus), SpringerLink y Scholar Google.
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Año y país Autor y título Contribución
2022 
Reino Unido

Martzoukou et al.
A study of university law 
students’ self-perceived 
digital competences

Investiga las habilidades digitales y la 
mentalidad de ciudadanía digital de los 
estudiantes de cursos de Derecho durante 
la pandemia. Utilizaron una encuesta de 
autoevaluación y encontraron diferencias 
demográficas y correlaciones significativas 
con habilidades académicas importantes. 
Aunque los académicos consideran impor-
tante el desarrollo de habilidades digitales 
para el aprendizaje, ponen menos énfasis en 
la mentalidad de ciudadanía digital.

2022
Ecuador

Mila et al. 
Estrategias para la en-
señanza andragógica 
del derecho en contextos 
virtuales

Sugiere enfoques didácticos que se apoyan 
en las últimas tendencias y recursos digi-
tales para la instrucción legal en entornos 
virtuales. Los hallazgos revelan mejoras 
significativas en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje al implementar estas estrate-
gias. Como conclusión, se destaca la impor-
tancia de que los educadores del ámbito le-
gal se capaciten en el uso de tecnologías de 
la información y la comunicación, así como 
en la aplicación de métodos didácticos y 
andragógicos para impartir conocimientos 
legales de manera efectiva.

2022 
Arabia Sau-
dita

Alenizi 
The impact of training 
for IoT technology awa-
reness program in the 
Saudi Arabian Univer-
sities

Cuantifica el adiestramiento en discentes 
para incrementar su estimulación en IoT, 
exigencia en una universidad inteligente. Se 
utilizó un test T para medir la certidumbre 
de la instrucción, debido a que las insti-
tuciones en Arabia Saudita buscan ofertar 
programas de IoT. Además, desean instruir 
a profesores y alumnos con clases apoyadas 
por IoT.

Tabla 1
Publicaciones sobre TIC en la educación jurídica
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Año y país Autor y título Contribución
2021
España

Bastante Granell et al. 
La gamificación como 
metodología docente 
en la enseñanza del de-
recho: el proyecto web 
Ludoteca Jurídica

Aboga por la difusión de la gamificación 
como una estrategia educativa poco común 
en el campo jurídico. Se introduce la Ludo-
teca Jurídica, una plataforma en línea que 
proporciona juegos educativos relacionados 
con el Derecho. Este recurso digital pre-
tende aprovechar las dinámicas propias 
de los juegos para potenciar el proceso de 
aprendizaje en esta disciplina, respaldán-
dose en los beneficios observados a partir 
de su aplicación.

2021
Argentina

Cicero 
Ejes para pensar la vir-
tualidad en la enseñanza 
del Derecho en Latinoa-
mérica

Dirige su atención hacia la instrucción en 
línea de materias legales en América Latina, 
influenciada por la crisis de COVID-19, 
y examina el nivel de adopción de plata-
formas virtuales en este ámbito. Presenta 
sugerencias para innovar la enseñanza del 
Derecho en entornos virtuales y para perfec-
cionar los métodos de aprendizaje jurídico.

2021
Nigeria

Ekpendu 
Embracing ICT as an 
effective tool in legal 
education and admi-
nistration of justice in 
Nigeria

Examina la integración de las tecnologías 
de la información y la comunicación en el 
ámbito de la educación jurídica y la admi-
nistración de justicia en Nigeria. Se resalta 
la relevancia de las TIC en ambos sectores, 
y se recomienda su adopción completa junto 
con la revisión de los marcos legales judi-
ciales para optimizar sus ventajas. Se llega a 
la conclusión de que, a pesar de los desafíos 
considerables, es esencial aprovechar plena-
mente la tecnología de la información y la 
comunicación en la enseñanza del derecho 
y en el sistema judicial.
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Año y país Autor y título Contribución
2021 
Cuba

Abraham González 
Las redes sociales: he-
rramienta indispensable 
para el derecho en tiem-
pos de Covid-19

Investiga el impacto de las redes sociales en la 
instrucción legal y subraya la importancia de 
dotar a los estudiantes de una preparación in-
tegral y autónoma en un entorno semipresen-
cial. Esto ha motivado la exploración de enfo-
ques pedagógicos innovadores que demandan 
una mayor integración de las redes sociales y 
herramientas tecnológicas para potenciar tanto 
el proceso de enseñanza-aprendizaje como 
el desarrollo profesional de los estudiantes.

2020
EE. UU.

Savelka et al. 
A law school course in 
applied legal analytics 
and AI

Presenta técnicas de análisis de texto y explo-
ra los esfuerzos actuales de las facultades de 
derecho para integrar la enseñanza de progra-
mación informática y aprendizaje automático 
en la educación jurídica. Ofrece una descrip-
ción del curso y explica cómo se enseñan a 
los estudiantes habilidades de programación 
y diseño experimental para prepararlos para 
proyectos finales del curso.

2020
México

Camarillo Hinojoza 
La enseñanza-aprendi-
zaje del derecho a tra-
vés de una plataforma 
virtual institucional

Se investigó el empleo de los principios 
constructivistas de Piaget, Vygotsky y Au-
subel en la instrucción del derecho en una 
universidad en México. Se adoptó un enfo-
que cualitativo para evaluar la efectividad 
de una plataforma virtual. Los hallazgos 
indican que el aprendizaje a distancia puede 
facilitar la construcción autónoma del cono-
cimiento jurídico por parte de los estudian-
tes. Se sugiere implementar prácticas edu-
cativas basadas en el constructivismo para 
fomentar el aprendizaje autorregulado del 
derecho dentro del contexto institucional.
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Año y país Autor y título Contribución
2019 
Colombia

Robles et al. 
Online teacher-students 
interactions using 
WhatsApp in a law 
course

El estudio se enfoca en la interacción entre 
docentes y estudiantes dentro de un entorno 
virtual de enseñanza. Los profesores pueden 
acceder a datos sobre las actividades de los 
estudiantes y colaborar en tiempo real. El 
propósito es examinar el impacto de estas 
interacciones en el proceso de aprendizaje 
de los alumnos.

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 1 presenta varias investigaciones sobre la enseñanza del Derecho 
y la tecnología en diferentes países. Por ejemplo, el estudio de Martzoukou 
et al. (2022) en el Reino Unido investigó las habilidades digitales y la 
mentalidad de ciudadanía digital de los estudiantes de Derecho durante la 
pandemia. Por otro lado, Mila et al. (2022), en Ecuador, propusieron estra-
tegias didácticas basadas en tendencias modernas y herramientas digitales 
para la enseñanza del derecho en contextos virtuales y encontraron que 
estas estrategias mejoran el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En Arabia Saudita, Alenizi (2022) cuantificó el adiestramiento en 
discentes para incrementar su estimulación en IoT, exigencia en una 
universidad inteligente. En España, Bastante Granell et al. (2021) pro-
movieron la gamificación como método de enseñanza poco utilizado en 
las ciencias jurídicas y presentaron la Ludoteca Jurídica, una plataforma 
digital que ofrece juegos educativos en el ámbito del derecho. En Argen-
tina, Cicero (2021) propuso ideas para hacer que la educación virtual del 
derecho sea innovadora y mejore las prácticas de aprendizaje jurídico.

Ekpendu (2021) realizó un análisis en Nigeria sobre la implemen-
tación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
el ámbito de la educación jurídica y la administración de justicia. Sus 
conclusiones resaltan la importancia fundamental de incorporar estas 
tecnologías a pesar de los desafíos significativos que se enfrentan en este 
proceso. Por otro lado, González (2021) examinó en Cuba el impacto de 
las redes sociales en la enseñanza del derecho, así como la necesidad de 
preparar a los estudiantes de manera integral y autónoma en un entorno 
semipresencial.
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En los Estados Unidos, Savelka et al. (2020) presentaron técnicas de 
análisis de texto y examinaron las iniciativas actuales en las facultades 
de derecho para integrar la enseñanza de programación informática y el 
aprendizaje automático en la educación jurídica. Por su parte, Camarillo 
(2020) en México investigó el empleo de los enfoques constructivistas 
de Piaget, Vygotsky y Ausubel en la enseñanza del derecho, señalando 
que la educación a distancia podría facilitar la construcción autónoma del 
conocimiento jurídico por parte de los estudiantes. Finalmente, Robles 
et al. (2019), en Colombia, exploraron la viabilidad de la educación en 
línea en la enseñanza del derecho y concluyeron que, aunque hay cierto 
escepticismo al respecto, esta modalidad tiene el potencial de mejorar la 
calidad educativa en esta área y de alcanzar a una audiencia más amplia.

Las investigaciones anteriores, realizadas en diversos países como 
Reino Unido, Ecuador, Arabia Saudita, España, Argentina, Nigeria, Cuba, 
Estados Unidos, México y Colombia, tienen como objetivo primordial 
mejorar la calidad de la enseñanza del derecho mediante la aplicación 
de tecnologías innovadoras y estrategias didácticas vanguardistas. Se 
resalta la relevancia de la educación virtual, la utilización de recursos 
digitales y la formación de los docentes en competencias tecnológicas 
para potenciar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, se plan-
tea la gamificación como una estrategia poco explorada en el ámbito 
jurídico y se investiga el potencial de las redes sociales para enriquecer 
la experiencia educativa. En resumen, estos estudios persiguen mejorar 
la efectividad de la enseñanza del derecho y promover la construcción 
autónoma del conocimiento jurídico entre los estudiantes.

Metodología

Con base en los objetivos y alcances de este estudio, se optó por emplear 
un enfoque cuantitativo. Este enfoque se caracteriza por su énfasis en la 
obtención de mediciones objetivas y el análisis estadístico y matemático 
de los datos recopilados a través de encuestas o la manipulación de datos 
estadísticos existentes utilizando herramientas computacionales. Por su 
naturaleza, este enfoque es descriptivo, lo que implica que es un método 
de investigación destinado a describir las características de la población 
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o fenómeno bajo estudio. En cuanto a su diseño, se trata de un estudio 
de campo, que consiste en la recolección de datos con el objetivo de 
observar, interactuar y comprender a las personas en su entorno natural 
(datos primarios), sin manipular ni controlar ninguna variable. En otras 
palabras, el investigador obtiene la información sin alterar las condiciones 
existentes, lo que confiere a este estudio un carácter no experimental.

El grupo objetivo de esta investigación consiste en todos los profe-
sores que imparten clases en la Licenciatura en Derecho de la Universi-
dad Autónoma de Sinaloa, en México. De este conjunto, se extrajo una 
muestra aleatoria que incluye a 124 docentes seleccionados al azar. Estos 
profesionales provienen de las tres ciudades más prominentes del estado, 
así como de la propia institución: Culiacán, Mazatlán y Los Mochis.

Se desarrolló un instrumento de recolección de datos tomando como 
base la investigación de Mirete et al. (2015) —alpha de Cronbach de 
0.891—, de cuatro categorías con 35 ítems. La primera categoría recaba 
datos demográficos (sexo, edad, carrera estudiada y ciudad de adscrip-
ción); la segunda dimensión se denomina uso de tecnologías en la do-
cencia (siete ítems); la tercera se llama conocimiento sobre tecnologías 
(doce ítems); finalmente, la cuarta categoría se refiere al uso de general 
de las tecnologías (doce ítems). En la evaluación de confiabilidad del 
instrumento utilizado para esta investigación, se obtuvo un coeficiente 
alpha de Cronbach de 0.921, lo cual es considerado muy bueno, por lo 
que el instrumento es bastante confiable; y fue cumplimentado en línea 
por cada docente, mediante Google Forms.

Resultados

A continuación, se presentan y examinan los resultados obtenidos median-
te el instrumento, el cual fue administrado a 124 profesores de la Licen-
ciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de Sinaloa en México, 
de los cuales 36 son mujeres y 88 son hombres. Estos datos revelan un 
evidente sesgo de género entre los profesores encuestados. En la Tabla 
2 se presentan las frecuencias de docentes por ciudad donde laboran.
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Culiacán Mazatlán Los Mochis Total
f % f % f % f %

Mujeres 9 7.26 19 15.32 8 6.45 36 29.03
Hombres 32 25.81 40 32.26 16 12.90 88 70.97
Total 41 33.06 59 47.58 24 19.35 124 100.00

Tabla 2
Distribución por ciudad 

Fuente: propia.

La Tabla 2 muestra frecuencias de profesores y el porcentaje en las 
ciudades de Culiacán, Mazatlán y Los Mochis; se presenta la cantidad 
de profesores (f) y el porcentaje (%). En Culiacán, hay un total de 41 
profesores, de los cuales 9 son mujeres y 32 son hombres. En Mazatlán, 
hay 59 profesores, 19 son mujeres y 40 hombres. En Los Mochis, en total 
hay 24 profesores, 8 son mujeres y 16 hombres. El total de profesores 
de las tres ciudades es de 124, de los cuales el 29.03 % son mujeres y el 
70.97 % son hombres.

La Tabla 3 presenta información correspondiente a la primera cate-
goría de la encuesta empleada para recopilar datos, desglosada según 
el género y la edad de los participantes en el estudio. La fila y columna 
finales muestran los totales.

Edad Mujeres Hombres Total
n % n % n %

22-30 4 3.23 10 8.06 14 11.29
31-40 16 12.90 18 14.52 34 27.42
41-50 11 8.87 36 29.03 47 37.90
51-60 3 2.42 16 12.90 19 15.32
61 o más 2 1.61 8 6.45 10 8.06
Total 36 29.03 88 70.97 124 100

Tabla 3
Desglose según edad y sexo

Fuente: Elaboración propia.
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La Tabla 3 muestra la distribución de género y edad de los 124 profeso-
res. El 71 % corresponde a varones, mientras que el 29 % son mujeres. 
La mayor parte de los encuestados se sitúa en el grupo de edad de 41 a 
50 años, representando el 37.90 % del total, seguido por el rango de 31-
40 años, que representa el 27.42 %. El sexo masculino tiene una mayor 
representación en todas las categorías de edad. En total, hay 36 mujeres 
y 88 hombres en el grupo.

Siguiendo con el primer aspecto indagado mediante el instrumento, 
se les solicitó información sobre la carrera que cursaron cada uno de los 
docentes, la cual se detalla en la Tabla 4.

Carrera Mujeres Hombres Total
Derecho 27 78 105

Administración 4 6 10
Trabajo social 2 0 2
Informática 1 3 4

Comunicaciones 2 1 3
Total 36 88 124

Tabla 4
Desglose de profesores por carrera y sexo

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 4 presenta la distribución de género y carrera entre los 124 
profesores. Predominantemente, los participantes pertenecen al campo 
de Derecho, con un total de 105 individuos, de los cuales 27 son mujeres 
y 78 son hombres. La carrera de Administración tiene 10 participantes, 
de los cuales solo 4 son mujeres. En la carrera de Trabajo Social solo 
hay 2 encuestados, ambas mujeres. La carrera de Informática tiene 4 
sujetos de estudio, de los cuales solo 1 es mujer. Por último, la carrera 
de Comunicaciones tiene 3 participantes, 2 son mujeres.

Los resultados de la segunda categoría del instrumento, que aborda el 
uso de tecnologías en la enseñanza, se presentan en la Tabla 5.
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Totalmente 
en des-
acuerdo

En des-
acuerdo

Indiferente De acuer-
do

Totalmente 
de acuerdo

1 Las TIC fo-
mentan la im-
plicación en 
los procesos 
de enseñanza 
y aprendizaje

2 1 5 20 96

2 Los profeso-
res  u t i l izan 
las TIC para 
mejorar la ca-
lidad de la en-
señanza

2 1 4 17 100

3 Es imprescin-
dible incorpo-
rar las TIC en 
las aulas uni-
versitarias

9 8 3 34 70

4 Las clases me-
joran a medida 
que se van in-
corporando las 
TIC

2 5 3 29 85

5 Las TIC faci-
litan el desa-
rrollo de las 
clases

3 4 2 12 103

6 Las TIC per-
miten la con-
secución de las 
competencias

2 3 5 20 94

7 Las TIC facilitan 
la comunicación 
docente-estu-
diante

1 1 2 22 98

Tabla 5
Resultados sobre el uso de tecnologías en la docencia

Fuente: Elaboración propia.
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La información proporcionada en la Tabla 5 corresponde a los hallazgos 
obtenidos de la sección de la encuesta centrada en el empleo de tecnolo-
gías en la enseñanza. Esta sección aborda siete afirmaciones relacionadas 
con la integración de tecnologías en la instrucción, donde los participantes 
expresaron su nivel de acuerdo o desacuerdo utilizando una escala de 
cinco puntos, en formato Likert. Los resultados revelan que la mayoría 
de los encuestados están a favor de que las TIC promueven la partici-
pación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, son empleadas por 
los profesores para mejorar la calidad de la enseñanza, contribuyen al 
avance de las clases a medida que se introducen en el ámbito educativo, 
facilitan el logro de las competencias y promueven la comunicación 
entre docentes y estudiantes. Sin embargo, hay cierta variabilidad en las 
respuestas para la afirmación de que es imprescindible incorporar las TIC 
en las aulas universitarias y las TIC facilitan el desarrollo de las clases.

La tercera sección de la encuesta, enfocada en la comprensión de las 
tecnologías, abarca un total de 12 elementos, los cuales están detallados 
en la Tabla 6.

Ninguno Bajo Medio Alto Muy 
alto

1 Ofimática 0 3 34 81 6
2 Buscadores de infor-

mación en red
0 1 49 62 12

3 Sistemas de comuni-
cación

19 40 57 6 2

4 Bibliotecas y bases de 
datos digitales

85 19 13 5 2

5 Herramientas 2.0 65 42 12 3 2
6 Redes sociales 7 34 25 43 15
7 Edición de multime-

dia
94 23 2 3 2

Tabla 6
Resultados sobre el conocimiento sobre tecnologías
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Ninguno Bajo Medio Alto Muy 
alto

8 Plataformas virtuales 
de enseñanza-apren-
dizaje

42 30 27 17 8

9 Programas para el 
análisis de datos

109 8 4 1 2

10 Recursos educativos 
en red

53 32 13 17 9

11 Creación de materia-
les virtuales y recur-
sos en red

82 16 12 8 6

12 Programas educativos 
de autor

91 8 15 7 3

Fuente: propia.

En la Tabla 6 se muestran los resultados a la categoría conocimiento 
de tecnologías. La encuesta cuestiona sobre 12 herramientas digitales 
diferentes y se evaluó en cinco niveles: ninguno, bajo, medio, alto y 
muy alto. Los resultados sugieren que los encuestados poseen un nivel 
significativo de competencia o dominio en sistemas de comunicación, 
herramientas de ofimática y búsqueda de información en la web. Sin 
embargo, se observa un nivel relativamente bajo de familiaridad con 
programas destinados al análisis de datos, edición de contenido multi-
media y creación de programas educativos. Además, la mayoría de los 
participantes carecen de conocimientos en el uso de bibliotecas y bases 
de datos digitales.

La cuarta categoría, uso de general de las tecnologías, se presentan 
los resultados en la Tabla 7.
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Ninguno Bajo Medio Alto Muy 
alto

1 Ofimática 0 3 34 81 6
2 Buscadores de infor-

mación en red
0 1 49 62 12

3 Sistemas de comuni-
cación

19 40 57 6 2

4 Bibliotecas y bases de 
datos digitales

85 19 13 5 2

5 Herramientas 2.0 65 42 12 3 2
6 Redes sociales 7 34 25 43 15
7 Edición de multime-

dia
94 23 2 3 2

8 Plataformas virtuales 
de enseñanza-apren-
dizaje

42 30 27 17 8

9 Programas para el 
análisis de datos

109 8 4 1 2

10 Recursos educativos 
en red

53 32 13 17 9

11 Creación de materia-
les virtuales y recur-
sos en red

82 16 12 8 6

12 Programas educativos 
de autor

91 8 15 7 3

Tabla 7
Resultados sobre el uso general de las tecnologías

Fuente: propia.

En la Tabla 7 se muestran los resultados a la categoría uso general de las 
tecnologías. Las tecnologías mencionadas son las mismas que se detallan 
en la Tabla 5, pero aquí se investiga cómo los docentes las emplean en 
su vida cotidiana: herramientas de ofimática, buscadores de información 
en línea, sistemas de comunicación, recursos en bibliotecas y bases de 
datos digitales, herramientas 2.0, redes sociales, edición de contenido 
multimedia, plataformas virtuales de enseñanza, programas para análisis 
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de datos, recursos educativos en línea, creación de materiales virtuales 
y programas educativos personalizados. Los resultados revelan que la 
mayoría de los encuestados tienen un nivel medio o alto de familiaridad 
y utilización de la mayoría de estas tecnologías, con la excepción de los 
programas para análisis de datos y los programas educativos personali-
zados, que muestran niveles más bajos.

Con el fin de comprender la distribución de la variable aleatoria, que 
consiste en la suma de los datos de las categorías 2, 3 y 4 de la encuesta, se 
llevó a cabo la prueba de Kolmogorov-Smirnov, utilizando la corrección 
de significancia de Lilliefors debido al tamaño de la muestra, que consta 
de 124 registros. Los resultados de esta prueba se detallan en la Tabla 8.

Variable aleatoria
N  124
Parámetros normales Media 102.98
 Desviación 22.320
Máximas diferencias extremas Absoluto .148
 Positivo .138
 Negativo -.148
Estadístico de prueba  .148
p-valor  0.000

Fuente: propia.

Tabla 8
Prueba de Kolmogorov-Smirnov con corrección de Lilliefors para la variable aleatoria.

Como se observa en la Tabla 8, el p-valor (significancia asintótica bi-
lateral) es cero (5.5907E-7), por lo que la distribución no es normal o 
de una sola cola; debido a ello, se utilizó una prueba estadística no pa-
ramétrica, específicamente el análisis de varianza H de Kruskal-Wallis 
para determinar si hay diferencias significativas de conocimiento y uso 
de TIC por parte de los profesores participaron en el estudio y así res-
ponder a la hipótesis planteada. Una confirmación de lo anterior puede 
observarse en la Figura 1.
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Figura 1
Histograma de distribución de los datos de la variable aleatoria. Elaboración propia.

Notas: Elaboración propia.

Para visualizar la variabilidad de los datos y las diferencias entre las 
instituciones, se utilizaron barras de error que reflejan las características 
de la población, como se muestra en la Figura 2.

Figura 2
Barras de error de la variable aleatoria por ciudad de adscripción.

Notas: Elaboración propia.
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Como se muestra en la Figura 2, las barras de error presentan gráfica-
mente la cantidad de error; aunque este no es un error, sino la dispersión 
de datos que reflejan algún tipo de incertidumbre incorporada.

El resultado a la prueba H de Kruskal-Wallis se resume en la Tabla 9.

Rangos    
 Ciudad N Rango promedio
Variable aleatoria Culiacán 41 54.85
 Mazatlán 59 63.62
 Los Mochis 24 72.81
 Total 124  

Tabla 9
Prueba H de Kruskal-Wallis para la variable aleatoria.

Notas: Elaboración propia.

La Tabla 9 exhibe las frecuencias según la institución y el rango promedio, 
el cual representa el promedio de los rangos de todas las observaciones 
de cada muestra. En resumen, del cálculo del estadístico de la prueba H 
de Kruskal-Wallis para la variable aleatoria, donde la institución actúa 
como la variable de agrupación, se presenta en la Tabla 10.

 Variable aleatoria
H de Kruskal-Wallis 3.922
gl 2
Significancia asintótica 0.141

Tabla 10
Estadísticos de la prueba H de Kruskal-Wallis para la variable aleatoria.

Según lo indicado en la Tabla 10, el valor de p (p-valor) supera el 5 %. 
Este hallazgo resulta relevante para la evaluación de la hipótesis, la cual 
se discutirá detalladamente en la sección de conclusiones.
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Discusión

Se encontró que el 71 % de los profesores son hombres y el 29 % mujeres. 
Además, se observó que la mayoría de los participantes se encontraban 
en el rango de edad de 41-50 años, representando el 37.90 % del total, 
seguido por el rango de 31-40 años, que representa el 27.42 %. El sexo 
masculino tuvo una mayor representación en todas las categorías de edad. 
Estos resultados concuerdan con estudios previos que han encontrado 
una desigualdad de género en la distribución de profesores en algunas 
áreas de estudio (Martzoukou et al., 2022).

En cuanto a la distribución de género y carrera, se encontró que la 
mayoría de los participantes eran de la carrera de Derecho, con un total 
de 105 personas, de las cuales 27 eran mujeres y 78 hombres. Se encon-
traron desigualdades de género en otras carreras, como Administración, 
Trabajo Social, Informática y Comunicaciones. Esto es consistente con 
los hallazgos previos donde algunas áreas de estudio están dominadas 
por hombres (Cicero, 2021).

Los resultados revelaron que la mayoría de los docentes carecía de 
un dominio extenso en el uso de las TIC para la enseñanza, y también 
demostraron que la mayoría de ellos no empleaba de manera frecuente 
las TIC en su vida cotidiana. Estos hallazgos coinciden con investiga-
ciones anteriores que han destacado las limitaciones de muchos docentes 
en cuanto a conocimientos y destrezas en el ámbito de las TIC para la 
enseñanza (Ekpendu, 2021).

En líneas generales, los resultados apuntan a una necesidad de mejorar 
tanto el conocimiento como el uso de las TIC en la enseñanza, así como 
de abordar las disparidades de género en la distribución de profesores 
en ciertas áreas académicas. Investigaciones previas han subrayado la 
importancia de capacitar a los docentes en tecnologías de la información 
y la comunicación con el fin de elevar la calidad del proceso de enseñanza 
y aprendizaje (Mila et al., 2022).

Otros estudios también han abordado la integración de la tecnología 
en la educación jurídica (Bastante Granell et al., 2021; Ekpendu, 2021). 
Se han sugerido la gamificación y la enseñanza virtual como medios in-
novadores para enriquecer la instrucción legal en Latinoamérica (Cicero, 
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2021). Además, se ha subrayado la importancia de incorporar las TIC en 
la gestión judicial en Nigeria (Ekpendu, 2021).

Los resultados de este estudio ponen de relieve la urgencia de fortale-
cer el conocimiento y la aplicación de las TIC en la enseñanza, así como 
de abordar las disparidades de género en la distribución de docentes en 
determinadas áreas de estudio. Se han propuesto enfoques novedosos para 
mejorar tanto la educación legal como la administración de justicia, lo 
que podría tener un impacto positivo en la mejora general de la calidad 
de la enseñanza y el aprendizaje.

Conclusiones

El propósito de este estudio es describir la percepción de los docentes 
de la Licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
acerca del uso de la tecnología en la enseñanza en la educación jurídica, 
y se considera que este objetivo se ha cumplido completamente. Respecto 
al supuesto establecido y evaluando la significancia estadística (p-valor) 
para la prueba de hipótesis realizada, la cual consistió en el análisis de 
varianza H de Kruskal-Wallis, dio como resultado 0.141, mayor al 5 %, 
se rechaza la hipótesis planteada: el conocimiento de TIC que tienen los 
docentes de Licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa y el uso que hacen de esta herramienta, es distinto en cada una 
de las ciudades donde se imparte esta carrera. Y puede interpretarse de 
la siguiente manera:

Con una probabilidad de error del 14.1 %, se afirma que, en los pro-
fesores de Licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, el nivel de conocimiento y uso de las TIC, es diferente, según 
su ciudad de adscripción.

Además, se puede concluir que, entre los 124 participantes del estudio, 
36 son mujeres y 88 son hombres. Mayoritariamente, los docentes tienen 
formación en el campo de la Licenciatura en Derecho, están en el rango de 
edad de 41-50 años y tienen pocos conocimientos sobre las TIC. A pesar 
de esto, la mayoría de los profesores encuestados está de acuerdo con el 
uso de las TIC en la docencia y considera que estas herramientas pueden 
mejorar la calidad de la enseñanza y facilitar el desarrollo de las clases.

Sin embargo, es importante destacar que la mayoría de los docentes 
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no hace un uso alto o muy alto de las TIC en su vida diaria, lo que po-
dría reflejarse en su práctica docente y en la forma en que transmiten 
el conocimiento a sus estudiantes. Por lo tanto, se recomienda que se 
lleven a cabo programas de formación en TIC para profesores, que les 
permitan mejorar sus habilidades y conocimientos en este ámbito y, por 
ende, mejorar la calidad de la enseñanza en la carrera de Licenciatura 
en Derecho.

Se contempla la continuación de este estudio, expandiéndolo hacia 
un enfoque explicativo-correlacional, que permita evaluar las rela-
ciones de causa y efecto entre la utilización de las tecnologías de la 
información en el entorno educativo y el desempeño académico de 
los estudiantes.
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Resumen

El objetivo del estudio es analizar y discutir la literatura de investigación 
publicada de 2019 a 2022, referentes a la implementación de tecnologías 
digitales en la educación jurídica; con el supuesto de que existe una brecha 
en el conocimiento acerca de la implementación de tecnologías digitales 
en la educación jurídica en las Licenciaturas en Derecho de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa. Este trabajo se realizó bajo el enfoque cualitativo, 
con un nivel exploratorio de método documental; después de realizar 
una búsqueda, se seleccionaron y analizaron 35 publicaciones sobre el 
uso de tecnología digital en la educación jurídica. Entre los principales 
resultados se obtuvo que, ha surgido un creciente interés en la integración 
de las tecnologías de la información y la comunicación en la enseñan-
za del derecho, principalmente en explorar cómo las tecnologías de la 
información y la comunicación pueden mejorar la educación jurídica, 
abordando aspectos como la evaluación de las habilidades digitales y la 
mentalidad de ciudadanía digital en los estudiantes de derecho. También 
se ha destacado la importancia de la gamificación y la simulación en 
la enseñanza del derecho, así como la implementación de tecnologías 
educativas en este ámbito.

Introducción

Durante las últimas siete décadas, ha habido un impresionante y rápido 
desarrollo en el sector de las tecnologías de la información y la co-
municación (TIC); lo cual hace obvia la importancia de las tendencias 
emergentes en las TIC (big data, ciencia de datos, inteligencia artificial, 
Internet de las cosas [IoT], blockchain, entre otros) que podrían brindar 
oportunidades en el sector educativo. Dada la importancia del tema, 
sorprendentemente, hay pocos estudios que analizan el uso o influencia 
de las TIC en la enseñanza jurídica y, a menudo (estas publicaciones), 
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se caracterizan por la falta de profundidad en el nivel de investigación, 
un alcance limitado que deja de lado las crecientes tendencias de las 
TIC y una subestimación de su implementación en la escuela porque se 
omiten aspectos significativos. Las TIC se pueden utilizar para apoyar 
el contenido escolar, el proceso académico, así como la organización 
y administración de la educación. El uso de las TIC en la enseñanza a 
menudo se denomina aprendizaje electrónico: uso de nuevas tecnologías 
en línea para mejorar la calidad del aprendizaje al permitir el acceso a 
servicios y el intercambio a distancia.

La tecnología y las innovaciones están cambiando el concepto de 
servicios legales y la capacidad de entrega de servicios particulares. 
Tanto el mundo en común como el mundo de los servicios jurídicos se 
están volviendo virtuales. Las tecnologías brindan más oportunidades 
únicas para los abogados, pero la pregunta es si los abogados, la sociedad 
y los sistemas educativos están listos para aceptarlas. La digitalización 
ya tiene un impacto en cuestiones legales. McGinnis y Pearce (2014) 
consideran que la interrupción de la profesión legal ha comenzado y que 
la aceleración tecnológica tendrá implicaciones significativas tanto para 
la práctica legal como para la educación legal (McFaul et al., 2020).

Hoy en día, la profesión de abogado es más avanzada que el modelo de 
facultad de derecho. Las facultades de derecho aún brindan conocimientos 
de habilidades del siglo XX a los estudiantes. Sin embargo, la profesión 
legal con el progreso tecnológico es más compatible con el sistema del 
siglo XXI. Existe una gran cantidad de trabajo legal práctico que se 
puede realizar mediante tecnologías, sistemas y máquinas especiales. 
La misma situación ocurre con el proceso de análisis de documentos y 
la investigación jurídica. Ya no es necesario revisar una gran cantidad de 
documentos legales, jurisprudencia, etc. Las nuevas tecnologías brindan 
esta opción (Corrales et al., 2020).

Es importante identificar y aclarar la importancia de los sistemas de 
educación jurídica modernos y desarrollados. Teniendo en cuenta las 
nuevas tendencias tecnológicas, la enseñanza jurídica con apoyo de 
nuevas tecnologías, la inteligencia artificial de rápido crecimiento y las 
posibilidades que ofrecen, existe la necesidad de abogados que traba-
jen con los sistemas digitales. Los licenciados en derecho modernos o 
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futuros son personas que pueden solucionar el problema del cliente con 
respecto a los datos proporcionados por los mecanismos. La abogacía 
con apoyo de tecnología es la forma de lograr el objetivo y brindar 
servicios competitivos. Algunos autores proporcionan la definición de 
ingeniero del conocimiento jurídico (Valente, 1995; White, 2003; Gray, 
2007; Förhécz et al., 2009). Con la idea de una nueva concepción del 
saber jurídico, tanto los abogados modernos como los del futuro, que aún 
se encuentran en las aulas, serán quienes trabajarán en el desarrollo de 
nuevas formas de solución de los problemas jurídicos. Y con las nuevas 
formas se entiende al soporte tecnológico en la abogacía.

El desarrollo y el uso de nuevas tecnologías educativas en la enseñanza 
jurídica, pueden transformar drásticamente este sistema; la incorporación 
de recursos digitales en el sistema de educación jurídica requiere esfuer-
zos conjuntos de los representantes de diferentes facultades de derecho, 
profesionales del derecho, colegios de abogados y especialistas en TI. 
Considerando que los problemas de mejora de la educación jurídica en 
México, los antecedentes legales y los primeros pasos dados hacia la 
adopción de nuevas tecnologías son relevantes y requieren ser discutidos 
en detalle por la comunidad académica.

Es importante encontrar un equilibrio entre aprendizaje, informática 
y ciencias jurídicas, donde se entrelacen eficientemente estos tres ele-
mentos en pos de crear un contexto donde se sienten las bases para el 
desarrollo de los nuevos abogados, con la capacitación necesaria para 
ejercer la profesión haciendo uso de los servicios que las tecnologías 
digitales ofrecen.

No solo en México, también a nivel global se viven permanentes 
cambios culturales, económicos, políticos, y en el ámbito tecnológico 
estas transformaciones son probablemente más aceleradas. Gordon Earl 
Moore, estadounidense nacido en 1929 en San Francisco, California y 
cofundador de Intel, una figura destacada en el desarrollo de las compu-
tadoras. En 1965, para un número especial de la revista Electronics, se le 
pidió a Moore que predijera la evolución de la próxima década. Al revisar 
los aumentos anteriores en la cantidad de transistores por chip de silicio, 
Moore formuló lo que se conoció como la Ley de Moore: la cantidad de 
transistores por chip de silicio se duplica anualmente. Sin embargo, en 
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1975, cuando el ritmo de crecimiento comenzó a desacelerarse, Moore 
ajustó su pronóstico a un periodo de dos años. Durante aproximadamente 
cuarenta años, a partir de 1961, la cantidad de transistores se duplicaba 
aproximadamente cada 18 meses. Las publicaciones hacen referencia 
frecuente a la Ley de Moore como si fuera una ley tecnológica inmuta-
ble, comparable a las leyes del movimiento de Newton (Dennis, 2023).

Desde entonces, la Ley de Moore se ha convertido en un enuncia-
do ampliamente aceptado y repetido en la industria informática. Tiene 
enormes implicaciones para la sociedad, sobre todo para la educación. 
Se ha llegado al punto en que revistas como The Education Technology 
Guide publican informes con títulos como Por qué la nanotecnología 
debe convertirse en parte del plan de estudios (Bernhardt, 2006). Los 
estudiantes universitarios de hoy en día, que deasrrollan una capacidad 
intuitiva para hacer frente a los cambios y las nuevas tecnologías, mi-
llennials, representan un nuevo desafío que la educación superior nunca 
antes había enfrentado. Son lo que Prensky (2001) describió como nativos 
digitales y tienen diferentes expectativas y mayores exigencias en términos 
de compromiso. La educación superior también debe aceptar el cambio 
y aprovechar las oportunidades que presentan los avances en las TIC.

La educación en leyes presenta un buen ejemplo de un área de apren-
dizaje terciario que se encuentra en la encrucijada del compromiso. Las 
TIC ofrecen grandes oportunidades para involucrar a los estudiantes y 
mejorar su aprendizaje del derecho. El uso de las TIC en la educación 
puede ser rentable y tener una reutilización y una reaplicación sosteni-
da, al tiempo que presenta a los estudiantes experiencias de aprendizaje 
auténticas. Estas lecciones, si bien se aprenden en el contexto de la 
educación jurídica, son transferibles a otras disciplinas.

La principal motivación para realizar esta investigación surge al plan-
tearse la pregunta de investigación ¿existe una brecha en el conocimiento 
acerca de la implementación de tecnologías digitales en la educación 
jurídica en las Licenciaturas en Derecho de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa? Bajo el supuesto de que existe una brecha en el conocimiento 
acerca de la implementación de tecnologías digitales en la educación 
jurídica en las Licenciaturas en Derecho de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa. Lo cual se responde con el objetivo del estudio, que es ana-
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lizar y discutir la literatura de investigación publicada de 2018 a 2022, 
referentes a la implementación de tecnologías digitales en la educación 
jurídica. Considerando que la base teórica del estudio está constituida 
por publicaciones científicas, nacionales e internacionales.

Trabajos previos

A la fecha, se tienen documentadas escasas publicaciones acerca del 
uso de tecnologías digitales en el contexto de la educación jurídica; no 
obstante, el auge de las TIC y la era digital, que facilitan este campo de 
investigación. Para este estudio se realizó una revisión de la literatura, 
que permitió evidenciar en qué nivel se ha incursionado en esta disciplina. 
Como se observa en la Tabla 1, después del proceso de indagación en 
bases de datos electrónicas especializadas, se dispuso de cinco investiga-
ciones de revisión sistemática de literatura, las cuales están organizadas 
en orden ascendente por año de publicación.

Año Autor Título
2016 Balan Meeting the challenges of globalization in legal 

education
2017 Madubuike-Ekwe Challenges and prospects of legal education in 

Nigeria: an overview
2020 Castro et al. Flipped Classroom in Legal Education: Achie-

vements and Challenges of Innovating the Tea-
ching of a Basic Law Course

2021 Patil et al. Endeavoring Through the Emerging Trends In 
Education: Indian Legal Education

2022 Čeko Role and significance of clinical legal education 
on faculties of law in the Republic of Croatia 
with special overview of the legal economic 
clinic of the Faculty of Law in Osijek

Tabla 1
Artículos de revisión de literatura

Fuente: Elaboración propia.
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Balan (2016), muestra una revisión crítica del impacto de la globalización 
en la educación superior internacional en la Universidad de East London 
(UEL), donde es líder del programa de LLB (Hons) Law, una licencia-
tura en derecho certificada. Y afirma que la globalización, junto con la 
internacionalización, ha sido una de las fuerzas que más ha cambiado 
el panorama educativo en Inglaterra durante las últimas dos décadas. 
Aunque están estrechamente relacionadas entre sí, la globalización y la 
internacionalización suelen considerarse fuerzas distintas: la primera se 
define como las fuerzas económicas, políticas y sociales que impulsan 
la educación superior del siglo XXI hacia una mayor participación in-
ternacional, mientras que la segunda describe las políticas y prácticas de 
educación superior desarrolladas para hacer frente a esto. Si bien estos 
fenómenos tienen amplias implicaciones para la educación superior en 
su conjunto, presentan oportunidades y desafíos que son muy específicos 
tanto para una institución como la UEL, que tiene una alta proporción de 
estudiantes de origen internacional, como para la disciplina del derecho, 
que tiene un perfil cada vez más global en términos de educación legal 
y práctica profesional.

Por su parte, Madubuike-Ekwe (2017), examina los problemas a los 
que se enfrenta la educación jurídica en Nigeria desde principios de los 
años sesenta hasta la actualidad, una era dominada por la tecnología. 
Discute los desafíos de la educación legal, como la financiación inade-
cuada, demasiadas facultades de derecho y la explosión de la población 
estudiantil, el plan de estudios conservador y los profesores no com-
prometidos, entre otros. Para subsanar este problema, deben realizarse 
esfuerzos para armonizar los métodos de enseñanza y aprendizaje de tal 
manera que enseñen tanto el derecho sustantivo como el procesal. Si la 
educación legal está bien financiada y se toman las medidas adecuadas 
para remediar los problemas destacados en este documento, la educación 
y la profesión legal en Nigeria mejorarán considerablemente.

En su investigación, Castro y Aguirre (2020), presentan una propues-
ta para un enfoque de aula invertida para la enseñanza de un curso de 
derecho de nivel básico. La implementación del enfoque invertido, que 
contó con el apoyo de un entorno de aprendizaje virtual basado en TIC, 
se llevó a cabo en la Universidad de los Andes (Bogotá, Colombia). Los 
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resultados cualitativos y cuantitativos de esta metodología muestran su 
contribución positiva para promover la autonomía de los estudiantes en 
el proceso de aprendizaje, el trabajo colaborativo y la articulación entre 
la teoría y la práctica (aprender haciendo) al tiempo que fortalecen las 
habilidades de abogacía.

Patil et al. (2021) realizaron un estudio analítico de varios elementos 
que contribuyen a la educación jurídica. Se centra en el impacto de estos 
factores contribuyentes, como la globalización, la digitalización y el im-
pacto de COVID-19. La primera parte del artículo estudia el sistema de 
educación legal en la India. En esta parte del artículo se analiza el papel 
de la Comisión de Becas Universitarias y el Consejo de Abogados de la 
India en la promoción de la educación legal en la India. Varias iniciativas 
consideradas para transformar la educación jurídica básica en un sistema 
de educación avanzada. Está explorando nuevas iniciativas introducidas 
para llevar la educación jurídica al siguiente nivel. Esta parte también 
expone varios métodos innovadores de enseñanza que se introdujeron 
en la era moderna. La capacitación práctica, las habilidades para los 
tribunales simulados y las habilidades de defensa se convirtieron en una 
parte integral de la educación legal. Esta parte también exhibe la intro-
ducción del sistema de educación jurídica clínica. La formación clínica 
jurídica se convirtió en una estipulación para hacer un buen profesional. 
Este método ayudó a los estudiantes de derecho a pulir las habilidades 
necesarias para iniciar sus carreras profesionales. El documento hace 
énfasis en la importancia de la educación jurídica clínica.

La segunda parte del documento trata sobre la globalización y su 
impacto en la educación jurídica india. En esta parte se analizan las ten-
dencias que influyeron en el sistema educativo, destacando la educación 
jurídica. El mundo se convirtió en una aldea global y la educación no 
tuvo fronteras. En este escenario, en esta parte del documento se explica 
cómo la Educación Jurídica de la India se encontró en la marcha más 
alta para mantener el ritmo de las tendencias emergentes.

La tercera parte del documento explica y analiza la revolución digital 
que llevó la educación jurídica india al siguiente nivel. La digitalización 
no solo tuvo un impacto físico, sino un efecto mental tanto en los pro-
fesores como en los estudiantes. India enfrentó un gran obstáculo para 
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estar en el escenario global con las plataformas digitales. Las iniciativas 
gubernamentales y las plataformas de acceso abierto han desempeñado un 
papel importante en el escenario de Digital India. El documento destaca 
los principales esfuerzos del gobierno para estar en el podio competitivo 
junto con otros países. Swayam, NPTEL y muchos otros esfuerzos del 
gobierno indio para hacer que la educación técnica sea accesible en la 
plataforma electrónica se analizan en esta parte del documento. El do-
cumento enfatiza la comprensión de las nuevas tecnologías utilizadas en 
la enseñanza en la India digitalizada. La utilidad de las nuevas técnicas 
en la enseñanza del derecho ha sido una parte informativa importante de 
este trabajo. Los investigadores se esfuerzan por hacer que los lectores 
comprendan el impacto de estas nuevas técnicas en la salud, física y 
mental de los profesores y estudiantes de derecho.

La parte final del documento es la conclusión. Los autores expresan 
sus opiniones sobre las tendencias emergentes en la educación jurídica. 
Esta parte incluye la crítica. Los autores se han esforzado para que los 
lectores se den cuenta del otro lado del uso de las nuevas tecnologías. 
Esta parte elabora la condición socioeconómica de la India mientras se 
enfrenta a la nueva tecnología. Junto con el lado más oscuro, esta parte 
se preocupa por los esfuerzos del gobierno para hacer de la India el me-
jor lugar para obtener educación legal y ser el principal destino para los 
estudios legales en todo el mundo.

Čeko (2022) enfatiza que el papel de las clínicas jurídicas es crucial 
para crear un sistema de educación jurídica moderna, debido a que re-
presentan la plataforma para la aplicación de los conocimientos teóricos 
y la oportunidad de adquirir conocimientos prácticos relacionados con 
el derecho. Las clínicas jurídicas son sin duda el primer paso hacia la 
modernización del sector de la educación superior ya que brindan la 
posibilidad de ampliación de conocimientos junto con la integración de 
estudiantes cuyo desarrollo en la práctica jurídica solo es posible a través 
del enfoque práctico en el proceso educativo.

Formalmente hablando, la República de Croacia ha regulado la asis-
tencia jurídica gratuita utilizando el marco legislativo que, entre otras 
cosas, incluye clínicas jurídicas como generadores para el fortalecimiento 
de la educación jurídica y la sociedad civil. Por lo tanto, los autores ini-
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cialmente, a través del análisis normativo, destacarán las disposiciones 
relevantes de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita vigente. Este marco 
legislativo establece los determinantes fundamentales para el desempeño 
de las clínicas jurídicas en la prestación de asistencia jurídica primaria.

La importancia de organizar ejercicios clínicos como forma de educa-
ción práctica es crucial para los estudiantes de derecho en la República 
de Croacia, ya que les permite adquirir experiencia en los conocimientos 
jurídicos de los que carecen. Por lo tanto, se presenta brevemente el sis-
tema organizativo de las clínicas jurídicas en la República de Croacia. 
La actuación clínica exige un abordaje interdisciplinario debido a que el 
derecho hoy en día es imposible de observar en una sola dirección, sin 
introducir en su aplicación otras ciencias estrechamente afines.

Ese tipo de colaboración, por lo tanto, se presenta y analiza en el 
ejemplo de la clínica Legal-económica de la Facultad de Derecho de 
Osijek, que conecta dos áreas que se superponen mutuamente: derecho 
y economía. Además, la mayor parte del trabajo está dedicada al análisis 
de la investigación realizada utilizando el método del cuestionario de 
acuerdo con los parámetros establecidos. Concluyendo, se enfatiza la 
importancia de la educación clínica en el proceso de educación jurídica, 
así como ciertas diferencias en la estructura organizacional de las clíni-
cas jurídicas seguidas de consideraciones finales sobre los resultados de 
investigación obtenidos.

Metodología

Diseño de la investigación

Este trabajo se realizó bajo el enfoque cualitativo, con un nivel explora-
torio de método documental; con base en la guía de Gough et al. (2017), 
se organizó la investigación en tres fases: planeación, realización e in-
forme. El objetivo principal de esta investigación es analizar y discutir 
la literatura de investigación publicada entre 2019 y 2023, con respecto 
a la implementación de tecnologías digitales en la educación jurídica.

Para alcanzar este objetivo, en la etapa de planeación, se llevó a cabo 
un análisis sistemático de la literatura utilizando bases de datos electró-
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nicas IEEE Xplore, ScienceDirect (Scopus), SpringerLink y Scholar 
Google, restringiéndose a artículos de revistas, ponencias de congresos, 
capítulos de libro y libros en inglés y español. Se definió un rango de 
búsqueda de cinco años (2019 a 2023) por los términos de búsqueda 
“educación jurídica”, “tecnologías digitales”, “realidad virtual”, “análisis 
predictivo”, “inteligencia artificial”, “colaboración en línea” y “redes 
sociales”, como ya se dijo, en los idiomas inglés y español.

Criterios de inclusión y exclusión para selección de 
publicaciones

Los criterios de inclusión para los estudios seleccionados incluyen su rele-
vancia para el tema de investigación, la fecha de publicación y la calidad 
de la investigación. Se utilizó una matriz de revisión de la literatura para 
recopilar y analizar los datos relevantes, incluyendo información sobre 
la publicación, los autores y principales conclusiones e implicaciones 
para la educación del derecho. El análisis temático se llevó a cabo para 
identificar las tendencias emergentes en la implementación de tecnologías 
digitales en la educación jurídica y se discuten las implicaciones de estas 
tendencias para la práctica legal. Los hallazgos de la investigación se 
presentan en una tabla a manera de resumen y se discuten en función de 
su relevancia para la práctica jurídica, detección de una posible brecha en 
el conocimiento y las probables direcciones para futuras investigaciones.

Se utilizaron criterios de inclusión y exclusión para decidir si una 
publicación debe seleccionarse, lo cual ocurrió cuando acataba con los 
criterios. Al cumplir el documento con al menos un criterio de exclusión, 
no fue considerado (ver Tabla 2).
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Inclusión Exclusión
1 El informe es arbitrado El informe no es arbitrado
2 El documento aborda temas de tec-

nologías digitales en la educación 
jurídica

El documento no aborda temas de tecno-
logías digitales en la educación jurídica

3 Se trata de artículo, capítulo de libro, 
libro o ponencia

No se trata de artículo, capítulo de libro, 
libro o ponencia; por ejemplo, tesis o en-
sayo

4 La publicación contiene evidencia 
empírica

El artículo no contiene evidencia empíri-
ca; por ejemplo, trabajos teóricos, revisio-
nes, estados del arte, artículos editoriales

5 Publicada de enero de 2019 a diciem-
bre de 2023

Publicada antes de 2019 o después de 
2023

6 Escrita en español o inglés Escrita en idioma diferente a español, 
inglés

Tabla 2
Criterios de inclusión-exclusión

Fuente: Elaboración propia.

Publicaciones seleccionadas

Para la fase de realización, se realizó la búsqueda y se identificaron 1,151 
publicaciones para una posible selección, se descartaron 634 por estar 
duplicados —porque Scholar Google arrojó ítems iguales a las otras 
bases de datos—. Posterior a la revisión de títulos y resúmenes y se ex-
cluyeron 432 documentos que no trataban el tema de estudio. Luego, se 
analizó el texto completo, excluyendo 50 por no ser trabajos empíricos, 
tratarse de tesis o no corresponder al rango especificado (2019 a 2023). 
Obteniéndose finalmente un conjunto de 35 publicaciones de los años 
2019, 2020, 2021 y 2022.

Resultados

Los hallazgos de este estudio se enfocan en las tendencias tecnológicas 
que están revolucionando el método de enseñanza y aprendizaje en la 
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educación jurídica, y cómo pueden ser empleadas para elevar su nivel 
y capacitar a los estudiantes para afrontar los retos del entorno laboral 
contemporáneo.

Propuesta de clasificación

La Tabla 3 muestra las 35 publicaciones que arrojó el procedimiento de 
búsqueda en las bases de datos IEEE Xplore, ScienceDirect (Scopus), 
SpringerLink y Scholar Google.

Año y país Autor y título Contribución
2022 
Reino Unido

Martzoukou et al. 
A study of university law 
students’ self-perceived 
digital competences

Estudio empírico que explora las com-
petencias digitales de los estudiantes de 
cursos relacionados con el Derecho y su 
mentalidad de ciudadanía digital en la 
pandemia. La herramienta de encuesta de 
autoevaluación, probada previamente, de-
mostró diferencias demográficas por edad y 
correlaciones significativas con habilidades 
académicas importantes. Los académicos 
valoran el desarrollo de las competencias 
digitales con fines de aprendizaje, pero 
ponen menos énfasis en la mentalidad de 
ciudadanía digital.

2022 
Ecuador

Mila et al. 
Estrategias para la en-
señanza andragógica 
del derecho en contextos 
virtuales

La investigación propone nuevas formas 
de enseñanza del derecho en entornos vir-
tuales, basadas en tendencias pedagógicas 
actuales y herramientas digitales. Se enfoca 
en estrategias cualitativas y descriptivas, 
mostrando que estas mejoran el proceso 
de aprendizaje en contextos virtuales. Se 
concluye resaltando la importancia de que 
los docentes estén capacitados en tecnolo-
gías de la información, apliquen principios 
pedagógicos y adaptación al público adulto 
al enseñar derecho en entornos virtuales.

Tabla 3
Proceso metodológico de la investigación
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Año y país Autor y título Contribución
2022 
Ecuador

Leyva Vázquez et al. 
La inteligencia artificial 
y su aplicación en la en-
señanza del Derecho

El estudio resalta la relevancia de las Tec-
nologías de la Información y Comunicación 
en la investigación social, especialmente en 
la metodología de entrevistas individuales 
que pueden ser complicadas debido a su 
naturaleza subjetiva e incierta. El objetivo 
es emplear herramientas como VADER y 
Orange Data Mining para realizar un aná-
lisis de sentimiento neutrosófico en las en-
trevistas estudiantiles, proporcionando una 
solución eficaz y precisa para el análisis de 
datos cualitativos.

2022 
Croacia

Čeko 
Role and significance of 
clinical legal education 
on faculties of law in the 
Republic of Croatia with 
special overview of the 
legal-economic clinic 
of the Faculty of Law in 
Osijek

El artículo describe la estructura organizati-
va de las clínicas jurídicas en Croacia y des-
taca su relevancia en la formación legal. Se 
mencionan diferencias en su organización 
y se ofrecen reflexiones sobre los hallazgos 
de la investigación al respecto.

2022 
Ecuador

Maldonado Manzano 
La gamificación de la 
educación jurídica

La falta de aplicación de la gamificación 
en la educación legal está obstaculizando 
el desarrollo profesional de los estudiantes. 
Este artículo busca analizar si la gamifica-
ción es factible en la enseñanza del derecho, 
explorando sus componentes distintivos. A 
través de métodos de análisis y síntesis, se 
llega a la conclusión de que la gamificación 
tiene el potencial de reformar la educación 
jurídica, generando profesionales más com-
pletos y adecuados a las demandas de la 
sociedad y el Estado.
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Año y país Autor y título Contribución
2022 
Arabia Sau-
dita

Alenizi 
The impact of training 
for IoT technology awa-
reness program In the 
Saudi Arabian Univer-
sities

Cuantifica el adiestramiento en discentes 
para incrementar su estimulación en IoT, 
exigencia en una universidad inteligente. Se 
utilizó un test T para medir la certidumbre 
de la instrucción, debido a que las insti-
tuciones en Arabia Saudita buscan ofertar 
programas de IoT. Además, desean instruir 
a profesores y alumnos con clases apoyadas 
por IoT.

2021 
España

Bastante Granell et al.
La gamificación como 
metodología docente 
en la enseñanza del de-
recho: el proyecto web 
Ludoteca Jurídica

El objetivo es destacar los beneficios de la 
gamificación como herramienta educativa 
poco empleada en el ámbito legal. Para pro-
mover su adopción, se ha desarrollado la 
Ludoteca Jurídica, una plataforma digital 
que ofrece juegos educativos de Derecho. 
Esta iniciativa surge de la necesidad de uti-
lizar las técnicas lúdicas para mejorar el 
aprendizaje en este campo, respaldada por 
los beneficios observados en su aplicación.

2021 
Argentina

Cicero 
Ejes para pensar la vir-
tualidad en la enseñanza 
del Derecho en Latinoa-
mérica

La pandemia de COVID-19 ha forzado a la 
educación universitaria en áreas legales a 
migrar hacia plataformas virtuales, lo que 
plantea dudas sobre la integración de estos 
entornos en la enseñanza del derecho en 
América Latina y sus metas. Este estudio 
ofrece sugerencias para hacer que la edu-
cación legal virtual sea genuinamente inno-
vadora y potencie las prácticas educativas 
en el ámbito jurídico.
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Año y país Autor y título Contribución
2021 
Nigeria

Ekpendu 
Embracing ICT as an 
effective tool in legal 
education and admi-
nistration of justice in 
Nigeria

El estudio analiza cómo se utilizan las tec-
nologías de la información y las comunica-
ciones (TIC) en la educación jurídica y la 
administración de justicia en Nigeria, des-
tacando sus beneficios en ambos ámbitos. 
Sin embargo, se señalan grandes desafíos 
que obstaculizan su adopción plena. Por 
lo tanto, se recomienda la implementación 
total de las TIC y la revisión de las leyes y 
reglamentos judiciales para maximizar sus 
ventajas en el país.

2021 
Reino Unido

Cho et al. 
Using Virtual Reality as 
a Form of Simulation 
in the Context of Legal 
Education

El artículo discute el uso de la simulación 
en la educación legal para enseñar habi-
lidades prácticas y cómo se ha intentado 
mejorarla mediante tecnologías como la 
realidad virtual. Se realiza una revisión de 
la literatura sobre la simulación legal y la 
educación de realidad virtual, proporcio-
nando una base teórica sobre el impacto 
que la realidad virtual podría tener en la 
simulación legal.

2021 
Nigeria

Aidonojie et al. 
Impact and relevance of 
modern technological 
legal educational facili-
ties amidst the Covid-19 
Pandemic: A case study 
of law students of Edo 
university Iyamho

El estudio examina cómo la Universidad 
Edo Iyamho ha utilizado la tecnología 
durante la pandemia para la educación en 
línea. Aunque la universidad cuenta con 
recursos tecnológicos adecuados, los pro-
blemas de red y suministro eléctrico son 
desafíos importantes. Se sugiere que el 
gobierno invierta en electricidad y que los 
proveedores de internet mejoren la eficien-
cia de sus redes.
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Año y país Autor y título Contribución
2021 
Cuba

Abraham González 
Las redes sociales: he-
rramienta indispensable 
para el derecho en tiem-
pos de Covid-19

Un estudio sobre el efecto de las redes so-
ciales en la enseñanza del derecho subraya 
la necesidad de preparar a los estudiantes 
de manera completa e independiente, es-
pecialmente en modalidades de enseñanza 
semipresencial. Esto ha impulsado la bús-
queda de métodos educativos innovadores 
que aprovechen más las redes sociales y la 
tecnología para mejorar el aprendizaje y 
la formación profesional de los alumnos.

2021 
Perú

Salazar Visurraga 
Impacto del diseño de 
una plataforma virtual 
en la enseñanza del de-
recho

La investigación analiza cómo la calidad 
del diseño de una plataforma impacta en 
la colaboración dentro de una comunidad 
educativa virtual en la enseñanza del dere-
cho, utilizando la Facultad de Derecho de 
la Universidad de San Martín de Porres en 
Perú como caso de estudio. Se examinó la 
posibilidad de crear un entorno colaborati-
vo, considerando otros factores que podrían 
influir en el trabajo en equipo dentro de esta 
comunidad virtual. La percepción de los 
participantes sobre el “diseño de la plata-
forma” se evaluó para analizar su relación 
con la colaboración en la comunidad.

2020 
Perú

Alcántara Francia 
La enseñanza del De-
recho en entornos vir-
tuales a propósito de la 
pandemia. Estado de la 
cuestión en Perú

La pandemia de COVID-19 ha obligado 
a las instituciones educativas a adoptar la 
enseñanza virtual del derecho, presentando 
desafíos para profesores y estudiantes. Es 
esencial emplear metodologías virtuales 
y herramientas en línea para fomentar el 
aprendizaje colaborativo y evitar la desmo-
tivación de los estudiantes. La capacitación 
adecuada de los profesores es fundamental 
para el éxito de la educación virtual.
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Año y país Autor y título Contribución
2020 
Chile

Benfeld 
Profesión legal y tecno-
logías de la información 
y las comunicaciones: 
Una discusión necesaria

Aunque las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) son cada vez más 
relevantes en el ámbito legal, su estudio y 
enseñanza han sido limitados en dos aspec-
tos. Primero, se utilizan de manera básica 
como herramientas educativas. Segundo, 
se aborda el tema desde una perspectiva 
exclusivamente legal, sin considerar su 
probable impacto a largo plazo como ha-
bilidades profesionales esenciales. Estas 
habilidades van más allá del currículo 
tradicional y son necesarias para el futuro 
desempeño laboral.

2020 
España

Castellanos Claramunt
Innovación docente y 
TIC desde la perspec-
tiva de la docencia en 
Derecho

La tecnología es útil en la educación legal 
para mejorar la enseñanza y preparar a los 
estudiantes para el trabajo, pero no debe 
reemplazar la instrucción tradicional. La 
formación debe ser integral y centrada en 
los principios legales, sin depender única-
mente de la tecnología. Las plataformas 
digitales y la enseñanza en línea pueden 
ser útiles en este sentido.

2020 
Reino Unido

McFaul et al. 
A mobile app for public 
legal education: a case 
study of co-designing 
with students

Se evaluó una aplicación móvil con el fin de 
difundir información sobre derecho laboral. 
Los hallazgos tienen implicaciones sobre 
cómo las universidades pueden trabajar en 
todas las disciplinas y en asociación con la 
sociedad civil para brindar oportunidades 
para que sus estudiantes usen la tecnología 
para aplicar su conocimiento disciplinario 
para mejorar el bien público.
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Año y país Autor y título Contribución
2020 
Colombia

Castro et al. 
Flipped Classroom 
in Legal Education: 
Achievements and Cha-
llenges of Innovating the 
Teaching of a Basic Law 
Course

Se sugiere usar un enfoque de aula inverti-
da para enseñar un curso introductorio de 
derecho. Los resultados, tanto cualitativos 
como cuantitativos, demuestran que esta 
metodología tiene un impacto positivo al 
fomentar la autonomía de los estudiantes 
en su aprendizaje, impulsar el trabajo en 
equipo y establecer vínculos entre la teoría 
y la práctica. Además, ayuda a fortalecer las 
habilidades de abogacía.

2020 
EEUU

Savelka et al. 
A law school course in 
applied legal analytics 
and AI

Presenta las nuevas técnicas de análisis de 
texto y estudia los esfuerzos actuales de las 
facultades de derecho para incorporar la 
enseñanza de la programación informática 
y el aprendizaje automático en la educación 
jurídica. Proporcionando una descripción 
general del curso y explica cómo se enseña 
a los estudiantes de derecho habilidades de 
programación y diseño experimental que 
los prepararon para los proyectos finales 
del curso.

2020 Wisner Glusko 
Gamificación aplicada 
al desarrollo del interés 
del alumnado por el con-
tenido de una asignatura 
del grado en derecho

Se relata una experiencia educativa que 
emplea la gamificación inspirada en el con-
cepto de escape room para enseñar derecho 
administrativo. El objetivo es promover la 
interacción entre los estudiantes, evaluar 
su comprensión previa y motivarlos con 
un enfoque de enseñanza más atractivo. 
Los profesores deben elegir herramientas 
apropiadas y decidir cuándo es el momento 
adecuado para introducir la gamificación en 
el proceso de aprendizaje, considerando el 
nivel de formación de los estudiantes.

2020
Noruega

Sekkingstad et al.
Use of Facebook group 
as learning arena – ex-
periences from a higher 
education course in law 
education

El uso de Facebook como escenario de 
aprendizaje tiene muchas posibilidades. En 
otras palabras, es un medio con un poten-
cial considerable. Si se quiere aprovechar 
este potencial, es importante que el profesor 
sea consciente de cómo puede contribuir al 
desarrollo del espacio comunicativo como 
comunidad de aprendizaje.
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Año y país Autor y título Contribución
2020
EEUU

Tsaoussi
Using soft skills courses 
to inspire law teachers: 
a new methodology for 
a more humanistic legal 
education

Las facultades de derecho buscan adaptar-
se a los cambios tecnológicos, pero deben 
también priorizar habilidades blandas en la 
educación jurídica y la preparación para la 
práctica legal, junto con el enfoque tradi-
cional en el pensamiento jurídico. Se pro-
pone la metodología CARE para mejorar 
la enseñanza, centrada en la compasión, 
atención, razón y empatía. Al integrar es-
tas habilidades en los planes de estudio, se 
puede mejorar la experiencia educativa para 
estudiantes y profesores.

2020
Rusia

Osina et al.
Digitalization of higher 
legal education in russia 
in the age of covid-19

El estudio analiza la digitalización de la 
educación legal en Rusia, acelerada por 
la pandemia de COVID-19. Se destaca la 
importancia de crear entornos educativos 
digitales de alta calidad y cómodos. Se su-
giere que la digitalización de la práctica 
legal puede influir en el mercado laboral y, 
por lo tanto, en la educación superior. Los 
autores concluyen que la digitalización de 
la educación legal implica un cambio en 
el contenido educativo debido a la trans-
formación digital en la profesión jurídica.

2020
Ucrania

Myronets et al.
Current issues and pros-
pects of modern higher 
legal education in condi-
tions of the fight against 
COVID-19.

El objetivo es mejorar la educación jurídica 
superior en el contexto de la pandemia y la 
pospandemia de COVID-19. Se emplean 
métodos científicos generales y legales para 
identificar problemas y encontrar solucio-
nes. Los resultados pueden ayudar a los pro-
fesores de educación superior a adaptarse 
a las nuevas condiciones profesionales, 
enfocadas en la tecnología.



2. Tecnológicas digitales en la educación jurídica. Revisión de la literatura 63

Año y país Autor y título Contribución
2020
España

Reviriego
Enseñar Derecho Cons-
titucional

Se presentan diversas iniciativas de innova-
ción educativa implementadas por el Depar-
tamento de Derecho Político de la UNED en 
las asignaturas de Derecho Constitucional. 
Se detalla cómo el equipo docente trabaja, 
los recursos didácticos desarrollados y la 
interacción con los estudiantes en platafor-
mas virtuales. Se destaca la importancia de 
aprovechar las herramientas tecnológicas 
para mejorar la labor educativa. Estas ini-
ciativas buscan mejorar la enseñanza del 
Derecho Constitucional y promover el uso 
efectivo de la tecnología en la educación.

2020
Reino Unido 
/ Australia

Blackham
Unpacking precarious 
academic work in legal 
education

El artículo investiga cómo el concepto de 
trabajo precario se aplica al ámbito aca-
démico, específicamente en la educación 
jurídica. Utiliza datos estadísticos para ana-
lizar la prevalencia del trabajo precario en 
la educación superior en el Reino Unido y 
Australia. Además, se basa en una encuesta 
original realizada a académicos de derecho 
en estos países para examinar las implica-
ciones del aumento de la precariedad labo-
ral en la educación jurídica.

2020
México

Camarillo Hinojoza
El aprendizaje disrupti-
vo y expandido del dere-
cho. Profesión tradicio-
nal y cultura digital

El estudio examina las experiencias de estu-
diantes de Derecho en la Universidad Autó-
noma de Ciudad Juárez con asignaturas en 
línea y semipresenciales, así como su uso 
de redes sociales. Aunque la enseñanza del 
derecho en México suele ser tradicional, los 
datos sugieren que el aprendizaje en esta 
universidad es innovador y completo.
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Año y país Autor y título Contribución
2020
México

Camarillo Hinojoza
Ventajas del aprendi-
zaje del derecho en los 
cursos en línea y semi-
presenciales de la Uni-
versidad Autónoma de 
Ciudad Juárez

El estudio evaluó los beneficios del aprendi-
zaje en línea y semipresencial en la Licen-
ciatura en Derecho de la Universidad Au-
tónoma de Ciudad Juárez. Se encontraron 
ventajas como el desarrollo de habilidades 
académicas y tecnológicas, además de ofre-
cer una alternativa accesible para personas 
con discapacidades o problemas de salud. 
En conclusión, se destaca la importancia de 
integrar tecnologías de la información y la 
comunicación en la enseñanza del derecho.

2020
México

Camarillo Hinojoza
La enseñanza-aprendi-
zaje del derecho a tra-
vés de una plataforma 
virtual institucional

El estudio analiza cómo los enfoques cons-
tructivistas de Piaget, Vygotsky y Ausubel 
influyen en el aprendizaje de estudiantes 
de Derecho en una universidad mexica-
na a través de la enseñanza a distancia. 
Se descubrió que el aprendizaje mediante 
plataformas virtuales puede impulsar la 
construcción autónoma del conocimiento 
jurídico. Se enfatiza la importancia de fo-
mentar prácticas educativas constructivistas 
para promover el aprendizaje autónomo del 
derecho en el contexto institucional.

2020
Ucrania

Kopotun et al.
The use of smart techno-
logies in the professional 
training of students of 
the Law Departments for 
the development of their 
critical thinking

El estudio investiga cómo la implementa-
ción de tecnologías inteligentes influye en 
la formación y el pensamiento crítico de 
estudiantes de Derecho. Se empleó un enfo-
que experimental en dos cursos, analizando 
los resultados con el software STATA. Los 
hallazgos indican que el uso de estas tecno-
logías beneficia el proceso de aprendizaje 
y estimula el pensamiento crítico, además 
de facilitar la retroalimentación y aumentar 
la motivación. Se sugiere que este modelo 
puede ser útil en la enseñanza de otras ma-
terias, tanto en modalidades presenciales 
como a distancia.
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Año y país Autor y título Contribución
2020
Sri Lanka

Selvaras
Technology usage for 
teaching and learning 
law in open and distance 
learning: a Sri Lankan 
perspective

El estudio analiza el uso de la tecnología en 
la enseñanza del Derecho en la Universidad 
Abierta de Sri Lanka. Se combinaron méto-
dos cualitativos y cuantitativos, incluyen-
do entrevistas con profesores y encuestas 
a estudiantes. Se encontró que la mayoría 
de los estudiantes tienen acceso a la tec-
nología y prefieren un enfoque combinado 
de aprendizaje, aunque no desean aprender 
completamente en línea. Se destaca la ne-
cesidad de capacitación adecuada para el 
personal externo. El estudio ofrece pautas 
para la integración efectiva de la tecnología 
en la educación a distancia en disciplinas 
similares.

2019
Cuba

Olazábal Revilla
La formación docente 
digital del profesor de 
Derecho en Cuba

En la sociedad cubana actual, la educa-
ción jurídica en las universidades se ve 
influenciada por el aumento del uso de la 
tecnología, lo que genera nuevos desafíos 
en las instituciones educativas. Los profe-
sores de Derecho deben estar preparados 
para enfrentar estos desafíos y mejorar su 
desempeño docente mediante el desarrollo 
de habilidades digitales. En la Universidad 
de Camagüey, se identifican deficiencias 
en la formación de los profesores del De-
partamento de Derecho en competencias 
docentes digitales.

2019
Bolivia

Gamboa Alba
Concepciones docentes 
de las TIC y su inte-
gración en la práctica 
pedagógica: Estudio de 
caso en la enseñanza de 
Derecho

Este estudio de caso investiga las pers-
pectivas y el uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) en la 
enseñanza del Derecho. Se utilizó un enfo-
que metodológico cualitativo que incluyó 
entrevistas y observación no participante. 
Los resultados muestran que la utilización 
de las TIC en la enseñanza del Derecho está 
influenciada por las concepciones que tie-
nen los profesores sobre estas herramientas.
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Año y país Autor y título Contribución
2019
EE. UU.

Surden
Artificial Intelligence 
and Law: An Overview

Proporciona una visión realista y desmitifi-
cada de la IA que se basa en las capacidades 
reales de la tecnología. Esto está destinado a 
contrastar con las discusiones sobre la IA y 
la ley, que son decididamente de naturaleza 
futurista.

2019
Colombia

Robles et al.
Online teacher-students 
interactions using What-
sApp in a law course

Investigan la interacción entre profesores y 
alumnos en un entorno virtual que permite 
a los docentes supervisar tareas, coordinar 
en tiempo real y analizar las interacciones 
de los estudiantes que influyen en su apren-
dizaje.

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones de la clasificación

Recientemente, ha surgido un interés creciente en la incorporación de 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en la educación 
jurídica. Una serie de estudios se ha enfocado en explorar cómo las TIC 
pueden mejorar la educación y enseñanza del derecho, y ha abordado 
temas como la evaluación de las habilidades digitales y la conciencia 
de ciudadanía digital entre los estudiantes de derecho, la importancia 
de la educación práctica, el uso de la gamificación y la simulación en 
la enseñanza del derecho, así como la implementación de tecnologías 
educativas en la educación jurídica en Nigeria. Estos estudios sugieren 
que la integración de las TIC puede tener un impacto significativo en la 
educación jurídica y en la formación de profesionales del derecho.

Diversos artículos han explorado la relación entre la educación jurí-
dica y las nuevas tecnologías, destacando su importancia para mejorar 
la enseñanza y adaptarse a las nuevas demandas profesionales. Estos 
abarcan temas como la integración de la programación informática y 
el aprendizaje automático, la gamificación en la enseñanza del derecho 
administrativo, la digitalización de la educación jurídica en Rusia y las 
iniciativas de innovación en la UNED. También se discuten la percep-
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ción de los estudiantes sobre la enseñanza en línea y semipresencial, así 
como la problemática de la precariedad laboral en la educación superior.

Aunque se reconocen los desafíos y limitaciones en la incorporación 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la 
educación jurídica, especialmente durante la pandemia de COVID-19, la 
evidencia disponible indica que la inclusión de estas herramientas puede 
tener un efecto positivo en la educación y formación de los futuros abo-
gados. Por lo tanto, es esencial que las facultades de derecho se adapten 
a los avances tecnológicos y aprovechen las nuevas oportunidades que 
las TIC ofrecen para mejorar la calidad de la enseñanza y preparar a los 
estudiantes para los desafíos que enfrentarán en su carrera profesional.

Discusión

Los hallazgos de esta investigación indican que la incorporación de 
tecnología en la educación jurídica puede generar impactos positivos de 
gran relevancia. Estos incluyen el acceso ampliado a recursos legales, una 
mayor capacidad de colaboración y comunicación entre los estudiantes, 
así como experiencias de aprendizaje mejoradas en general.

Uno de los hallazgos clave de este estudio fue la importancia de las 
plataformas de aprendizaje en línea, para brindar acceso a la educación 
legal a estudiantes de todo el mundo. El uso de estas plataformas puede 
ayudar a abordar algunas de las barreras a la educación legal, incluida la 
ubicación geográfica y los recursos financieros. Sin embargo, es importan-
te tener en cuenta que la calidad y la credibilidad de los recursos legales 
en línea pueden variar, y es esencial que los educadores tomen medidas 
para garantizar que los recursos que utilizan sean precisos y confiables.

Un descubrimiento significativo de esta investigación resalta el po-
tencial de las tecnologías de realidad virtual y aumentada para generar 
experiencias de aprendizaje inmersivas en el campo de la educación 
jurídica. Estas tecnologías pueden proporcionar a los estudiantes una 
variedad de beneficios, incluida la capacidad de simular procedimientos 
legales, crear estudios de casos interactivos y explorar conceptos legales 
de una manera más atractiva e interactiva. No obstante, es necesario 
tener en cuenta que el desarrollo de estas tecnologías puede ser costoso 
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y llevar mucho tiempo, y puede no ser accesible para todas las institu-
ciones educativas.

También se encontró que el uso de la inteligencia artificial (IA) en la 
educación legal es un área importante de desarrollo, con el potencial de 
crear herramientas de investigación legal, analizar documentos legales 
y crear modelos predictivos para la toma de decisiones legales. La IA 
también se puede usar para desarrollar chatbots y otras herramientas 
interactivas para ayudar con la investigación y el asesoramiento legal. 
Sin embargo, debe garantizarse que el uso de la IA sea transparente y 
ético, y que no reemplace la necesidad de juicio y experiencia legal 
humana.

Además, se encontró que el aprendizaje móvil y los recursos digitales 
son herramientas importantes para la educación jurídica, ya que brindan 
a los estudiantes acceso a bases de datos legales y herramientas de inves-
tigación, así como la capacidad de colaborar con compañeros de clase y 
acceder a los materiales del curso desde cualquier lugar y en cualquier 
momento. Pero, es importante asegurarse de que estos recursos sean fá-
ciles de usar y accesibles para todos los estudiantes, independientemente 
de su nivel de experiencia tecnológica.

En general, los hallazgos de este estudio sugieren que el uso de las 
tecnologías de la información en la enseñanza del derecho tiene el poten-
cial de transformar la educación jurídica, brindando a los estudiantes un 
mayor acceso a los recursos legales, mejores experiencias de aprendizaje 
y una mejor colaboración y comunicación. Lo anterior, bajo la garantía 
que estas tecnologías se utilicen de manera responsable y ética, y que se 
integren en la educación jurídica de una manera que mejore el papel de 
la experiencia y el juicio jurídico humano.

Conclusiones

En los últimos años, ha habido un aumento continuo en la integración 
de tecnologías de la información en la educación jurídica. Se han intro-
ducido varias herramientas y plataformas digitales con el fin de mejorar 
la enseñanza del Derecho. A continuación, se describen algunos de los 
progresos más significativos en esta área:
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• Plataformas de educación virtual: Los cursos masivos abiertos en 
línea (MOOC) y otras plataformas de aprendizaje en línea se han 
vuelto populares en la enseñanza del derecho, ofreciendo educación 
legal de calidad a estudiantes de todo el mundo. Ejemplos de estas 
plataformas incluyen Coursera, edX y Udemy.

• Experiencias inmersivas de aprendizaje: se han empleado tecnologías 
como la realidad virtual y aumentada para generar entornos educa-
tivos envolventes, permitiendo a los estudiantes de derecho vivir 
experiencias de aprendizaje más inmersivas. Esto puede incluir salas 
de audiencias virtuales, simulaciones de procedimientos legales y 
estudios de casos interactivos.

• Inteligencia artificial: la IA se está utilizando para desarrollar herra-
mientas de investigación legal, analizar documentos legales y crear 
modelos predictivos para la toma de decisiones legales. También se 
está utilizando para desarrollar chatbots y otras herramientas interac-
tivas para ayudar con la investigación y el asesoramiento legal.

• Aprendizaje móvil: el aprendizaje móvil se ha vuelto cada vez más 
popular, lo que permite a los estudiantes acceder a los materiales del 
curso y colaborar con sus compañeros de clase desde cualquier lugar 
y en cualquier momento. Las aplicaciones móviles como LexisNexis, 
Westlaw y Fastcase brindan acceso a bases de datos legales y herra-
mientas de investigación.

• Libros electrónicos y recursos digitales: los recursos digitales, incluidos los 
libros electrónicos, las revistas y otros recursos en línea, se han convertido 
en herramientas importantes para la educación jurídica, ya que brindan a 
los estudiantes un fácil acceso a una amplia gama de materiales legales.

En términos generales, la utilización de tecnologías de la información 
en la enseñanza del derecho tiene el potencial de mejorar la accesibilidad, 
el atractivo y la interactividad de la educación jurídica, equipando a los 
estudiantes con las habilidades y conocimientos necesarios para destacarse 
en la profesión legal. Aunque persisten desafíos como asegurar la calidad 
y fiabilidad de los recursos legales en línea, es evidente que la tecnología 
continuará siendo fundamental en la educación legal en el futuro.

Se espera que los estudiantes de derecho tengan una visión realista 
del futuro de los servicios legales y la profesión, y una comprensión del 
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papel de la tecnología, la privacidad y la seguridad y cómo afecta la ética 
legal y las limitaciones asociadas, mientras mantienen la responsabilidad 
personal y la rendición de cuentas tanto en contextos personales como 
grupales en línea; trabajando efectivamente y tomando decisiones en 
contextos complejos.

Es importante destacar que se pretende que los estudiantes adquieran 
conciencia de representar al cliente de una manera que sea consistente 
con las reglas de la profesión, especialmente al establecer una relación 
abogado-cliente en línea, comprender y trabajar con sistemas de gestión 
de práctica a través de Internet, manejo seguro de datos y la interpreta-
ción e implementación de reglas de conducta profesional en un ambiente 
mediado por la tecnología.

El uso de la tecnología digital, con apoyo de Internet, es un valioso 
medio para el aprendizaje en cualquier área. Su premisa pedagógica se 
basa en las oportunidades de aprendizaje que es capaz de brindar, espe-
cialmente en su capacidad para permitir la aplicación del conocimiento 
tácito en una situación práctica, mientras se construye sobre ese cono-
cimiento a través de nuevas formas de hacer.

La revisión de la literatura confirma la suposición inicial de que existe 
una falta de conocimiento sobre la integración de tecnologías digitales 
en la educación legal en las Licenciaturas en Derecho de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa. En cuanto al objetivo del estudio de analizar y 
discutir la literatura de investigación publicada entre 2018 y 2022 sobre 
la implementación de tecnologías digitales en la educación jurídica, este 
se cumplió por completo.

Además, se demuestra que la tecnología digital se ha utilizado durante 
un largo período de tiempo y tiene el potencial para desarrollar habilidades 
profesionales, conocimiento de la práctica jurídica e identidad profe-
sional. La revisión también muestra los métodos que brindan una base 
sólida para el diseño de planes y programas de estudio para la enseñanza 
legal, junto con los desafíos y problemas asociados al desarrollo de estos 
menesteres. Sirva este documento y sus reflexiones como insumo para 
tratar de mejorar la academia, en sus dos más importantes vertientes: el 
aprendizaje y la enseñanza; para las escuelas y facultades dedicadas a 
la enseñanza del Derecho.
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Resumen 

El emprendimiento se puede considerar como una actividad arriesgada, 
debido a la crisis económica que se vive en México y la falta de opor-
tunidades de empleo, existen estudiantes de nivel superior que deben 
buscar una manera de ser autosuficientes para lograr concluir su forma-
ción académica. Sin embargo, el alto porcentaje de pequeñas empresas 
que fracasan, afecta negativamente el sistema de innovación y creación. 
Por lo anterior, en la presente investigación se tiene el objetivo de do-
cumentar los casos exitosos de mujeres estudiantes emprendedoras para 
divulgar sus historias y su visión como un ejemplo de vida para la co-
munidad estudiantil, y cómo las tecnologías de comunicación han sido 
una herramienta fundamental para el logro de sus metas, analizando sus 
actitudes emprendedoras. La metodología es cualitativa, se llevó a cabo 
un estudio de caso, se aplicaron entrevistas para profundizar y describir 
el fenómeno. Los resultados indicaron que las estudiantes cuentan con 
estrategias y una buena predisposición para la creación de empresas, sin 
embargo, se concluye que las instituciones educativas deben continuar 
fomentando la cultura y el espíritu de emprendimiento, creatividad e 
innovación, asesorando a las estudiantes emprendedoras para darles 
seguimiento y acompañamiento a sus proyectos.

Introducción

La cultura de emprendimiento es impulsada en el mundo por los países 
que buscan innovar, generar fuentes de empleos y mejorar su economía. 
En México existen instituciones que ofrecen, a través de convocatorias, 
el apoyo a emprendedores, como: la Secretaría de Economía a través del 
Instituto Nacional del Emprendedor, el Consejo Nacional de Humanidades 
Ciencias y Tecnologías (CONAHCYT), la Comisión Nacional Fores-
tal (CONAFOR), Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
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(SEMARNAT), Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 
y Secretaría de Bienestar, Secretaría de Turismo (SECTUR). Existen 
también incubadoras de negocios como: Nacional Financiera (Nafin), 
Fundación ProEmpleo, Productivo, Jóvenes Empresarios por México 
(JEMAC), Incubadoras de empresas Monterrey (INEM), Empreser de 
México, Centro Regional de Incubación Empresarial (CRIE) de Morelos, 
entre otras. 

El emprendimiento ha experimentado un crecimiento sustancial en 
los últimos años, tanto en Estados Unidos de América como en países 
europeos, debido a la progresiva relevancia de las nuevas empresas en las 
economías de los territorios, refiere Vallmitjana (2016). México, siendo 
considerado un país con enfoque en la eficiencia y un mercado atractivo 
para la actividad emprendedora, señala González (2014), ha fomentado 
la colaboración entre empresas.

En los últimos años se ha impulsado el desarrollo de pequeñas em-
presas, las economías buscan enfocarse en proyectos innovadores y 
estrategias para entrar en la dinámica competitiva de los mercados. Es 
por ello, que la instituciones y universidades de educación superior han 
entrado en esta dinámica que implica el proceso de emprendimiento.

En México, desde el año 2007, el gobierno ha aconsejado a las Insti-
tuciones de Educación Superior (IES) que instauren estrategias y accio-
nes para fomentar el emprendimiento, la innovación y el compromiso 
social, con el fin de impulsar el desarrollo económico y social del país, 
indicó Cadena et al. (2019). Además el autor explica que las IES mexi-
canas están en un proceso de ajuste en la actividad de vinculación con 
el sector empresarial y el establecimiento de programas educativos que 
incorporan el emprendimiento como parte de la formación profesional, 
es por eso por lo que el fomento al emprendimiento universitario se ha 
convertido en una prioridad para las instituciones educativas, ya que el 
emprendimiento es una disciplina creadora de iniciativas emprendedoras 
que combate el desempleo y disminuye la pobreza.

Conocer los datos oficiales sobre el desempleo que se sufre en Méxi-
co, la cultura del emprendimiento en la cual se puede presentar por una 
necesidad económica o como un medio de vida profesional, el uso de 
las tecnologías para publicitar de manera gratuita o bajo costo los pro-
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ductos y servicios, la visión empresarial de las mujeres que han tenido 
éxito en su emprendimiento para documentar y divulgar sus historias, 
como un ejemplo de vida para la comunidad estudiantil, es en lo que se 
fundamenta la presente investigación. 

En la actualidad las tecnologías de la información y comunicación, 
son útiles en los ámbitos educativos y empresariales, ya que juegan un 
papel muy importante en el desarrollo de mujeres que les permite ser 
autosuficientes en todos los contextos, existe un acelerado intercambio 
de información y generación de nuevos conocimientos, la participación 
de las competencias en los mercados y el impacto de las redes sociales, 
donde se dan a conocer nuevos productos, esto permite la participación 
colectiva, de conocer mercados potenciales de consumidores, provee-
dores, nuevas oportunidades de la inclusión de las mujeres, como em-
prendedoras, dando a conocer sus innovaciones y creatividad que les 
permite el desarrollo y sostenibilidad de igualdad de oportunidades. Se 
convierte en un elemento central de la actividad empresarial. La inclu-
sión de las tecnologías tiene gran impacto en la actividad empresarial, 
ya que permite el crecimiento económico y la competitividad con las 
innovaciones y creativas.

Según Barros y Campuzano (2022), el emprendimiento femenino sur-
ge a raíz de una necesidad, en la cual se ven envueltas muchas mujeres. 
Es decir, que tienen la necesidad de emprender su propio negocio por 
falta de oportunidad laboral en el mercado. Por su parte, Ibujés y Franco 
(2019) señalan que la contribución del uso generalizado de las TIC ha 
trascendido en la generación de algunos impactos sociales, como el me-
jorar la calidad de la educación, asegurar vidas saludables, fortalecer el 
crecimiento económico o generar empleos de calidad. Sin embargo, en 
la perspectiva de un mundo sostenible surge la necesidad de utilizar estas 
tecnologías en resolver problemas como la pobreza, exclusión, desarrollo 
económico y social, cambio climático, entre otros, asociándolos con el 
uso racional de los recursos que nos provee la naturaleza.
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Fundamentación teórica

La falta de empleo y el emprendimiento 

Existe la cultura de emprendimiento por necesidad y por oportunidad, 
como lo marcan Díaz y Cansino (2014), que las instituciones deben to-
mar mayor importancia a los emprendimientos por necesidad para que 
se transformen en oportunidad, es decir, que el emprendimiento que 
realicen forme parte de un estilo de vida. Con lo anterior entendemos que 
tal vez las estudiantes puedan partir de ser comerciantes, posteriormente 
avanzar y lograr crear un producto, una marca, dar de alta su empresa 
ante el Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, generar empleos y expandir su mercado con la 
ayuda del uso de las tecnologías de la comunicación.

La cultura de emprendimiento por necesidad es la que se da, mediante 
los negocios informales, que buscan proveer de recursos económicos a 
quien los necesita de manera inmediata, las estudiantes pueden hacer uso 
del comercio para solventar algunos gastos que se generan al encontrarse 
formándose, la dinámica de compraventa propicia en el estudiante una 
visión productiva y de autosuficiencia, lo que permite la toma de decisio-
nes y la solución de problemáticas que se le presentan en su cotidianidad. 

Cuando los emprendedores son capaces de generar un producto o 
servicio, con algunas características y cualidades de calidad, están por el 
camino del emprendimiento como modo de vida, es decir, el registro de 
su proyecto con los siguientes trámites: Solicitar autorización de nombre 
en la Secretaría de Economía, crear el acta constitutiva de su empresa, 
la cual le dará la razón social a su empresa y deberá de entregarse en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio (RPPC) e informar también 
en la Secretaria de Economía, registrar su empresa en el SAT y en el 
IMSS, así mismo, acudir para realizar el proceso de registro de su marca 
al Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual.

Sin embargo, la falta de recursos hace que, para algunos emprendedo-
res, los procesos antes mencionados para dar formalidad a sus empresas, 
sean de alto costo, conlleva también la inversión de tiempo y esfuerzos 
administrativos, que al final les resultan ser trámites imposibles de realizar. 
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Algunos emprendedores cuentan con una marca, pero solo para identifi-
car su producto o servicio que ofrecen, sin contar con un registro legal. 

Según datos de INEGI (2023) en Nayarit la población ocupada de 
mujeres mayores de 15 años en el año era de 73,378 mientras que en 
el 2022 se presentó un descenso a 72,849, por otra parte, en Nayarit se 
tienen registrados en el año 2019, 75,926 establecimientos comerciales, 
ocupando el lugar 27 de los 31 Estados de México. Soto (2022) subraya 
que INEGI informa que hay 23 millones de mujeres ocupadas en México, 
de las cuales 65 son asalariadas, 23 trabajan por cuenta propia, 7 son 
remuneradas, 3 son empleadoras y 2 reciben pago por comisiones. Los 
datos presentados confirman que existen mujeres dedicadas al empren-
dimiento, pero existe la necesidad de seguir promoviendo la cultura del 
emprendimiento en Nayarit y en todo México. 

Cultura de emprendimiento en universidades públicas

“El emprendimiento universitario dentro de las instituciones públicas es 
una realidad, sin embargo, preocupa que no haya publicaciones que lo 
documenten, porque se está perdiendo todo el conocimiento generado 
en esas prácticas” destacan Valdivia-Velasco et al., (2019, p. 453). Los 
autores refieren en su investigación que no corresponden la documenta-
ción y las publicaciones sobre emprendimiento con todo el trabajo que 
hacen las universidades públicas en México. 

Jiménez y Arroyo (2009) señalan que ser una universidad que apoya 
el desarrollo de empresas implica estar inmersos en un rol de fomento a 
la cultura emprendedora, dando seguimiento del comportamiento de sus 
agentes y estructuras, con un enfoque sistémico e integral. 

El emprendimiento universitario ha demostrado ser una estrategia 
efectiva para generar empleo, promover el desarrollo social y fomentar la 
producción económica en los últimos años, enfatizan Kleine et al., (2017), 
destacando también que el emprendimiento universitario se ha convertido 
en una herramienta esencial para impulsar el crecimiento económico y 
social en diferentes países. En México, las instituciones de educación 
superior están adoptando estrategias que promueven el emprendimiento 
y la innovación, en colaboración con empresas y el gobierno.
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La educación emprendedora desempeña un papel fundamental en el 
desarrollo de competencias y habilidades necesarias para emprender con 
éxito en el entorno empresarial actual, explican Pittaway et al., (2018). 
Para Fayolle y Gailly (2015) los programas de emprendimiento en las 
instituciones de educación superior (IES) públicas, representan una buena 
oportunidad, la cual es muy valiosa para capacitar a los estudiantes en 
áreas como la identificación de oportunidades, la gestión de riesgos, el 
desarrollo de planes de negocios y la adquisición de habilidades como 
líder en lo que emprendan. Por lo tanto, es importante el que se investigue 
en torno a los esfuerzos que se hacen a nivel nacional e internacional para 
impulsar ese tipo de proyecto de emprendedores, esto resulta esencial 
para asegurar que los estudiantes estén preparados adecuadamente para 
enfrentar los desafíos empresariales.

De la lista de mejores universidades públicas de México que cuentan 
con departamentos o direcciones para fomentar la cultura de emprendi-
miento se mencionaran las siguientes: Instituto Tecnológico Autónomo 
de México con EPIC LAB; Universidad Anáhuac con el Centro de Em-
prendimiento Universitario; Universidad Nacional Autónoma de México 
con Innova UNAM; Instituto Politécnico Nacional con DIET Dirección 
de Incubación de Empresas Tecnológicas; Universidad de Guadalajara 
con Unidad de Centros de Emprendimiento e Innovación; Universidad de 
Colima con la Dirección General de Innovación y Cultura Emprendedora; 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Dirección de Emprendimiento 
y Desarrollo Empresarial; Universidad Veracruzana con Emprende UV; 
Universidad Autónoma Metropolitana con la Dirección de Innovación; 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo con el Centro Incubador 
de Empresas; Benemérita Universidad Autónoma de Puebla con la Direc-
ción de Innovación y Transferencia de Conocimiento. Son cada vez más 
las universidades que cuentan con espacios que cubren las necesidades 
formativas de estudiantes emprendedores. 

Dada la creciente relevancia de la sostenibilidad, los emprendedores 
han visto congruencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
considerando al emprendimiento en su accionar, en este sentido, las 
empresas, emprendedores, el emprendimiento sostenible y los 17 ODS, 
son parte de la solución de los problemas mundiales, señala Benavi-
des-Sánchez et al., (2022). 
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La UNESCO (2017) informa sobre las Naciones Unidas para el De-
sarrollo Sostenible (ONU) con la Agenda 2030 y los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) los cuales son universales y buscan la paz, 
la prosperidad, bienestar para los seres humanos, promoviendo la pro-
tección de la tierra. El ODS 5, habla sobre la igualdad de género, lo 
cual es promover mayor participación de mujeres estudiantes para que 
emprendan y se empoderen en el mercado laboral. Así mismo, promover 
la cultura emprendedora en estudiantes mujeres y hombres con el fin de 
lograr los ODS, 1, 4, 9 y 10, en los que se busca disminuir la pobreza, 
lograr educación de calidad, fomentar la innovación y la investigación, 
y la reducción de desigualdades. 

El emprendimiento en estudiantes de nivel superior UAN

El fomento de una cultura emprendedora en las IES puede influir en 
la actitud y la mentalidad emprendedora de los estudiantes, manifiesta 
Kuratko (2017). Así mismo, los estudiantes de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit (UAN), con el desarrollo de proyectos emprendedores, 
verán impactado su perfil de egreso con el desarrollo de competencias 
y habilidades requeridas para emprender. La cultura emprendedora pro-
mueve la innovación, la creatividad y el asumir riesgos, fomentando así 
el espíritu emprendedor entre los estudiantes (Guerrero et al., 2019). Al 
conocer todas las iniciativas de apoyo en la cultura emprendedora que 
se desarrollan en la UAN, se pueden identificar prácticas efectivas que 
ayuden a crear un entorno propicio para el desarrollo de competencias 
emprendedoras y que estas mismas actividades sean de utilidad para que 
los estudiantes desarrollen de manera formal, la redacción de su tesis 
para la obtención del grado de licenciatura. 

Un enfoque cualitativo permitirá capturar la perspectiva y la experien-
cia de los estudiantes participantes, así como comprender en profundi-
dad los contextos y las dinámicas sociales en las que se desarrollan los 
programas de emprendimiento, de acuerdo con Merriam (2009). Este 
enfoque cualitativo proporcionará una comprensión rica y detallada de 
los procesos y los impactos subyacentes, explorando las percepciones, 
las motivaciones y las barreras percibidas por los estudiantes, afirma 
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Creswell (2013). De esta manera, se podrá obtener una visión más com-
pleta de los programas de emprendimiento y las iniciativas de apoyo en 
el desarrollo de competencias emprendedoras y la cultura emprendedora 
en la comunidad estudiantil de la UAN.

Las actividades para fomentar la cultura emprendedora en estudiantes 
de la Universidad Autónoma de Nayarit, resultan ser algunas actividades 
dispersas durante el ciclo escolar: En el año 2019 la UAN a través de 
la Dirección de Vinculación Productiva de la Secretaría de Extensión y 
Vinculación, llevó a cabo el Diplomado en Formación de Emprendedo-
res, el cual tuvo el objetivo de preparar e instruir las ideas de negocio de 
jóvenes universitarios y público en general y en el año 2011 se dictó la 
14va. Cátedra empresarial: “Impulsa 2011, Formando Emprendedores, 
Consolidando Empresas”, así mismo, organiza el Foro Emprendedores 
UAN, desde el año 2011. En la Unidad Académica de Economía se realizó 
el panel de emprendedores “Experiencias para alcanzar el éxito” en el año 
2022. Cada año la Unidad Académica de Contaduría y administración 
realiza el encuentro con los estudiantes y expertos “CODECA” donde 
se abordan aspectos de cultura empresarial. 

Metodología

La investigación en este artículo cuenta con un enfoque cualitativo, según 
Hernández et al. (2010) porque en su proceso de indagación es flexible y 
holístico, reconstruye la realidad considerando el problema o fenómeno a 
partir de los quienes lo viven y como parte de un sistema social. Tanto el 
método cuantitativo como el cualitativo son considerados como formas 
de hacer ciencia, el método cualitativo es elegido en esta investigación 
porque se registran a través de entrevistas los casos de mujeres estudiantes 
que han emprendido con éxito sus proyectos. Es por lo anterior que el tipo 
de estudio es descriptivo a través del estudio de casos, se seleccionó a un 
grupo de siete mujeres estudiantes universitarias, con emprendimientos 
que cuentan con una marca y el reconocimiento en el mercado local de 
Tepic y un segundo grupo de 10 mujeres estudiantes emprendedoras 
por necesidad, dando un total de 17 mujeres entrevistadas que estudian 
o estudiaron en la UAN. Por lo tanto, en esta investigación no se cuenta 
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con una muestra probabilística como resultado de una población amplia, 
porque se busca documentar y reconocer a las emprendedoras exitosas, 
que adoptaron la cultura de emprendimiento como una forma de vida 
y las estudiantes que recién inician en este camino por una necesidad 
económica. Se entrevistó a las mujeres que los mismos estudiantes y 
docentes de la UAN, identificaban como mujeres emprendedoras, por lo 
tanto, la selección se realizó por el reconocimiento que tienen sus pro-
yectos de emprendimiento. Se aplicó una entrevista estructurada a las 10 
emprendedoras por necesidad y entrevistas semiestructuradas a las siete 
emprendedoras como estilo de vida, para documentar sus casos como un 
ejemplo de superación y para promover la cultura de emprendimiento.

Resultados

La investigación permitió el acercarse y descubrir la forma en la que 
emprenden cinco mujeres estudiantes o egresadas de la UAN. Todas 
ellas iniciaron con ventas informales de productos ya elaborados y otras 
preparan los productos desde sus hogares. También se identificaron los 
casos de diez mujeres que han emprendido, pero, de una manera informal, 
porque la necesidad las llevó a crear estrategias para poder continuar con 
sus estudios o contribuir económicamente en sus hogares. 
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Línea de productos de Belleza “Romatura” (formal)
La estudiante en derecho que cursó un diplomado en nutrición en la Universidad 
Autónoma de Nayarit, creó su propia marca de cosméticos naturales, cuya nombre 
es Romatura. Indicó que la idea de conformar una pequeña empresa que le diera 
dividendos, surgió de la idea de cuidar la piel y el cabello con productos de origen 
natural para ayudar a las mujeres en sus cuidados de belleza e higiene, lo cual es 
fundamental en cada una de sus creaciones. 
Los productos Romatura tienen la siguiente variedad: Rímel de crecimiento de pes-
tañas, shampoos, acondicionador y sueros capilares, así como productos para el 
cuidado del rostro como, ácidos, cremas hidratantes, tónicos, mascarillas, sueros 
agua de rosas para limpieza, bifásicos entre otros productos para el cuidado personal. 
Romatura inicia con la ayuda y el apoyo familiar, el cual valora mucho su creado-
ra, señala que hasta fechas actuales su familia es fundamental para continuar en la 
dinámica de venta y el posicionamiento de la marca, ya que participa en tianguis de 
emprendedores de la localidad de Tepic en el parque Juan Escutia “Nuestro Tianguis 
Tepic” y en ferias empresariales de otros estados como Guadalajara, Sinaloa, Puebla, 
entre otros.
La empresa cuenta con puntos de ventas en Tepic y Vallarta y también con distribui-
doras, haciendo envíos en toda la República Mexicana. El uso de redes sociales ha 
sido fundamental para dar a conocer cada uno de los productos que se fabrican de 
manera artesanal, con el cariño y atención a cada uno de la población consumidora y 
clientes potenciales, tratando de ofrecer información de cada uno de los ingredientes 
naturales de los que se componen los productos, ya que se envasan y se etiquetan 
con sumo cuidado e higiene para garantizar su calidad.
“Ha sido toda una aventura” señala la egresada de la UAN, desde la creación de la 
marca que tiene que ver con los apellidos de su creadora y su amor a la familia y a 
sus raíces.
Expresó que sería de gran ayuda para el fomento de la cultura emprendedora, el 
contar con asesorías por parte de los docentes expertos, para que los estudiantes 
interesados puedan crear y dar formalidad a sus proyectos. Enfatizó que ella acudiría 
a la UAN para recibir asesoría en cuanto a redes de ventas para iniciar con la venta 
por catálogos y así ampliar más su mercado. Para concluir recomendó a los futuros 
emprendedores dar lectura del libro “Vende o vendes: Cómo salirte con la tuya en 
los negocios y en la vida”.

Tabla 1
Opiniones de mujeres con emprendimiento formal
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Licores Atirayan
Iveth es actualmente madre de familia y continúa con el emprendimiento heredado 
por su papá. Ella tiene carrera trunca del programa de Comunicación de la UAN. 
Su emprendimiento es de licores de fruta de la entidad, ella ha ido ampliando la 
variedad de licores, actualmente tiene licor de nanchi, guanábana, tamarindo, yaca 
y jamaica. El licor fue registrado con la marca Atirayan ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. 
El licor es producto de un proceso artesanal de creación familiar, el cual ha logrado 
unir a su familia con el esfuerzo de mantener el legado que le dejó su papá, actual-
mente ella se muestra orgullosa de que su esposo y sus hijos participen en este proceso 
productivo al igual que ella lo hacía con su papá cuando era pequeña. 
A pesar de no haber logrado culminar con sus estudios en comunicación, ella consi-
dera que el permanecer y formar parte de una comunidad estudiantil universitaria le 
abrió los ojos para poder retomar este emprendimiento familiar que ahora le reditúa 
para sostener su hogar. 
El contar con la enseñanza de su padre y ahora con el apoyo de la familia que for-
mó es la pieza clave que le da la fortaleza necesaria para continuar produciendo el 
delicioso licor de nanchi Atirayan, que es el favorito de los consumidores nayaritas. 
Así mismo, explicó que también venden nanchis envinados, los cuales también son 
enfrascados y etiquetados para su consumo. 
Subrayó que las tecnologías de la comunicación que más utiliza para publicitar su 
producto es su página en Facebook, Instagram, porque son de fácil acceso, de gran 
éxito en el gusto de sus clientes y además que son de acceso gratuito. Además, habló 
de lo importante que resultan ser los espacios de tianguis culturales que organizan las 
autoridades municipales y algunas instituciones como la UAN que abre sus espacios 
por lo menos una vez al año para dar a conocer sus productos. 
Considera que todos los jóvenes deber contar con una educación superior, a ella le 
gustaría haber logrado titularse, sin embargo, su proyecto de emprendimiento la hacer 
sentirse orgullosa y expresa que contar con el apoyo de una institución educativa y 
la formación adecuada para realizar estas actividades de emprendimiento, brinda al 
estudiante, mayores oportunidades de crecimiento y de éxito.
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TEPIOKA
Tepioka es una marca de producto alimenticio, su nombre fue la combinación de 
tapioca y Tepic, el municipio donde nació la creadora de esta marca, la cual estudió 
la carrera de Comunicación en la UAN. Ella habla de manera muy entusiasta de su 
marca y expresa que ha sido una idea que le ha traído muchos éxitos personales y 
económicos. 
Para ella el apoyo familiar ha sido de gran ayuda, porque ellos le brindaron las pa-
labras y el apoyo necesario para hacer realidad su idea de producir un postre que se 
ha logrado posicionar como una marca que los consumidores procuran consumir, 
sin embargo, no es una marca registrada ante el IMPI. Ella ha logrado establecer su 
negocio en el domicilio de la calle Nayarit 192, Colonia Morelos, Tepic, Nayarit.
Ella considera que el contar con una formación universitaria es fundamental, aunque 
no indispensable, para lograr cristalizar tus proyectos, con la formación universitaria 
puedes hacer un proyecto formal, donde se contemplen aspectos de diagnóstico de 
mercado para ver si la zona donde ubiques tu emprendimiento es apropiado o no, en 
el caso de su negocio ella cuenta con un remolque y un sistema de producción que 
es móvil, lo cual para efecto de presentarse en diversos lugares y ofrecer su servicio 
es muy funcional y oportuno, además de su establecimiento de la Cafetería Tepioka. 
La publicidad la hacemos en la página de Facebook e Instagram, toma fotografías 
atractivas y las edita para publicitar de manera gratuita su negocio, además señala 
que participa en los tianguis de emprendedores gracias a las autoridades municipales 
de Tepic y de Xalisco, así mismo en la UAN se abren espacios como el “Mercadito 
Mexicano” que se lleva a cabo en la explanada de la Unidad Académica de Ciencias 
Sociales de la UAN. Los productos que ella ofrece son alimenticios, postres como: 
tapioca Taro, Matcha, Té Verde, Milk Tea, Vietnamese Coffe, Horchata, Iced Latte 
y por temporadas sacan versiones únicas como la de Spoky Taro para festejar el mes 
de noviembre por el día de muertos en México. 
Creative
La creadora de Creative, un proyecto de emprendimiento de productos personaliza-
dos, es estudiante de la Unidad Académica de Contaduría de la UAN y está inscrita 
actualmente al programa de la licenciatura en Negocios Internacionales. Los productos 
que ella vende son tazas, vasos, termos, playeras, gorras, sudaderas personalizadas.
Ella inició con esta idea de emprender hace cinco años cuando cursaba la preparatoria, 
lo hizo como un pasatiempo porque le agrada diseñar y crear de manera artística, 
comenzó a personalizar cosas para su familia y amigos, y poco a poco a través de 
ellos las personas comenzaron a reconocer su trabajo, así fue como aprovechó esa 
oportunidad y puso en marcha la idea de crear un negocio de detalles personalizados.
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Desde el comienzo de su emprendimiento, contó con el apoyo de sus padres, ellos 
fueron los que la impulsaron a crecer como emprendedora, hasta en la actualidad, dijo, 
“somos un gran equipo”. Para ella ha sido increíble contar con su apoyo, porque ha 
aprendido mucho de ellos, cosas que no solo le ayudan en el emprendimiento, sino 
que también le aportan personalmente en su trato con los clientes. 
Sus productos los ofrece actualmente en un establecimiento comercial ubicado en la 
Avenida 12 de octubre 400 A. Tepic, Nayarit. Siendo su primera sucursal, ella piensa 
en grande y quiere continuar creciendo, se mostró entusiasta en todo momento y señala 
que busca tener una segunda sucursal, para lograr ampliar su mercado a través de la 
creatividad de sus diseños personalizados. Considera que ha evolucionado y crecido 
mucho desde que inició, pero le encantaría poder llegar a más personas, es por eso, 
que ofrece, calidad, innovación y creatividad en los productos. 
El medio de comunicación, que más utiliza son las redes sociales y le ha funcionado 
bastante, ya que a partir de la pandemia las ventas en línea aumentaron considera-
blemente y con el paso del tiempo esta técnica de compra ha permanecido, es por 
eso por lo que su trabajo se ha dado a conocer a través de las redes como Facebook e 
Instagram, además la comunicación con los clientes es más sencilla, de esta manera 
se obtienen sus datos de manera rápida y concisa. 
El nombre de mi proyecto es Creative hace referencia a “creatividad” así como su 
eslogan “Tú lo imaginas, nosotros lo creamos”. Los productos que ofrece no solamente 
son lo que son, sino que los clientes pueden darle un valor significativo con el diseño 
que deseen ponerle, ya sea una imagen, una frase, una figura, cualquier cosa que sea 
especial para ellos, es lo que hace que nuestros productos sean especiales y únicos. 
Le gustaría mucho contar con asesorías por parte de la UAN, siempre se pueden 
aprender cosas nuevas y mejorar en un aspecto tan importante en mi vida, señaló, como 
lo es su vida laboral, eso sería de gran ayuda para crecer más como emprendedora. 
Estudiar Negocios Internacionales o cualquier otra carrera de nivel superior, ayuda 
para emprender en el ramo que tú estudies, en su caso particular, la carrera que eligió 
está dentro del área de los negocios así que puede ir aplicando ciertos conocimientos 
en su emprendimiento y así poco a poco irse adentrando más al mercado. 
El emprendimiento es algo increíble, sea cual sea el área de especialización, este 
ayuda no solamente de manera económica, sino que también a desarrollar habilida-
des, a crear una persona más independiente, responsable y organizada. Consideró 
que las universidades deberían tomarlo en cuenta para crear un programa en donde 
los estudiantes puedan empaparse de estos temas y puedan aprender a crear fuentes 
de empleo de manera propia
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ELLEment Lenore
Estudiante de la licenciatura en música, inició su negocio como una fuente de ingre-
so para sostener sus estudios y esa dinámica ha resultado ser un éxito para ella, que 
vende principalmente playeras y ropa para jóvenes con imágenes modernas y pueden 
ser personalizadas.
En el proceso de venta, siempre ha contado con el apoyo de sus padres, lo que ha sig-
nificado un impulso necesario para continuar vendiendo en expos y dando a conocer 
su negocio. 
Ha creado el perfil en Faceboock ELLEment Lenore, para poder ampliar sus ventas, 
mostrando a través de fotografías sus diseños y estilos de moda juvenil. Considera que 
el apoyo brindado por los organizadores de espacios comerciales, como los tianguis 
que se instalan en puntos estratégicos y en temporadas de ventas altas ha sido también 
una buena estrategia de comercialización porque también difunden con tiempo y tie-
nen un buen impacto las páginas oficiales de los tianguis locales. Aparte de Facebook 
tiene una red de ventas a través de WhatsApp, cuyo enlace lo promueve a partir de las 
publicaciones que realiza de manera constante en su página de Facebook.
La educación profesional, es decir, obtener el grado de licenciada, es una oportunidad 
para prepararte y poder emprender de una mejor manera tu propia empresa, es decir, 
la formación es importante para tomar buenas decisiones y orientar bien todas tus 
accione en tus ventas. 
La UAN debería plantearse la necesidad de conformar un buen departamento que apoye 
a sus estudiantes y dotarlos a través de asesorías especializadas y personalizadas de 
herramientas de venta, manejo de redes sociales para hacer una mejor publicidad y 
mercadeo. Lo anterior, nos pueden ayudar a desarrollar otras habilidades que nos sir-
van como apoyo para un desarrollo personal pero también económico principalmente, 
que incluso podría llegar a convertirse ya en un sustento para nosotros, subrayó la 
entrevistada. 
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Gibiri fotografía
Estudiante de la carrera de Comunicación y Medios, que montó su estudio de fo-
tografía, que ofrece servicios de retoque digital de alta gama y talleres. Subrayó 
que su idea de emprender surgió por necesidad, por querer conectar con empresas, 
revistas y otros fotógrafos y compartir conocimientos, sin embargo, con el tiempo 
se ha convertido en una forma de vida. 
Manifestó que su familia, amigos y conocidos y después muchos fotógrafos y maes-
tros. “Creo que el punto inicial de apoyo incondicional siempre debe ser tu familia, 
en lo personal me siento agradecido y afortunado por cada proyecto que he sido 
apoyado por aquellos que me rodean”.
Le gustaría ampliar aún más su mercado, es por ello que utiliza las redes sociales 
y las tecnologías de la comunicación para publicitarse, pero también señaló, que la 
recomendación de sus mismos clientes, son los que han ayudado para mantener su 
emprendimiento. Gibiri Fotografía considera que recibir educación profesional es muy 
bueno para emprender, pero no es suficiente, en su caso, como estudió la licenciatura 
en comunicación, se vio en la necesidad de tomar cursos y diplomados de fotografía. 
“Desde mi punto de vista [expresó], la mayoría de las universidades están diseñadas 
para crear mano de obra, sin embargo, la aparición de nuevas tecnologías, nuevos 
empleos y nuevas áreas de estudio; la saturación de profesionistas en el mercado 
ha hecho que el marcado laboral no sea capaz de cubrir a todos y muchos de ellos 
se o nos quedamos sin poder acceder a un trabajo estable. Sin embargo, debe im-
pulsar nuevos aprendizajes y metodologías para ayudarnos y enseñarnos a resolver 
las necesidades de empleo y crear oportunidades, generar nuevos empleos para los 
estudiantes que van egresando”.
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El Deleite Repostería Artesanal 
Como pasante de la licenciatura en Derecho decidió montar su emprendimiento 
de repostería artesanal, ofreciendo una gran variedad de postres, como: Brownies 
clásicos y especialidades de su creación, pasteles de zanahoria, tres leches, alemán, 
funny cake, pay de queso, trufas y fresas cubiertas, en su establecimiento ubicado 
en la colonia Ciudad del Valle en Tepic. 
La vida y la llegada de un bebé, fueron el motor para emprender con su negocio de 
postres, ella siempre pensaba en contribuir y apoyar económicamente en su casa, 
mientras se encontraba estudiando, y quería salir adelante y seguir estudiando sin 
aumentar la carga económica a su mamá, quien ha sido su mayor apoyo, ella la ha 
ayudado a emprender, a culminar sus estudios y hasta a trabajar horneando y aten-
diendo a la clientela de su establecimiento. 
La casa de mi mamá fue el lugar donde acondicionamos para hornear y ofrecer los 
postres que a diario se preparan, eso contribuyó a cristalizar sus sueños y terminar 
sus estudios al mismo tiempo que educaba a su pequeña hija, sin embargo, en la 
actualidad ya cuenta con trabajo como abogada, es por ello por lo que hay tempora-
das en las que debe cerrar su negocio porque no le queda tiempo, sin embargo, sus 
clientes la siguen en su página de Facebook donde les avisa cuando tiene sus postres 
disponibles. Cuenta con clientes fieles a sus creaciones porque a pesar de lo anterior, 
siguen buscándola y comprando sus productos. 
Como emprendedora utiliza su celular como su principal herramienta para publicitar 
su emprendimiento en su página de Facebook la cual se llama El Deleite. Postres 
artesanales. Señaló que todo negocio debe contar con una marca que lo identifique, 
muchos estudiantes que son emprendedores no están conscientes de ello por eso, 
consideró que es necesario que la UAN forme a sus estudiantes en el emprendimien-
to, porque todos los egresados se enfrentan a la falta de empleos y el emprender los 
ayuda a obtener recursos y realizarse como persona independiente. 
La educación superior es importante porque te capacita en el ramo que hayas elegido, 
pero es importante, dijo, que se impulse a los estudiantes que tienen un proyecto para 
emprender porque no todas las licenciaturas contemplan la administración de un 
negocio. Los estudiantes que tienen un emprendimiento valoran lo que es trabajar, 
esforzarse y manejar su negocio, porque saben lo que cuesta tener algo y sacarlo 
adelante. 
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Blibooks y Taquito Suavecito
La estudiante de la licenciatura en Administración cuenta con dos emprendimientos, 
a los que ha nombrado, Blibooks y Taquito suavecito. En ambos sus ventas son de 
productos creativos, artísticos y didácticos como: cajas literarias, libros, stickers 
de personajes favoritos, stickers personalizados, botones, libretas, slime, pulseras, 
artículos de arte, para pintar y regalar, así como pintura, colores, gises y demás 
materiales para hacer creaciones y manualidades. Ella señala que la Unidad Acadé-
mica de Contaduría y Administración le brindó apoyo para iniciar con su proyecto 
de emprendimiento. 
Expresó que le apasiona su proyecto de emprendimiento porque le gusta crear de 
manera artística y también administrar su negocio, el cual es a través de Facebook y 
desde su domicilio particular en la calle Egipto 111 de la colonia Hermosa Provincia, 
en Tepic.
Para publicitar sus dos emprendimientos ella utiliza las páginas de Facebook como 
Taquito Suavecito Store y Blibooks desde donde hace envíos de libros con el diseño de 
cajas personalizadas para un obsequio a una persona especial. También ha utilizado el 
volanteo en papel por las calles y en tianguis para dar a conocer sus proyectos. Destacó 
que le interesa continuar preparándose y sería de gran ayuda que la UAN ofertara 
cursos o diplomados para publicitar mejor y ofrecer un mejor servicio a sus clientes. 

Fuente: creación propia. 

A continuación, se presentan solamente las preguntas realizadas a las 
diez mujeres que son emprendedoras, pero de manera informal, para que 
en la tabla 3, se observen con el número que corresponde, las respuestas 
otorgadas por las entrevistadas.
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1 ¿En qué programa académico está inscrita? 
2 ¿Qué producto es el que vende? 
3 ¿Por qué motivos inició la venta de su producto? 
4 ¿Quién la apoyó desde el inicio de su proyecto y qué significa para usted haber 

contado con ese apoyo? 
5 ¿En dónde vende su producto? ¿Le gustaría ampliar más su mercado? 
6 ¿Qué tecnología y medios de comunicación utiliza para promocionar su pro-

ducto y por qué? 
7 ¿Su negocio o producto tiene un nombre que lo identifica? 
8 ¿Le gustaría contar con una asesoría personalizada para mejorar sus ventas? 

¿Por qué? 
9 ¿Considera que la educación superior que recibe, es importante para ampliar 

el éxito de su negocio? 
10 ¿Por qué consideraría que las universidades deberían impulsar la cultura del 

emprendimiento? 

Tabla 2
Entrevista aplicada a emprendedoras informales

Fuente: creación propia.

En la tabla 3, se observan en la primera columna el número de la pregunta 
y en las siguientes columnas las respuestas de las mujeres emprendedoras 
informales. 
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Entrevista No. 1 Entrevista No. 2
1 Comunicación y medios. Lingüística aplicada.
2 Venta de catálogos de Avon y JAFRA. Vendo postres, repostería.
3 Para obtener un ingreso para sustentar 

la escuela.
Lo inicie por necesidad económica 
por ser colombiana se incrementan 
los gastos. 

4 Mi mamá y unas amigas, el sentir el 
apoyo de tus seres queridos te hace 
más fuerte.

El apoyo de mi pareja, es muy impor-
tante y significa demasiado, no solo 
económico sino también emocional-
mente y creativamente.

5 En la UAN, vecinos, con amigos, fa-
miliares.

Lo vendo solo en la UAN. 

6 Grupos de WhatsApp y directas. Ventas directas. 
7 Si catálogos de Avon y Jafra. Aún no tiene marca. 
8 Si para conseguir un incremento en las 

ventas y tener mejores herramientas de 
mercadeo.

Si, como técnicas para vender o me-
jorar mi producto, ya que me cuesta 
acercarme, pero siempre hago mi mejor 
intento.

9 Si es importante debido a que algunas 
materias o maestros comparten sus ex-
periencias y esto nos impulsa a seguir 
creciendo.

Si es necesario para ampliar tu visión 
y tu formación, también es importante 
aprender idiomas. 

10 Porque es una manera de alentarnos a 
superarnos y no a quedarnos esperando 
o depender algo de la sociedad.

Porque a las estudiantes no nos alcanza 
con un sueldo mínimo, lo mejor es ini-
ciar un negocio propio que cuente con 
un buen margen de ganancias y tiempo. 

9 Si, ya que algunas materias están rela-
cionadas con la venta, la contabilidad.

Si, porque es necesario contar con una 
formación emprendedora para conocer 
estrategias de cómo iniciar un negocio.

10 Porque nos ayudaría a seguir con 
nuestros estudios y autoemplearnos al 
egresar. 

Para crear a estudiantes emprendedores 
con ideas innovadores que ayuden a 
impulsarse personalmente.

Tabla 3
Respuestas de entrevista a mujeres con emprendimiento informal
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Entrevista No. 3 Entrevista No. 4
1 Unidad Académica de Turismo. Administración.
2 Papas fritas y camarones. Gomitas, dulces y bolis.
3 Por la necesidad de seguir con mis 

estudios.
Para tener un ingreso para mis útiles 
escolares y los materiales que encargan 
los maestros.

4 Mi familia, mucho significado, ya que 
me apoyan para seguir con mi sueño 
de ser una profesional.

Mi mamá, fue de gran ayuda para ini-
ciar ese proyecto, su apoyo y su con-
fianza.

5 En la UAN y algunas oficinas de Go-
bierno.

Lo vendo solo en UACyA y no tengo 
tiempo para más. 

6 Grupos de WhatsApp y directas. Grupos de WhatsApp y ventas directas 
7 No ha considerado tener marca. Aún no tiene marca.
8 Si, porque me ayudaría primeramente 

con una identidad y a expandirme un 
poco más.

Si, porque, siempre es de gran ayuda 
conocer más al mercado para ofrecer 
un producto exitoso.

9 Si, ya que algunas materias están rela-
cionadas con la venta, la contabilidad.

Si, porque es necesario contar con una 
formación emprendedora para conocer 
estrategias de cómo iniciar un negocio.

10 Porque nos ayudaría a seguir con 
nuestros estudios y autoemplearnos al 
egresar. 

Para crear a estudiantes emprendedores 
con ideas innovadores que ayuden a 
impulsarse personalmente.
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Entrevista No. 5 Entrevista No. 6
1 Lingüística Aplicada. Terapia Física. 
2 De todo un poco, (tamales, artesanías, 

por mencionar algunas).
Sesiones de terapia y masajes. 

3 Para sacar fondos y continuar mi edu-
cación.

No encontró trabajo y necesitaba au-
toemplearse. 

4 Mi familia, y mis clientes, gracias a 
ellos puedo lograr emprender.

Su familia fue su apoyo y logró acon-
dicionar en su hogar un consultorio. 

5 En la UAN, amigos, familiares, por 
las calles, si me gustaría ampliar mi 
mercado y establecerme. 

A conocidos, familiares y amigos que 
lo recomiendan, así he logrado tener 
pacientes.

6 Facebook y en venta directa. En WhatsApp y por llamadas hago 
citas. 

7 No tiene, pero me gustaría ponerle y 
me identifiquen, no lo había pensado.

No cuento con un nombre mi consul-
torio, pero me gustaría tenerlo para 
ampliar mercado. 

8 Sería excelente y una oportunidad, ya 
que muchas no tenemos asesoría de 
ventas o negocio.

Sería muy bueno que se ofertaran di-
plomados para capacitarnos y ofrecer 
un mejor servicio para tener más pa-
cientes. 

9 Bastante porque a veces aplicas téc-
nicas.

Es buena la formación que recibimos, 
pero nos falta una mayor visión para 
emprender. 

10 Para así ayudar a los pequeños empren-
dimientos que muchos de los estudian-
tes tienen.

Si la UAN apoyara el emprendimiento 
cumpliría con un compromiso social, 
porque no hay empleos y eso ayudaría 
a sus egresados. 
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Entrevista No. 7 Entrevista No. 8
1 Químico Farmacobiólogo. Administración.
2 Invitaciones digitales y pines. Aplicación de uñas acrílicas y pedi-

cure.
3 Quería tener un dinero extra ser inde-

pendiente. 
Lo vi como oportunidad de negocio y 
realmente disfruto crear diseños nue-
vos. 

4 Mi mamá, mi pareja y amigos, son im-
portantes ellos me animan.

Mis papás y mi tía principalmente, y 
siento muy bonito que hasta la fecha 
me apoyen.

5 Por redes sociales y en la UAN, me fal-
taría tiempo para aumentar mis ventas. 

En mi casa y si me gustaría mucho am-
pliar mi clientela y contratar personal.

6 Las redes, Facebook y WhatsApp. Por el momento solo Facebook, pero 
usare Instagram también.

7 No tengo marca. Si, pero no registrada. 
8 Sí, porque me gusta lo que hago, pero 

falta recibir asesoría sobre ventas.
Me agradaría continuar formando 
y especializando en el trato con mis 
clientas y en publicitarme. 

9 Mi carrera no tiene nada en común con 
lo que vendo, por lo que considero que 
no.

Si es importante que la UAN nos 
acompañara en los proyectos empren-
dedores para mejorar las ventas o ser-
vicios que ofrecemos. 

10 Hoy en día existe la inteligencia arti-
ficial, eso va a provocar desempleos, 
por eso las UAN debe apoyar a los 
emprendedores.

Mi formación por mi carrera lo impulsa 
al emprendimiento, y eso me ha permi-
tido tener mi propio negocio y metas. 
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Entrevista No. 9 Entrevista No. 10
1 Mercadotecnia. Terapia Física.
2 Ropa de dama. Terapia física y rehabilitación.
3 Me parece más sencillo el proceso de 

venta, al ser algo que no tengo que 
elaborar y me agrada saber de moda.

Para tener mejores ingresos económi-
cos.

4 Mi novio, siempre me anima y apoya 
cuando las ventas no son buenas. 

Con el apoyo familiar empecé trabajan-
do a domicilio para ahorrar y comprar 
equipo, y ahora tengo mi estableci-
miento. 

5 Por redes sociales. Me encantaría au-
mentar mi clientela. 

Tepic, Nayarit, Colonia San José. Me 
gustaría ampliar el mercado con otra 
sucursal.

6 Uso Facebook e Instagram. Uso Facebook e Instagram. 

7 Sí, es Marfa Boutique. Se llama “Terapia física Eclipse” por-
que mis hijas se llaman Sol y Luna.

8 Sí, a veces tengo temporadas fuertes y 
otras no tanto y me gustaría encontrar 
alternativas.

Sí, me gustaría recibir diplomados en 
ventas, marketing, administración y 
publicidad para aumentar el número 
de pacientes. 

9 Creo que es muy importante, pero sin-
ceramente considero que no todas las 
materias las puedo aplicar.

Siempre el conocimiento es bueno 
para poder emprender o realizar algún 
negocio.

10 Sí, me encantaría que hubiera cursos 
especializados impartidos por expertos 
y sobre todo en la parte de finanzas.

Si la UAN debería apoyar a sus estu-
diantes emprendedores para que tengan 
su micro empresa y sean independien-
tes, debería ofertar más cursos y di-
plomados.

Fuente: creación propia 

Discusión de resultados

La investigación permitió conocer a estudiantes emprendedoras que se 
han formado partiendo de las necesidades económicas que se presentaron 
en su vida, y cómo la cultura de emprendimiento fue una solución para 
obtener una fuente de ingresos que les permitiera continuar con sus estu-
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dios. Sin embargo, existen también mujeres que han adoptado la cultura 
de emprendimiento como una forma de vida, es decir, han registrado su 
pequeña empresa y cuentan con una marca registrada. 

En este sentido, la primera parte de los resultados presenta la entrevista 
a mujeres que han logrado formalizar sus negocios con una marca regis-
trada o que cuentan con un mercado más amplio de ventas: Romatura, 
Atirayan, Tepioka, Creative, ELLEment Lenore, Gibiri fotografía y El 
Deleite repostaría artesanal. Quienes coincidieron al ser entrevistadas en 
que el emprendimiento le ha permitido autoemplearse y ser dueños de 
su proyecto como de su tiempo, su familia es de quien han recibido el 
mayor apoyo, les resulta de utilidad el que la UAN los formara también 
en el emprendimiento siendo de la carrera que fuera, también coinciden 
al expresar que sería de gran valor que la UAN ofertara diplomados o 
cursos para actualizarse y mejorar en su atención al cliente, marketing, 
publicidad en redes sociales, ventas y finanzas. Las 10 estudiantes em-
prendedoras por necesidad también entrevistadas, coincidieron también 
en lo anterior, pero algunas de ellas al ser cuestionadas sobre si tenían 
una marca expresaron que no se habían percatado de la importancia que 
tiene este proceso creativo que da identidad a su emprendimiento, dos de 
ellas indicaron que no todas las unidades de aprendizaje tienen relación 
alguna con lo que han emprendido. 

En carreras como Derecho, Lingüística, Química, entre otras, no toman 
en cuenta la importancia de la cultura de emprendimiento y no se fomenta 
en ningún momento ni en su contenido curricular, ni en tutorías o eventos 
que organicen los directivos. Por ello, las emprendedoras manifestaron 
que debieron prepararse con cursos externos que complementaron la idea 
de su proyecto de emprendimiento. Los estudiantes de Comunicación, 
Administración, Negocios Internacionales y Economía, son algunas de 
las carreras en que las estudiantes emprendedoras manifestaron haber 
recibido algún tipo de asesoría, o haber contado con un espacio para 
promocionar sus productos.

Es importante destacar que las estudiantes y egresadas entrevistadas 
fueron capaces de emprender e innovar, creando líneas de productos y 
servicios que se encuentran en el gusto preferente de los consumidores, 
todas piensan en que sería excelente recibir apoyo educativo para am-
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pliar sus negocios y poner más sucursales, el pensamiento de las mujeres 
emprendedoras es positivo, motivador y abierto a continuar aprendiendo 
por el bien de sus proyectos.

Conclusiones

El uso de las redes sociales es fundamental para dar a conocer los pro-
ductos y servicios de las emprendedoras, como las imágenes ilustrativas, 
fotografías editadas y promociones que publican de manera constante 
en sus páginas de Facebook, Instagram y WhatsApp.

La participación de las redes sociales, son una estrategia de mer-
cadotecnia en la publicidad para socializar los productos, son de vital 
importancia, ya que permiten la inclusión a la sociedad, y les permite 
tener un crecimiento en sus ventas, de esta manera, se dan a conocer, 
por medio de comunidades virtuales las cuales se convierten en una gran 
oportunidad para dar seguimiento a la comercialización de los productos.

Santarriaga y Soto (2019) citan a Lenhart y Madden (2007) que defi-
nen una red social como un sitio, en el cual los usuarios pueden diseñar 
su perfil para formar una red personal, para interconectarse con diversos 
usuarios. Sin embargo, la recomendación boca a boca es algo que men-
cionan las entrevistadas que sirvió para publicitarse y conseguir clientes, 
logrando con ello el reconocimiento local de la comunidad estudiantil 
y docente de la UAN y de las colonias donde ofrecen sus productos y 
servicios. En este sentido, Santarriaga y Soto (2019) que en la merca-
dotecnia los modelos de regresión comprobaron que el reclutamiento, 
la recomendación boca a boca, la conformación de redes sociales, el 
reclutamiento y el reconocimiento e incentivos como socio o parte de 
la red, permiten tener puntos de referencia y clarificar las prácticas y el 
comportamiento de los consumidores o de los miembros de la comunidad. 
La recomendación boca a boca permite un acercamiento con el cliente, 
el cual, recibe la recomendación de una tercera persona que habla bien 
del producto. De esta forma, las emprendedoras informales abaratan los 
costos de publicidad y van conformando su propia comunidad o red de 
consumo. Al documentar los casos exitosos de estudiantes emprendedoras, 
se logra visibilizar el camino andado por cada una de ellas, para que otras 
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estudiantes puedan tomar esa ruta de emprendimiento. Así mismo los 
resultados de las entrevistas demuestran las necesidades económicas que 
viven las estudiantes que emprenden, así como la necesidad formativa 
que tienen para emprender y ampliar sus proyectos.

Los docentes y directivos universitarios, al observar los casos de éxito 
de algunas estudiantes universitarias emprendedoras, pueden llegar a 
sensibilizarse sobre la importancia que tendría, el que se realizaran las 
siguientes acciones: Que los docentes de la UAN se sumen a los esfuerzos 
de la Secretaría de Vinculación para conformar un departamento donde 
se centralicen los esfuerzos para fomentar la cultura de emprendimien-
to; formar a los estudiantes en la cultura de emprendimiento, a través 
de asesorías de los docentes expertos, dentro del programa de tutorías; 
formar a los estudiantes en el uso de las tecnologías de la comunicación 
para emprender y posicionar una marca o servicio; asesorar legalmente 
la constitución de una pequeña empresa, a través de la conformación de 
una incubadora de negocios; así mismo continuar identificando, documen-
tando y reconociendo el emprendimiento de los estudiantes de la UAN.
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Resumen

El objetivo de este estudio es explorar la relación entre los hábitos de 
estudio y el rendimiento académico en estudiantes de bachillerato. Se 
realizó un análisis empírico de enfoque cualitativo y nivel exploratorio, 
con un diseño no experimental y de carácter transversal. Se diseñó una 
encuesta, la cual fue autocumplimentada por una muestra no probabilística 
de 386 estudiantes (255 mujeres y 131 hombres); la Preparatoria Rosales 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) aporta la mayor cantidad 
de educandos, con un total de 233 (60 %), la Preparatoria Mazatlán de al 
UAS tiene la presencia más reducida en el estudio, con solo 15 sujetos, lo 
que equivale al 4 %; por último, la Preparatoria José Vasconcelos aportó 
138 encuestados, constituyendo el 36 % de la población. La encuesta 
se distribuyó vía web a través de Google Forms. Los resultados revelan 
una asociación significativa entre los hábitos de estudio y el rendimiento 
académico, destacando la importancia de promover prácticas de estudio 
efectivas entre los estudiantes de bachillerato para mejorar su desempeño 
académico. Este estudio aporta información valiosa para comprender 
mejor los factores que influyen en el éxito académico de los estudiantes 
de nivel medio superior.

Introducción

La educación es un aspecto fundamental para el desarrollo personal y 
profesional de los jóvenes, y el rendimiento académico (RA) es una 
medida importante para evaluar su éxito en el ámbito pedagógico. Los 
alumnos de bachillerato se encuentran en una etapa crítica de su for-
mación, en la que deben adquirir conocimientos y habilidades que les 
permitan enfrentar los retos escolares y profesionales que se presenten en 
el futuro. En este contexto, los hábitos de estudio (HE) de los estudiantes 
juegan un papel fundamental en el logro de resultados satisfactorios en 
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su aprendizaje. Los HE se refieren a las actividades y estrategias que 
utilizan los discentes para aprender y procesar la información. Estos 
hábitos pueden ser determinantes para el RA de los educandos, ya que 
influyen en su capacidad para comprender y retener la información, así 
como en su capacidad para organizar y planificar su trabajo formativo. 

Los HE desempeñan un papel crucial en la estructuración de los es-
fuerzos estudiantiles, facilitando la resolución de problemas, el desarrollo 
de habilidades, la adquisición de conocimientos y el cumplimiento de 
las responsabilidades académicas. Desde una perspectiva psicológica, 
los hábitos se definen como comportamientos que se activan de forma 
automática en respuesta a señales ambientales repetitivas, y se forman 
mediante la repetición y la asociación de estímulos y respuestas apren-
didas (Volpp y Loewenstein, 2020). La formación de hábitos implica la 
automatización de acciones, ya sea de manera inconsciente o intencional. 
Una vez arraigados, estos hábitos se convierten en patrones de compor-
tamiento mayormente subconscientes, ejecutándose sin una deliberación 
premeditada y persistiendo incluso en ausencia de atención o motivación. 
De acuerdo con la literatura científica, los HE, son un conjunto de con-
ductas y actitudes que los alumnos adoptan para organizar su tiempo y 
actividades de aprendizaje, con el fin de lograr un mejor aprovechamiento 
(Villanueva, 2007). La adquisición de buenas rutinas de aprendizaje es 
fundamental para potenciar la capacidad de adquirir y retener conoci-
mientos. Es innegable que los estudiantes se encuentran constantemente 
con numerosas distracciones en la vida diaria, lo cual puede dificultar su 
concentración y enfoque en las actividades académicas.

En la era digital actual, los jóvenes tienen acceso a una amplia gama de 
medios tecnológicos que pueden ser herramientas poderosas para facilitar 
el aprendizaje y mejorar la eficacia de los HE. Las aplicaciones móviles 
diseñadas específicamente para la gestión del tiempo, la organización 
de tareas y la elaboración de horarios de estudio pueden ayudar a los 
discentes a mantenerse enfocados y a utilizar su itinerario de manera más 
productiva. En ese sentido, las plataformas en línea que ofrecen recursos 
educativos interactivos, videos explicativos y actividades prácticas pue-
den complementar la enseñanza en el aula y proporcionar oportunidades 
adicionales para reforzar conceptos y habilidades. Sin embargo, también 
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es importante reconocer los posibles desafíos asociados con el uso de la 
tecnología en la formación. La omnipresencia de dispositivos electrónicos 
puede generar distracciones y dificultades para mantener la concentración 
durante períodos prolongados de estudio. Además, la sobreexposición a 
pantallas digitales puede afectar negativamente la calidad del sueño y el 
bienestar general de los alumnos (Juárez y Zapata, 2021).

La implementación de las tecnologías emergentes en el ámbito educa-
tivo ofrece uno de los beneficios más significativos para los HE y el RA 
de los alumnos: la personalización del proceso didáctico, que posibilita 
atender las necesidades individuales del discente y avanzar a su propio 
ritmo (Galvis, 2020). Esta flexibilidad les permite centrar sus esfuerzos 
en potenciar sus destrezas, abordar sus debilidades y comprometerse con 
el material, de manera que se adapte a sus estilos de aprendizaje particu-
lares, fomentando así HE más efectivos y mejorar su aprovechamiento. 
No obstante, es imperativo examinar los posibles efectos adversos que 
puede derivar la integración de estas herramientas en la formación escolar. 
Existen estudios que muestran al potencial desarrollo de una dependencia 
excesiva hacia las tecnologías o la manifestación de ansiedad relacionada 
con el RA, particularmente cuando los jóvenes se enfrentan a la presión 
de cumplir con determinados estándares o expectativas impuestas por 
factores sociales o el entorno escolar en el que se desenvuelven (Medina 
et al., 2022; Domínguez et al., 2020; Abad et al., 2020).

La relación entre los HE y el RA ha sido objeto de numerosos son-
deos en el campo de la educación, como se constata más adelante. Estos 
trabajos han demostrado que los alumnos con buenos HE suelen obtener 
mejores resultados formativos que aquellos que no los tienen (Peña et al., 
2023; Ballón, 2023). Los HE y su relación con el RA de los estudiantes 
de bachillerato en México, han sido objeto de análisis desde hace mucho 
tiempo (Zárate-Depraect et al., 2018; Castro-Villagrán et al., 2021; Cor-
tés-Cortés, 2019). Se ha encontrado que los discentes de bachillerato en 
México presentan un bajo aprovechamiento en comparación con otros 
países de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE) (SEP, 2019). En México, el bachillerato es una etapa esencial 
en el adiestramiento de las personas, debido a que es el nivel previo a 
la educación superior y es necesario para ingresar a la universidad, por 



4. Hábitos de estudio y rendimiento académico en estudiantes de bachillerato 111

lo tanto, es importante que se adquieran buenos HE para lograr un buen 
desempeño escolar y tener éxito en sus futuros conocimientos y en su 
vida profesional.

Una indagación realizada por Ramos y Cabanach (2015) en discentes 
universitarios en España encontró una relación significativa entre los 
HE y el RA. Los alumnos con HE más efectivos tenían un mejor apro-
vechamiento que aquellos que fueran deficientes. Esto sugiere que la 
adquisición de buenos HE es esencial para el éxito académico. Además, 
se ha demostrado que la motivación y la autorregulación son factores 
importantes en el desarrollo de buenos HE (Pintrich, 2003; Zimmerman, 
2008). Pintrich (2003), encontró que la motivación y la autorregulación 
son factores críticos en el aprendizaje y la enseñanza, y que los estu-
diantes incentivados tienen un mejor desempeño académico que aquellos 
que no lo están. Zimmerman (2008) afirma que la autorregulación está 
relacionada con la eficacia de los HE de los discípulos.

En México, el Plan Nacional de Educación 2018-2022 establece 
como uno de sus objetivos, mejorar la calidad de la enseñanza en todos 
los niveles, incluyendo el bachillerato. El plan enfatiza la necesidad de 
incrementar la formación docente y el desarrollo de habilidades en los 
alumnos, como la capacidad de aprender de manera autónoma y fomentar 
HE efectivos (SEP, 2018). A pesar de los esfuerzos por mejorar la calidad 
formativa en México, los alumnos todavía enfrentan muchos desafíos. 
Uno de estos es la falta de aptitudes para promover HE efectivos. Una 
investigación realizada por la Secretaría de Educación Pública de México 
(SEP), en 2016, encontró que los discentes de nivel medio superior en 
México tienen dificultades para generar HE efectivos, y que la falta de 
habilidades para estudiar y aprender es una de las principales causas del 
bajo RA.

Lo anterior hace evidente que la educación es un tema fundamental 
en cualquier sociedad, debido a que se considera una herramienta indis-
pensable para el desarrollo y el progreso de una nación. Por lo tanto, es 
fundamental que sea de calidad y cumpla con los estándares requeridos 
para garantizar una formación integral en los estudiantes; en México, la 
educación media superior es una de las etapas de enseñanza con mayores 
desafíos. El inadecuado fomento de HE desde los niveles escolares más 
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básicos forma parte de las principales razones detrás de los altos índices 
de fracaso académico. Esta situación conlleva dificultades de aprendizaje 
que van más allá de las estadísticas y reflejan deficiencias en el nivel de 
instrucción de los alumnos de todos los niveles (López, 2022), y que la 
mayoría de los discentes de bachillerato en México no logran alcanzar 
los estándares mínimos de aprendizaje establecidos por la SEP en 2019.

Con lo expuesto previamente puede afirmarse que los HE influyen en 
el RA de los estudiantes de nivel medio superior en México. Se espera 
que los resultados de esta investigación contribuyan a la identificación de 
factores que influyen en el bajo desempeño escolar en este nivel educa-
tivo, y que sirvan de base para la elaboración de estrategias pedagógicas 
que promuevan el desarrollo de HE efectivos. Además, este trabajo es 
importante para el contexto mexicano debido a que el nivel medio superior 
es uno de los niveles más críticos en el sistema formativo del país. La 
SEP ha reconocido que existe una necesidad urgente de mejorar la calidad 
de la enseñanza en este grado, y ha implementado diversas estrategias 
para lograrlo, como la implementación del Plan Nacional de Educación 
2018-2022 (SEP, 2018). En conclusión, esta investigación es relevante 
porque permite entender cómo los HE influyen en el aprovechamiento de 
los discentes de bachillerato en México, lo que a su vez permitirá diseñar 
estrategias pedagógicas efectivas para mejorar la calidad en esta etapa.

Conforme a lo mencionado, el objetivo de este artículo científico es 
explorar la relación entre los hábitos de estudio y el rendimiento acadé-
mico en estudiantes de bachillerato.

Estado del arte

Gamero-Burón (2024) investigó la relación entre los HE y el RA en 
estudiantes universitarios. Se analizó el comportamiento de los discen-
tes en exámenes en línea como indicador de sus HE. A través de un 
muestreo estratificado, se seleccionó una muestra aleatoria compuesta 
por 160 sujetos matriculados en dos grupos de primer año del grado en 
Administración y Dirección de Empresas (ADE) en la Universidad de 
Málaga. Se emplearon diversas técnicas de análisis cuantitativo, inclu-
yendo análisis estadísticos descriptivos e inferenciales basados en la 
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estimación de modelos de regresión lineal y no lineal. Los hallazgos 
señalaron que los alumnos que demoran en responder a dichas pruebas 
obtienen calificaciones inferiores tanto en estos exámenes como en futu-
ros, presentan una probabilidad reducida de presentarse a la evaluación 
final de la asignatura y logran peores calificaciones en este último exa-
men. El conjunto de evidencias obtenidas subraya la importancia de los 
HE en el ámbito universitario. La adopción de estrategias de aprendizaje 
inadecuadas puede comprometer el logro de los objetivos pedagógicos 
y el RA esperado. Es esencial que los estudiantes adopten prácticas de 
estudio efectivas para asegurar una conexión efectiva entre la inversión 
educativa y el desempeño académico.

En un estudio que analizó la conexión entre la influencia de los pa-
dres en el hogar, los HE y el RA entre 566 alumnos de octavo grado en 
Taiwán mediante modelado de ecuaciones estructurales, se encontró que 
la implicación parental apropiada se correlacionaba positivamente con 
el aprovechamiento estudiantil, mientras que la supervisión inapropiada 
se correlacionaba negativamente. Los HE mediaron completamente la 
relación entre la implicación parental y el rendimiento, lo que respalda 
el modelo de implicación parental de Hoover-Dempsey y Sandler en la 
cultura asiática (Hsieh, 2023).

González et al. (2023), realizaron una comparación entre el porcentaje 
de una muestra de 229 estudiantes de bachillerato identificados como 
poseedores de HE bajos o deficientes, con porcentajes encontrados en 
estudios previos realizados tanto en México como en otros países. Primero 
se realizó una búsqueda en múltiples repositorios en línea de investiga-
ciones relacionadas con los HE. Posteriormente, se procedió a calcular 
los porcentajes correspondientes a las categorías de baja o deficiente en 
dichos estudios. Se logró recopilar un total de 26 investigaciones, ma-
yormente provenientes de América Latina. Para efectuar la comparación 
deseada, se empleó la prueba estadística de diferencia entre proporciones 
poblacionales. Los resultados revelaron que en 12 de las publicaciones 
no se observó una diferencia significativa, mientras que en 14 de ellas 
la proporción mostró una diferencia estadísticamente significativa en 
comparación con el porcentaje de interés (p≤ ±0.025). En consecuencia, 
se infirió que los HE representan una variable de importancia sustancial, 
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ya que pueden servir como indicadores predictivos tanto del RA del es-
tudiante como de los puntajes obtenidos en evaluaciones estandarizadas.

En un proyecto que tiene como objetivo ayudar a los estudiantes a 
identificar y erradicar malos hábitos y adquirir buenos hábitos para te-
ner éxito en el futuro, Ballón (2023), examina la relación entre los HE 
y el RA de los alumnos universitarios en Arequipa durante el año 2022, 
utilizando un enfoque mixto, correlacional-descriptivo. Se identifica-
ron los efectos negativos de tener malos HE, especialmente durante la 
pandemia, y cómo pueden afectar el desarrollo académico, emocional y 
psicológico de los discentes.

Por otra parte, en una investigación que evaluó la relación entre los 
HE y el desempeño escolar de 117 estudiantes de tercer grado de prepa-
ratoria, López (2022) aplicó un programa de intervención y se observó 
un aumento significativo en el RA. Los resultados demuestran que los 
HE son fundamentales para el éxito académico y profesional.

Una investigación acerca de la relación entre la exposición a la tec-
nología y el desempeño académico en la materia de Estudios Sociales, 
en 174 discentes de tres escuelas secundarias públicas se realizó en Fili-
pinas. Se utilizó un cuestionario estandarizado para recopilar datos y se 
realizaron análisis descriptivos e inferenciales. Los resultados indican que 
la exposición a la tecnología se relaciona significativamente con los HE, 
pero no se asocia significativamente con el aprovechamiento estudiantil. 
Se sugiere que los administradores escolares, padres, maestros y otros 
interesados deben guiar a los alumnos hacia plataformas tecnológicas 
adecuadas para mejorar sus HE y lograr un excelente desempeño aca-
démico (Berondo y Dela Fuente, 2021).

Hernández y Hurtado (2021), buscan establecer la correlación entre 
los HE y el RA de estudiantes de Licenciatura en Administración de 
Empresas en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Utilizando 
el enfoque cuantitativo y un diseño de campo, se aplicó el Inventario 
de Hábitos de Estudio de Hilbert Wrenn a 108 alumnos seleccionados 
aleatoriamente y se revisó su historial de calificaciones del último período 
académico. La prueba de correlación de Pearson arrojó una asociación 
positiva baja de 0.229, lo que sugiere que los HE deficientes se relacionan 
con que el 48 % de los discentes aprueben con calificaciones mínimas, 
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pero se deben controlar las variables que pueden afectar los resultados 
en futuras investigaciones.

Meza et al. (2020), concluyó una investigación descriptiva sobre el 
RA de estudiantes de segundo nivel de psicología en la Universidad 
Técnica de Manabí. Dado que la población total consta de 113 discentes, 
se realizó una revisión bibliográfica para identificar diversos factores 
que influyen en el desempeño escolar, destacando los HE como un com-
ponente crucial que abarca diversas dimensiones del aprendizaje, tales 
como motivacionales, afectivas, metacognitivas e interacción social, entre 
otras. Los resultados indicaron una correlación positiva entre el RA y 
los HE, siendo las estudiantes del género femenino quienes obtuvieron 
las puntuaciones más altas.

En un estudio que tuvo como objetivo investigar la relación entre 
los HE y el aprovechamiento de los estudiantes de secundaria en Lud-
hiana, Kaur y Singh (2020), seleccionaron al azar una muestra de 120 
alumnos (60 hombres y 60 mujeres), y se realizó un análisis predictivo 
para comprender la importancia contextual de los HE y los resultados 
escolares. Los datos se analizaron utilizando correlación y t-test, reve-
lando una asociación negativa entre los HE y el RA. El t-test mostró una 
diferencia significativa entre las dos variables, sin observarse diferencias 
sustanciales de género.

Un trabajo que tiene por objetivo evaluar la asociación entre los HE y el 
RA de estudiantes de Enfermería de la Universidad Nacional del Altiplano 
de Puno en Perú, se utilizó una muestra de 77 alumnos y una encuesta, así 
como el registro de notas y el Inventario de HE. Los resultados muestran 
una asociación significativa entre los HE y el desempeño formativo. El 
66.2% de los discentes con hábitos adecuados tuvo buenas calificaciones, 
mientras que apenas el 9.1% de sus compañeros con hábitos inadecuados 
las tuvo. La prueba de hipótesis confirmó la asociación entre los HE y el 
RA de los discípulos de Enfermería (Soto y Rocha, 2020).

En un proyecto que busca mejorar el aprovechamiento escolar de un 
grupo de estudiantes de cuarto grado de Educación Básica a través de 
la promoción de HE mediante un cuestionario y la construcción de una 
unidad didáctica, se demostró que la adquisición de HE mejora el RA, 
lo que se refleja en sus calificaciones (García, 2019).
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El propósito de una investigación fue determinar la relación entre los 
HE y el progreso formativo de los estudiantes de la carrera de Negocios 
Internacionales en la Universidad Autónoma de Nuevo León. Se encon-
tró que existe una relación entre HE y las calificaciones de los discentes 
en la materia de Matemáticas Financieras. El estudio fue descriptivo, 
correlacional y transversal, con la participación de 319 alumnos en 6 
grupos (Martínez, 2018).

En el análisis de la relación entre la autoestima, los HE y el RA de 
los alumnos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Tecnológica 
del Perú, se utilizó un diseño descriptivo-observacional y se midieron 
las variables mediante inventarios y reportes de calificaciones. Los re-
sultados indican que no hay una influencia significativa de la autoestima 
en el aprovechamiento escolar, pero sí una relación entre los HE y el 
progreso formativo. Concluye que mejorar las técnicas de estudio puede 
aumentar el RA de los discentes (Chilca, 2017).

Las 13 publicaciones presentadas, informan acerca de diversos trabajos 
que analizan la relación entre los HE y el RA de alumnos en diferentes 
lugares y niveles educativos. En general, las publicaciones concluyen que 
los HE adecuados se correlacionan positivamente con un buen aprovecha-
miento formativo, mientras que los hábitos inadecuados se correlacionan 
negativamente con el mismo. Además, algunas investigaciones sugieren 
que la exposición a la tecnología puede influir en los HE y, por tanto, en 
el progreso didáctico. En algunos casos, se han aplicado programas de 
intervención para mejorar los HE y se han observado resultados positivos. 
En otros casos, se ha utilizado una encuesta o un inventario de HE para 
obtener datos. En general, los informes proporcionan evidencia sobre 
la importancia de los HE tienen para el éxito académico y profesional.

Metodología

Para alcanzar el objetivo establecido que es explorar la relación entre 
los hábitos de estudio y el rendimiento académico en estudiantes de 
bachillerato, se ha llevado a cabo un análisis empírico en el que se han 
recopilado datos de una muestra representativa de discentes de nivel 
medio superior.
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Para esta investigación se utilizó un enfoque cualitativo de nivel explo-
ratorio, con un diseño no experimental y transversal. Para la recolección 
de datos se diseñó una encuesta para conocer HE y su promedio general 
de calificaciones, este instrumento está compuesto de cuatro categorías 
y 35 ítems, la cual fue autocumplimentada por la población consultada 
vía web en Google Forms.

La población a estudiar son los estudiantes de bachillerato de Mazat-
lán, Sinaloa, México, por lo cual se tomó una muestra representativa, de 
manera aleatoria, de 386 estudiantes, 255 mujeres y 131 hombres, de la 
Escuela Preparatoria Antonio Rosales, de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, en la ciudad de Mazatlán. La encuesta se elaboró en Google 
Forms y se distribuyó por correo electrónico y redes sociales entre los 
estudiantes de los distintos grados académicos.

Resultados

En esta sección se exhiben los HE y su relación con el RA en estudian-
tes de bachillerato recopilados con el cuestionario que se diseñó para 
este efecto. Se inspeccionaron las 386 respuestas obtenidas de alumnos 
pertenecientes a diversas preparatorias de la zona sur de Mazatlán, Si-
naloa, México. Esta muestra proporciona una visión representativa de 
los jóvenes en esta región y permite una comprensión más profunda de 
sus HE y su RA.

Se expone primero un análisis demográfico de los encuestados, para 
luego adentrarse en los patrones de estudio, las estrategias de aprendizaje 
y su impacto en el desempeño académico de los jóvenes de esta región 
de México. En Tabla 1, se muestra un resumen de estos estadísticos.
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Atributo Variables f Porcentaje (%)
Género Femenino 255 66

Masculino 131 34
Edad 15-16 173 45

17-18 202 52
19 o más 11 3

Grado Primero 165 43
Segundo 32 8
Tercero 189 49

Promedio de 
preparatoria

10 74 19.2
9-8 227 58.8
7-6 83 21.5

2 0.5

Tabla 1
Datos etnográficos

Fuente: Elaboración propia.

En Tabla 1, se observa que la muestra estuvo conformada por 386 estu-
diantes, de los cuales 255 fueron mujeres (66 %) y 131 fueron hombres 
(34 %). En cuanto a la edad de estos, se destaca que la mayoría se encuen-
tra en el rango de 17 a 18 años, siendo 202 (52 %), seguido por aquellos 
de 15 a 16 años, corresponden 173 (45 %), mientras un pequeño número 
de 11 discentes (3 %), pertenecen al grupo de 19 años o más. En relación 
con el grado académico, se evidencia que la mayoría se encuentra en ter-
cer año, encontrándose 189 (49 %), seguido por primero con 165 (43 %) 
y segundo con 32 (8 %). Al examinar el promedio de calificaciones de 
los jóvenes, se destaca que la mayoría tiene un promedio de 9 a 8, con 
una frecuencia de 227 (58.8 %), le sigue el grupo con un rendimiento 
de 7 a 6, con 83 (21.5 %), mientras que una minoría, 2 (.5 %), tiene un 
promedio inferior a 6. La distribución de la población escolar se dio de 
la siguiente manera: la Preparatoria Rosales de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa (UAS) cuenta con la mayor cantidad de educandos, con un 
total de 233 (60 %) de la muestra. La Preparatoria Mazatlán de la UAS 
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tiene la presencia más reducida en el estudio, con solo 15 sujetos, lo que 
equivale al 4 %, por último, la Preparatoria José Vasconcelos alberga a 
138 encuestados, constituyendo el 36 % de la población.

A continuación, en Tabla 2, se muestran los resultados relacionados 
al uso del dispositivo móvil y su relación en el desempeño escolar de 
los alumnos de bachillerato.

Pregunta Siempre % Frecuen-
temente

% Algunas 
veces

% Casi 
nunca

% Nunca %

Tengo acce-
so a Internet 
desde casa.

271 70.2 66 17.1 39 10.1 9 2.3 1 0.3

Tengo acce-
so a Internet 
en el aula.

25 6 34 9 98 25 80 21 149 39

Dedico 
tiempo a 
trabajar en 
la platafor-
ma Moodle.

53 14 88 23 97 25 58 15 90 23

Estoy al 
corriente 
con las 
actividades 
progra-
madas en 
Moodle.

87 22 76 20 96 25 42 11 85 22

Mis 
profesores 
utilizan el 
smartphone 
como apoyo 
a la ense-
ñanza.

34 9 82 21 168 44 67 17 35 9

Utilizo 
smartphone 
para acce-
der Moodle 
durante la 
clase.

36 9 48 12 111 29 62 16 129 34

Tabla 2
Uso del dispositivo móvil y su impacto en el rendimiento académico
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Pregunta Siempre % Frecuen-
temente

% Algunas 
veces

% Casi 
nunca

% Nunca %

Utilizo 
smartphone 
para acce-
der Moodle 
desde casa.

87 23 74 19 79 20 54 14 92 24

Utilizo 
computa-
dora para 
acceder 
Moodle 
desde casa.

115 30 62 16 56 14 37 10 116 30

Utilizo 
tableta para 
acceder 
Moodle 
desde casa.

17 4 12 3 34 9 28 7 295 76

Utilizo mi 
smartphone 
para hablar 
sobre tareas 
con mis 
compañeros 
de clase.

157 41 79 20 103 27 35 9 12 3

Fuente: Elaboración propia.

En Tabla 2, se observa que la mayoría de los estudiantes que tienen 
siempre conexión a Internet desde su hogar, son 271 (70.2 %), seguido 
por un número menor que la tiene frecuentemente, con 66 (17.1 %). En 
cuanto al acceso a Internet en el aula, se destaca que una minoría de úni-
camente 25 (6 %) puede utilizarla siempre, mientras que una proporción 
considerable del 39 % (149), nunca puede conectarse en el salón. En lo 
que concierne al tiempo dedicado a trabajar en Moodle, se comprueba 
que, de los sujetos encuestados, 97 (25 %) dedican tiempo a trabajar en 
esa plataforma algunas veces, y 88 (23) lo hacen frecuentemente. Sin 
embargo, una cantidad significativa, representada por 90 (23 %), nunca 
dedica tiempo a trabajar en este entorno. 

Con respecto a estar al corriente con las actividades programadas en 
Moodle, se destaca que una proporción considerable está siempre cum-
pliendo, siendo 87 (22 %), y algunas veces son 96 (25 %), sin embargo, 
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una cantidad notable de 85 (22 %) nunca está al corriente. En relación 
con el uso del smartphone por parte de los profesores como apoyo a la 
enseñanza, se evidencia que la mayoría de los alumnos indica que sus 
maestros lo utilizan algunas veces, con 168 (44 %), y frecuentemente, 
con 82 (21 %), mientras, una minoría reporta que sus docentes nunca 
utilizan el dispositivo inteligente con este propósito, con el 35 (9 %).

Puede apreciarse en Tabla 2, que el uso de smartphone durante la clase 
para acceder a Moodle se destaca que 129 estudiantes (34 %) nunca lo 
usan, seguido por 111 (29 %) que lo hacen algunas veces, por otro lado, 
62 (16 %) lo utilizan casi nunca. En cuanto al acceso a Moodle desde casa 
usando este dispositivo, 87 alumnos (23 %) lo emplean siempre, mientras 
que 92 (24 %) nunca lo usan. El acceso desde casa con computadora a 
Moodle se encontró que, 115 estudiantes (30 %) lo hacen siempre, mien-
tras que 62 (16 %) lo hacen frecuentemente, por otro lado, 116 (30%) 
nunca la utilizan. En cuanto al uso de tabletas para acceder a Moodle 
desde casa, 17 estudiantes (4 %) lo hacen siempre, en tanto que 34 (9%) 
lo utilizan algunas veces, en contraste 295 (76 %) nunca lo usan. En lo 
referente al empleo de smartphone para discutir tareas con compañeros 
de clase, 157 (41 %) discentes lo hacen siempre, mientras que 79 (20 %) 
lo hacen frecuentemente, por otro lado, 12 (3 %) nunca lo usan.

En otros resultados relacionados al uso de tecnología, se destaca que, 
el manejo del smartphone para asesoría con los profesores, 107 (28 %) 
estudiantes nunca recurren a él con este propósito, mientras que 94 (24 
%) lo hacen casi nunca, 92 (24 %) lo emplean algunas veces, 41 (11 %) 
lo utilizan frecuentemente, y 52 (13 %) siempre lo aprovechan. En cuan-
to a la percepción de un aumento en el rendimiento académico debido 
al uso del smartphone, 49 alumnos (12 %) indican que nunca aprecian 
este aumento, mientras que 54 (14 %) lo hacen casi nunca, 111 (29 %) 
lo notan algunas veces, 84 (22 %) lo advierten frecuentemente, y 88 
(23 %) siempre. Sobre el tema del smartphone para comprender mejor 
las clases, hay una tendencia creciente en el uso frecuente y constante 
para comprender mejor las lecciones, con un número significativo de 
discentes indicando que recurren a este aparato frecuentemente 87 (22 
%) o siempre 108 (28 %). Existe una tendencia marcada para aprove-
char siempre el smartphone para tomar fotografías, grabar y almacenar 
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notas de clase, 187 (48 %) encuestados así lo aseveraron y 96 (25 %) 
lo emplean con frecuencia. Se encontró una tasa muy alta de 191 (49 
%) de los educandos que se distraen nunca o casi nunca del aprendizaje 
usando el smartphone.

Respecto a responder o hacer llamadas durante el horario escolar, 
se evidencia que la mayoría de los estudiantes, representados por 312 
(81 %), nunca o casi lo hacen. Por otro lado, chatear en el dispositivo 
durante este periodo de tiempo tampoco es una práctica común, con 279 
(73 %) alumnos que nunca o casi nunca lo realizan. En cuanto a situa-
ciones que pueden interrumpir la clase, como el sonido del smartphone, 
se destaca que la gran mayoría, con 334 (87 %) encuestados, indican 
que nunca o casi nunca ocurre, mientras que solo 8 (2 %), informan que 
esto sucede siempre. Respecto a tomar fotografías con el equipo celular 
durante las sesiones didácticas, 222 (58 %) indican que nunca o casi 
nunca lo hacen, mientras, 98 (25 %) lo practican algunas veces. En lo 
que concierne a si al uso del smartphone afecta la cantidad de trabajo 
escolar realizado, se observa una tendencia similar, donde la mayoría de 
los discentes, 255 (66 %), indican que nunca o casi nunca experimentan 
esta situación, mientras que una cantidad menor, de 44 (11 %), siempre 
o frecuentemente les sucede.

En los hallazgos de este cuestionario, se destaca que un número sig-
nificativo de alumnos, específicamente 234 (61 %), reportan que el dis-
positivo nunca o casi nunca les impide dormir lo suficiente, sin embargo, 
124 (32 %), indica que algunas veces o frecuentemente enfrentan este 
inconveniente. En cuanto al tiempo que consume el smartphone en lugar 
de ser dedicado a actividades académicas, se observa que una cantidad 
importante de los encuestados, 175 (45 %), considera que este dispositivo 
frecuentemente o algunas veces consume tiempo que podrían dedicar a 
estas tareas. Al evaluar el impacto del smartphone en el RA, se aprecia 
que 253 (66 %) de los estudiantes no perciben una disminución en su 
aprovechamiento debido a su uso, ya que reportan que nunca o casi nunca 
experimentan este problema. En relación con el uso del smartphone para 
acceder a redes sociales durante la clase, se observa que un fragmento 
considerable de discentes, 243 (63 %), nunca o casi nunca recurre a esta 
práctica, lo que sugiere que la mayoría no considera apropiado utilizar el 
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dispositivo para este fin en un entorno académico, mientras 120 (31 %) 
manifiesta que algunas veces o frecuentemente recurre a esta práctica, 
Otro aspecto a destacar es que 230 (60 %) de los encuestados considera 
siempre o frecuentemente conveniente el uso del smartphone en los 
entornos escolares, esto sugiere una actitud generalmente positiva hacia 
el uso de estos aparatos en las preparatorias, lo que podría reflejar la 
creciente integración de la tecnología móvil en la educación.

En la siguiente sección del cuestionario concerniente a las estrategias 
y modalidades empleadas para aprender, se observa que 343 (89 %) de 
los encuestados afirma leer todo lo que deben estudiar subrayando los 
puntos más importantes, asimismo, 243 (63 %) menciona que remarcan 
las palabras cuyo significado no saben. Sobre si los educandos regresan a 
los puntos subrayados con el propósito de aclararlos, se observa que 285 
(74 %) sí lo hace, se destaca que solo 169 (44 %) buscan de inmediato en 
el diccionario el significado de los términos que desconocen. Se mani-
fiesta que 323 (84 %) de los jóvenes se hacen preguntas y se responden 
en su propio lenguaje lo que han comprendido, mientras que un sector 
de 271 (70 %), escriben en su propio lenguaje lo que han asimilado. Se 
evidencia que 295 (76 %) de los discentes si repasan varias veces hasta 
recitar de memoria, mientras que 303 (78 %) tratan de memorizar todo 
lo que estudian. Se observó que apenas 148 (38 %) sujetos, repasan lo 
estudiado después de 4 a 8 horas, mientras 245 (63 %) se limitan a dar 
una lectura general a todo lo que tienen que aprender. En los resultados 
se muestra que 305 (79 %) discentes, tratan de relacionar el tema que 
están aprendiendo con otros contenidos previos.

En la próxima categoría referente a la forma en que hacen sus tareas, 
297 (77 %) indican que leen la pregunta, buscan en el libro y escriben 
la respuesta literal como lo indica el texto. También se descubrió que 
202 (52 %), escriben las palabras que no entienden tal como están en 
el libro, sin averiguar su significado, mientras que únicamente 169 (44 
%) le dan más importancia al orden y presentación del trabajo que a la 
comprensión del tema. La mayoría representada por 217 (56 %), reconoce 
la falta de tiempo para terminar sus tareas en casa y las finalizan en la 
escuela preguntando a sus amigos. En los resultados del instrumento se 
aborda la práctica de pedir ayuda a los padres u otras personas y dejar 
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que resuelvan gran parte de la tarea, se destaca que 317 (82 %) de los 
encuestados admiten hacerlo, mientras que 211 (55 %) dejan para el 
último momento la ejecución de las actividades. Cuando se les preguntó 
si al empezar a resolver una tarea y luego pasar a otra se cansan, a 195 
(51 %) les sucede, y 156 (40 %) sienten rabia o cólera cuando no pueden 
resolver un trabajo y optan por no hacerlo.

En otra sección del instrumento relacionada a la manera en que se 
preparan para sus exámenes, una cifra de 300 (78  %) estudiantes señala-
ron esperar a que se fije la fecha de un examen para comenzar a estudiar, 
y 249 (65 %) revisan los apuntes en el salón de clases justo el día de la 
prueba, algo similar hacen otros 203 (53 %) que comienzan a estudiar 
en la misma fecha de la evaluación, por otra parte, solamente 82 (21 
%) preparan un acordeón por si se les olvida algún tema, y 55 (14 %), 
confía en que un compañero les sople alguna respuesta, mientras 200 
(52 %) admiten confiar en la buena suerte y repasar solo los temas que 
se supone que el profesor preguntará. Un alto número de 245 (63 %) 
de alumnos aseguran no presentarse a los exámenes sin haber estudiado 
todo el tema, cantidad similar 255 (66 %) asegura confundirse durante 
la valoración y olvidar lo ensayado. 

Cuando se establecen los hallazgos vinculados a la manera en que escu-
chan sus clases, se encontró que 242 (63 %) de los jóvenes toman apuntes 
de todo lo que dice el profesor, mientras 312 (81 %), lo hacen solo de los 
temas más importantes. Un aspecto importante para resaltar es que apenas 
82 (21 %), señalan estar más atentos a las bromas de los compañeros que 
a la clase. Además, se destaca que una parte significativa de 157 (41 %) 
discentes se cansa rápidamente y se involucra en otras actividades cuando 
se aburren, además 217 (56 %) admiten que cuando esto sucede, prefieren 
jugar o conversar con sus amigos en lugar de prestar atención a la clase. 
Por otro lado, 111 (29 %) de los encuestados indican que cuando no pueden 
tomar nota de lo que dice el docente, tienden a aburrirse y dejar de prestar 
atención, otros 219 (57 %) afirman que cuando no comprenden un tema, 
su mente se distrae con pensamientos o sueñan despiertos. Asimismo, 
178 (46 %) de los sujetos mencionan que sus imaginaciones o fantasías 
les distraen, y 142 (37 %) de ellos admiten que, durante las lecciones, se 
distraen pensando en lo que harán después de salir de la preparatoria.
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En la última categoría de la encuesta, usada para conocer que acom-
paña a los jóvenes en sus momentos de estudio, 282 (73 %) de los 
alumnos requieren música para concentrarse, mientras que solo 100 
(26 %) requieren la compañía de la televisión. Además, 311 (81 %) de 
los discentes prefieren estudiar en un entorno tranquilo y silencioso, 
y 203 (53 %) necesitan algún alimento o golosina mientras estudian. 
Por otro lado, se destaca que 248 (64 %) de los encuestados mencio-
nan que la conversación de su familia, la televisión o la música no 
les desconcentra, mientras que 222 (58 %) indican que las frecuentes 
solicitudes de algún encargo por parte de sus padres tampoco les afec-
tan. Asimismo, 114 (30 %) de los estudiantes admiten que las visitas 
o amigos les distraen durante el repaso, y otros 134 (35 %) lo sufren 
por fiestas, paseos o citas.

Estos resultados sientan las bases para comprender de manera más 
profunda los desafíos y oportunidades que enfrentan los jóvenes en su 
proceso de aprendizaje, lo cual es fundamental para diseñar e implementar 
estrategias efectivas que promuevan el éxito académico y el desarrollo 
integral de los estudiantes en esta región.

Discusión

Es importante destacar la relevancia de los HE en el RA, como lo 
respaldan numerosos estudios previos. La investigación de Game-
ro-Burón (2024), sobre estudiantes universitarios y la relación entre 
los HE y el RA, subraya la importancia de adoptar estrategias de 
aprendizaje efectivas para garantizar el éxito académico. Este hallazgo 
se relaciona directamente con los resultados de esta investigación, 
que muestran una correlación entre diferentes HE y el desempeño 
académico de los estudiantes de bachillerato. Es evidente que los 
HE influyen en el RA.

Además, los resultados de este estudio también coinciden con las 
conclusiones de González et al. (2023) y López (2022), quienes encon-
traron que los HE son predictores del RA de los alumnos. Esta relación 
es especialmente relevante en el contexto de la educación secundaria, 
donde los discentes están en una etapa de desarrollo académico y pro-
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fesional. Los hallazgos del estudio aquí mostrado refuerzan la idea de 
que los HE adecuados son fundamentales para el éxito académico a lo 
largo de la vida escolar.

Un aspecto interesante que surge de esta investigación es la influencia 
de la tecnología en los HE y el RA de los estudiantes. Esto se alinea con el 
estudio de Berondo y Dela Fuente (2021), que examinó la relación entre 
la exposición a la tecnología y el desempeño académico en alumnos de 
secundaria en Filipinas. Los resultados arriba mostrados indican que el 
uso del smartphone y el acceso a Internet están ampliamente integrados 
en la vida académica de los discentes de bachillerato en la muestra. Sin 
embargo, también se encontró que el uso excesivo de la tecnología puede 
tener efectos negativos en los HE y, en última instancia, en el RA.

Por último, es importante señalar la relevancia de la intervención 
educativa para mejorar los HE y, por ende, el RA. Los resultados de Her-
nández y Hurtado (2021), Soto y Rocha (2020) y García (2019), respaldan 
la idea de que las intervenciones dirigidas a mejorar los HE pueden tener 
un impacto positivo en el RA de los estudiantes. Esto sugiere que las 
instituciones educativas y los educadores tienen un papel relevante en la 
promoción de HE efectivos entre los alumnos de bachillerato.

El informe de investigación aquí expuesto contribuye a la compren-
sión de la relación entre los HE y el RA en estudiantes de bachillerato. 
Los hallazgos apoyan la idea de que los HE son predictores del éxito 
académico y destacan la importancia de intervenir para promover prác-
ticas de estudio efectivas entre los alumnos. Sin embargo, es necesario 
realizar más investigaciones para explorar en profundidad esta relación 
y desarrollar estrategias de intervención específicas para mejorar los HE 
y el RA de los discentes de bachillerato.

Conclusiones

Con base en los resultados obtenidos en este estudio acerca de los hábitos 
de estudio y rendimiento académico en estudiantes de bachillerato; cuyo 
objetivo es explorar la relación entre los hábitos de estudio y el rendi-
miento académico en estudiantes de bachillerato; se llegó a las siguientes 
conclusiones: en lo referente al perfil demográfico de los encuestados, 
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la muestra estuvo compuesta por 386 estudiantes, con una mayoría re-
presentativa de mujeres (66 %) en comparación con hombres (34 %). La 
mayoría de los estudiantes se encontraban en el rango de 17 a 18 años 
(52 %), seguido por aquellos de 15 a 16 años (45 %). En cuanto al grado 
académico, la mayoría estaba en tercer año (49 %), seguido por primero 
(43 %) y segundo (8 %). La Preparatoria Rosales de la UAS tuvo la mayor 
representación en la investigación (60 % de la muestra), mientras que la 
Preparatoria Mazatlán de la UAS tuvo la menor representación (4 %).

En cuanto al uso del dispositivo móvil y su impacto en el RA, los re-
sultados indican que la mayoría de los estudiantes tienen acceso a Internet 
desde casa (70.2 %) y utilizan smartphones para acceder a Moodle, tanto 
en el aula como desde casa. Sin embargo, una proporción considerable 
de estudiantes (39 %) nunca puede acceder a Internet en el aula. A pesar 
del acceso generalizado a la tecnología, hay una diversidad de prácticas 
en su uso, con algunos estudiantes utilizando el teléfono inteligente para 
discutir tareas con compañeros de clase (41 %) y otros para acceder a 
redes sociales durante la clase (31 %). Aunque la mayoría considera 
conveniente el uso del smartphone en entornos escolares (60 %), hay dife-
rencias en la percepción sobre si su uso afecta el rendimiento académico.

Sobre las estrategias de aprendizaje y modalidades de estudio, la 
mayoría de los estudiantes utilizan estrategias como subrayar y resumir 
para estudiar (89 %), pero también hay una tendencia a dejar para el 
último momento la ejecución de las actividades (55 %) y a confiar en 
la buena suerte durante los exámenes (52 %). Aunque la mayoría de los 
alumnos (78 %), espera a que se fije la fecha de un examen para comenzar 
a estudiar, una proporción considerable (65 %), revisa los apuntes en el 
salón de clases justo el día de la prueba.

Finalmente, se encontró que la mayoría de los estudiantes prefieren 
estudiar en un entorno tranquilo y silencioso (81 %) y requieren música 
para concentrarse (73 %). Sin embargo, también hay estudiantes que 
se distraen fácilmente durante el estudio, ya sea por conversaciones 
familiares (30 %), visitas de amigos (30 %), o por pensar en actividades 
fuera de la escuela (37 %).

Los resultados sugieren una diversidad de prácticas y actitudes hacia 
el estudio entre los estudiantes de bachillerato, con un uso generalizado 
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de la tecnología, pero con diferencias en su impacto en el rendimiento 
académico. Estos hallazgos pueden ser útiles para diseñar intervenciones 
educativas que promuevan hábitos de estudio más efectivos y mejoren 
el rendimiento académico de los estudiantes en esta etapa educativa.

Como trabajos futuros, se tiene planeado realizar un análisis multiva-
riado donde se involucren los hábitos de estudio, las calificaciones y el 
uso de tecnología por parte de los estudiantes de bachillerato.
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Resumen

Este estudio analizó el impacto del Aprendizaje Basado en Proyectos 
(ABP) en el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo, resolución 
de problemas y pensamiento crítico en estudiantes de la Licenciatura 
en Ingeniería en Sistemas de Información de la Facultad de Informática 
Mazatlán de la Universidad Autónoma de Sinaloa. Para alcanzar el ob-
jetivo se diseñó una investigación cualitativa, descriptiva y transversal, 
en la que participaron 72 alumnos de primer año, a los cuales se les 
aplicó un cuestionario de 20 afirmaciones para evaluar el impacto del 
ABP en habilidades específicas. Las respuestas se valoraron utilizando 
una escala Likert y fueron analizadas estadísticamente para identificar 
patrones y tendencias. En los hallazgos se encontró que el ABP mejoró 
significativamente las habilidades de trabajo en equipo, resolución de 
problemas y pensamiento crítico, así como la calidad de los proyectos 
y la implicación de los discentes. Esta metodología mostró eficacia en 
fomentar la cohesión y unidad del equipo, lo que resulta en una mejora 
considerable de las habilidades de comunicación y colaboración.

Introducción

En el ámbito educativo contemporáneo, la búsqueda de metodologías que 
promuevan un aprendizaje profundo y significativo es una prioridad. Los 
enfoques tradicionales, caracterizados por la transmisión pasiva de cono-
cimientos y la memorización de datos, han demostrado ser inadecuados 
para enfrentar los desafíos complejos del siglo XXI (Avilés et al., 2023). 
La mera acumulación de información ya no es suficiente en un mundo 
donde el acceso al conocimiento está al alcance de un clic. En su lugar, 
se requiere el desarrollo de habilidades, como el pensamiento crítico, 
la resolución de problemas, la creatividad y la capacidad de colaborar y 
comunicarse efectivamente. Este escenario ha impulsado la adopción de 
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paradigmas pedagógicos centrados en el estudiante, donde el aprendizaje 
basado en proyectos (ABP) se destaca como una estrategia innovadora 
y conveniente (Barrera et al., 2022).

El ABP, cuyos principios se remontan al trabajo del educador John 
Dewey, es una metodología pedagógica que implica a los estudiantes 
en la resolución de problemas reales y significativos mediante proyec-
tos cuidadosamente diseñados. A través de esta estrategia, los alumnos 
adquieren una comprensión más profunda del contenido didáctico al 
aplicar saberes en contextos prácticos, lo que facilita la construcción del 
conocimiento. Este enfoque se basa en el constructivismo, que sostiene 
que los individuos fundan su comprensión del mundo a través de la 
experiencia y la reflexión (Bustamante y Mejía, 2023).

La esencia del ABP radica en su capacidad para transformar el proceso 
didáctico en una experiencia dinámica y participativa. A diferencia de los 
métodos tradicionales que priorizan la memorización y la reproducción 
de información, el ABP promueve la investigación activa, la toma de 
decisiones, la reflexión crítica y la creación de productos tangibles. Según 
Wurdinger y Qureshi (2015), el ABP se define como una metodología de 
enseñanza en el que los profesores guían a los estudiantes a través de un 
proceso de resolución de problemas que incluye identificar un conflicto, 
desarrollar un plan, compararlo con la realidad y reflexionar sobre él, 
durante el diseño y la finalización de un proyecto.

En el ámbito de la educación superior, y específicamente en programas 
como Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de Información, el ABP se 
presenta como una herramienta poderosa para el desarrollo de habilida-
des blandas esenciales, tales como el trabajo en equipo, la resolución de 
problemas y el pensamiento crítico (Rojas, 2020). Estas destrezas son 
importantes para el éxito profesional en un mundo laboral cada vez más 
interconectado y dinámico.

El ABP fomenta un ambiente de colaboración donde los estudiantes deben 
trabajar en grupos para completar proyectos complejos. Este enfoque les 
permite a los discentes desarrollar habilidades de comunicación, coordina-
ción y cooperación. La asociación en proyectos requiere que los alumnos 
compartan responsabilidades, intercambien ideas y negocien soluciones, lo 
que fortalece sus capacidades para trabajar eficazmente en equipo.
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El ABP coloca a los discentes en situaciones donde deben identificar, 
analizar y resolver problemas reales. Este proceso significa la aplicación 
de conocimientos teóricos a contextos prácticos, lo que mejora la capa-
cidad de los alumnos para abordar y resolver conflictos complejos de 
manera creativa y eficiente. Según Lillo et al. (2023), el ABP fomenta 
habilidades de resolución de problemas al involucrar a los estudiantes 
en actividades de diseño, toma de decisiones e investigación.

El ABP promueve el desarrollo del pensamiento crítico al requerir que 
los estudiantes evalúen información, identifiquen suposiciones, formu-
len hipótesis y reflexionen sobre sus resultados. Este enfoque desafía a 
los alumnos a cuestionar y analizar, lo que fortalece su capacidad para 
pensar de manera crítica y tomar decisiones informadas. La integración 
de habilidades cognitivas, como la síntesis y evaluación de datos, es 
fundamental en el ABP (Zepeda et al., 2022).

En el contexto específico de los estudiantes de Licenciatura en Ingenie-
ría en Sistemas de Información, el ABP no solo facilita la adquisición de 
conocimientos técnicos, sino que también prepara a los estudiantes para 
enfrentar los desafíos del mundo profesional. La implementación del ABP 
en el currículo de esta carrera requiere una planificación estratégica que 
incluye la definición clara de objetivos de aprendizaje, la organización 
de actividades y la gestión del tiempo. Los profesores desempeñan un 
rol importante para las reflexiones, debates y presentaciones, así como 
en la provisión de retroalimentación efectiva para mejorar el desempeño 
de los discentes, además, el ABP requiere que los alumnos utilicen dife-
rentes habilidades de pensamiento de orden superior durante el proceso 
de diseño e implementación del proyecto (Calderón y Loja, 2021).

El ABP se presenta como una opción educativa robusta que no solo 
mejora el rendimiento académico, sino que también desarrolla habilidades 
blandas esenciales para el sector universitario. La importancia de exami-
nar el ABP en la educación superior radica en la necesidad de adaptar las 
prácticas pedagógicas a los requerimientos del mercado laboral actual, 
donde se valora tanto el conocimiento técnico como las competencias 
transversales (Barroso et al., 2020). Este estudio tiene como objetivo 
analizar el impacto del ABP en el desarrollo de habilidades específicas, 
como el trabajo en equipo, la resolución de problemas y el pensamiento 
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crítico, en los estudiantes de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas 
de Información de la Facultad de Informática Mazatlán. Se propone 
como hipótesis que: la metodología ABP contribuye al desarrollo de 
habilidades específicas, como trabajo en equipo, resolución de problemas 
y pensamiento crítico, en los alumnos de Licenciatura en Ingeniería en 
Sistemas de Información.

Estado del arte

El ABP ha emergido como una metodología pedagógica efectiva en 
la educación superior, la literatura académica ha demostrado que este 
enfoque no solo mejora el rendimiento académico, sino que también 
desarrolla habilidades blandas esenciales, como el trabajo en equipo, la 
resolución de problemas y el pensamiento crítico. Estas destrezas son 
esenciales para preparar a los alumnos universitarios para los desafíos 
del entorno laboral contemporáneo. Este apartado revisa la literatura 
existente sobre el ABP, resaltando sus beneficios, retos y aplicaciones 
específicas en la formación de los discentes.

Guzmán et al. (2023) examinan cómo el ABP puede fomentar el de-
sarrollo de habilidades interpersonales en estudiantes de educación su-
perior. La investigación se realizó en el Tecnológico Nacional de México 
/ Instituto Tecnológico de Tehuacán, involucrando a 43 alumnos de la 
carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales. En una fase inicial 
de la indagación, se delineó una propuesta de modelo aplicable a nivel 
universitario. Los hallazgos del artículo indican que el ABP es una meto-
dología efectiva para fortalecer las habilidades sociales de los alumnos y 
recomiendan su inclusión en los programas educativos de nivel superior.

Villanueva et al. (2022), analizan el impacto del ABP como meto-
dología de enseñanza para el desarrollo de habilidades transversales 
en el marco del Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la 
Educación Superior (PACE) en una universidad chilena. Detallan las 
bases teóricas del ABP y se describe una experiencia pedagógica donde 
se implementó esta metodología, centrándose en tres habilidades: tra-
bajo colaborativo, comunicación y pensamiento crítico. Se evalúan los 
resultados obtenidos, evidenciando un incremento significativo en el 
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desarrollo de estas destrezas a través del ABP. El estudio concluye que 
el ABP ha contribuido al fortalecimiento y desarrollo de las habilidades 
de los estudiantes, especialmente en el pensamiento crítico, y sugiere 
posibles áreas de investigación futura relacionadas con la implemen-
tación de esta estrategia de manera virtual considerando las variables 
contextuales que pueden afectar su ejecución.

Albarrán y Días (2021) tuvieron como objetivo determinar el impacto 
de la aplicación de metodologías activas (ABP entre ellas) en el desarrollo 
de competencias como el pensamiento crítico en estudiantes de la carrera 
de Medicina. Fue un estudio de diseño cuasiexperimental de corte lon-
gitudinal con un grupo control y tres grupos experimentales, la muestra 
estuvo compuesta por 84 alumnos. La aplicación de las metodologías 
activas de intervención favoreció el desarrollo de las habilidades del 
pensamiento crítico relacionadas con el razonamiento verbal, análisis de 
argumento y la probabilidad e incertidumbre, en comparación al grupo 
control (metodología expositiva) donde no fue estadísticamente signifi-
cativo (p > 0.05). El aprendizaje activo en los discentes fue favorecido 
por estas estrategias de intervención, las que además de contribuir al 
avance del pensamiento crítico, permitieron fortalecerlo en el tiempo.

Martínez (2021) evaluó la influencia del ABP en el desarrollo de 
competencias de los estudiantes universitarios con aprendizajes profe-
sionales en contextos reales. Los resultados mostraron un alto nivel de 
aceptación y eficacia del ABP, tanto por parte de los alumnos como de los 
empresarios con los que colaboraron. Se observó un cambio positivo en 
la percepción de los discentes respecto a la utilidad y eficiencia del ABP, 
así como en su interacción con las corporaciones. Además, se destacó 
una mejora significativa en la calidad de los proyectos presentados y en 
la implicación de los estudiantes con el entorno productivo. Estos resul-
tados sugieren que el ABP es una estrategia efectiva para el desarrollo 
de competencias profesionales, en el ámbito universitario. 

Tarasova et al. (2021), analizan la implementación eficaz de activi-
dades de ABP para los estudiantes en una universidad. La investigación 
propone que la difusión de las tareas de ABP entre los discentes de 
ingeniería será efectiva cuando se cumplan las siguientes condiciones 
pedagógicas: el desarrollo dirigido de actividades de ABP por parte de 
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los alumnos, la promoción de la interacción entre compañeros en dichas 
actividades, y la disposición del profesorado universitario para organizar 
e implementar estas actividades de manera efectiva.

Vargas et al. (2021) analizaron cómo la implementación de la estrate-
gia pedagógica de ABP fortalece la enseñanza de estadística descriptiva 
en el programa de negocios internacionales de la Universidad de La 
Guajira en Colombia. La población de estudio estuvo compuesta por 21 
estudiantes del programa de negocios internacionales de dicha institu-
ción. La metodología incluyó una observación directa de los alumnos, 
análisis de contenido y análisis estadístico de registros. Se utilizó una 
secuencia didáctica de cuatro etapas durante 16 semanas, adaptadas de 
acuerdo con las dificultades evidenciadas por los educandos. Se realiza-
ron análisis cuantitativos con SPSS, y análisis cualitativos de contenido 
con MAXQDA. Los resultados mostraron que las actividades que inte-
graron tecnologías permitieron dominar el manejo de datos estadísticos 
contextualizados. El ABP con un diseño tecno-pedagógico, facilitó que 
se relacionaran contenidos teóricos con la práctica, desarrollando com-
petencias estadísticas, comunicativas, digitales y de pensamiento crítico. 
Se concluyó que la implementación de la metodología ABP potenció la 
construcción de conocimiento en estadística y fortaleció la habilidad 
para realizar análisis estadísticos, minimizando la brecha entre la teoría 
y la práctica en el área de estadística descriptiva.

Almulla (2020), tuvo como objetivo promover la efectividad del ABP, 
para involucrar a los estudiantes en el aprendizaje, así como integrar la 
literatura existente sobre esta metodología con fines educativos. Las 
hipótesis de investigación evaluaron la influencia del ABP en el apren-
dizaje colaborativo, el disciplinario, el iterativo y el crítico, todos los 
cuales buscan involucrar a los discentes en el proceso educativo. Para 
alcanzar este objetivo, se utilizó un cuestionario como principal método 
de recopilación de datos, distribuyéndose a 124 docentes que aplicaban 
el enfoque ABP. Los resultados fueron analizados mediante el modelado 
de ecuaciones estructurales, un método cuantitativo de investigación. 
Se halló una relación significativa entre el ABP y los distintos tipos de 
aprendizaje mencionados, lo que resultó en un mayor compromiso de 
los alumnos. Los hallazgos indican que el ABP mejora la participación 
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estudiantil al facilitar el intercambio y la discusión de conocimientos 
e información. Por lo tanto, se recomienda encarecidamente el uso del 
enfoque ABP en entornos educativos universitarios.

Laguado et al. (2020) en su estudio se centraron en experiencias di-
dácticas basadas en ABP para el Programa de Ingeniería Industrial de 
la Universidad Francisco de Paula Santander (UFPS). Tuvieron como 
objetivo mejorar el aprendizaje y las habilidades de los estudiantes me-
diante la aplicación de ABP en entornos industriales prácticos. En los 
hallazgos se encontró que los alumnos valoran positivamente el apren-
dizaje autónomo y el desarrollo de competencias mediante la resolución 
de problemas, con un 50.6 % afirmando que asimilaron bien y un 45.7 % 
que aprendieron muy bien los procesos universitarios relacionados con 
esta competencia. El trabajo en equipo es otro aspecto altamente valorado. 
La colaboración con otras personas es considerada esencial para obtener 
buenos resultados, tanto en el ámbito universitario como en la relación 
universidad-empresa. Un 55.6 % de los discentes indicaron que se en-
señaron muy bien a trabajar en equipo, un 32.1 % que lo hizo bien, y un 
12.3 % que desarrollaron esta habilidad. En cuanto a las competencias de 
actitud crítica, los educandos muestran una buena capacidad para detectar 
problemáticas empresariales y ofrecer alternativas y soluciones a estos 
problemas, lo cual refleja un aumento significativo en la capacidad de 
análisis y resolución de conflictos en el sector privado.

Naranjo y Lemus (2020), tuvieron como objetivo describir la imple-
mentación y evaluación del ABP en la asignatura de Arquitectura de 
Computadoras en la Universidad Politécnica Salesiana (UPS), con un 
enfoque en el desarrollo de prototipos tecnológicos para entidades que 
apoyan a personas con discapacidad. La población del estudio estuvo 
compuesta por 40 estudiantes de la Carrera de Ingeniería de Sistemas 
de la UPS, quienes participaron en el desarrollo de proyectos durante 
el año 2018. En sus resultados destacan la mejora en las habilidades de 
resolución de problemas a través del ABP, enfatizando el pensamiento 
crítico y las habilidades prácticas para resolver conflictos.

Toledo y Sánchez (2018) implementaron y evaluaron el ABP en el 
Grado de Educación Infantil de la Universidad de Sevilla, con el fin de 
promover un enfoque activo y participativo en el proceso de enseñan-
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za-aprendizaje. Los participantes fueron estudiantes de dicho grado que 
llevaron a cabo proyectos de investigación sobre las funciones docentes en 
el ámbito educativo. En las conclusiones se definió que la implementación 
del ABP ser una experiencia enriquecedora que fomentó el desarrollo 
de competencias clave en los discentes, promoviendo un aprendizaje 
significativo y colaborativo en el ámbito universitario.

Zamora-Sánchez et al. (2018) analizaron el impacto del modelo de 
aprendizaje basado en proyectos en el contexto universitario y cómo 
este método puede contribuir al desarrollo de habilidades necesarias 
en el mercado laboral, tales como el trabajo en equipo, el liderazgo, la 
comunicación, la empatía y la capacidad de tomar decisiones. Se utilizó 
un enfoque cuantitativo para evaluar las percepciones y experiencias de 
los estudiantes, sobre la implementación de proyectos colaborativos en 
sus cursos. Para lograr esto, se aplicaron encuestas a los alumnos, reco-
pilando datos sobre la motivación, la asignación de roles en los grupos y 
la relevancia de los proyectos en relación con el entorno profesional de 
los estudiantes. Se encontró en los resultados que 19.8 % de los discentes 
reciben poca motivación por parte de los maestros para realizar trabajos 
colaborativos, y existe una notable discrepancia en el establecimiento 
de roles dentro de los grupos. El 28.1 % de los encuestados prefiere 
realizar los proyectos de manera individual, lo que sugiere que no está 
generalizada una cultura colaborativa en las instituciones de educación 
superior y un 20.8 % considera que los trabajos en equipo no están re-
lacionados con su entorno profesional, dificultando así la reflexión y la 
comprensión crítica del contexto laboral. Finalmente, un 93.8 % de los 
participantes considera que su implicación en trabajos colaborativos fue 
más significativa que en trabajos individuales, lo que respalda que un 
71.9 % prefiera la modalidad colaborativa.

Las investigaciones revisadas corroboran que el ABP facilita el desa-
rrollo de competencias esenciales como el trabajo en equipo, la resolución 
de problemas y el pensamiento crítico, reforzando su importancia en la 
formación de futuros profesionales. La implementación de esta meto-
dología, a pesar de sus retos, ha mostrado beneficios tangibles y sugiere 
un potencial considerable para futuras investigaciones y aplicaciones 
educativas.
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Metodología

Este estudio se enmarca en una investigación cualitativa, descriptiva y 
transversal. La investigación cualitativa permite explorar y entender las 
percepciones y experiencias de los estudiantes con respecto a la meto-
dología de ABP. El enfoque descriptivo proporciona un entendimiento 
detallado del impacto del ABP en habilidades específicas de los alumnos, 
mientras que el diseño transversal implica la recopilación de datos en 
un solo punto en el tiempo, obteniendo una visión precisa del fenómeno 
analizado.

Participantes

La muestra del estudio está compuesta por 72 alumnos de primer año 
de la carrera de Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de Información 
de la Facultad de Informática Mazatlán de la Universidad Autónoma 
de Sinaloa. Los participantes se dividen en dos grupos: 42 sujetos en el 
turno matutino y 30 en el turno vespertino. Para la asignatura de Diseño 
e Instalación de Redes, estos discentes trabajaron en equipos pequeños 
aplicando la metodología de ABP. En el turno matutino se formaron 11 
equipos, integrados por tríos o cuartetos de educandos, mientras que en 
el turno vespertino se organizaron 8 grupos bajo la misma configuración.

Desarrollo del proyecto

Para la consecución del proyecto elaborado por los estudiantes, se esta-
blecieron cuatro fases, siguiendo las recomendaciones y mejores prácticas 
para una correcta secuencia de ABP, conforme al estudio desarrollado 
por Villamar et al. (2021). Estas fases se diseñaron cuidadosamente para 
asegurar un proceso estructurado y efectivo, que facilite el desarrollo de 
competencias tanto técnicas como transversales:
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Fase 1: Selección y definición del tema de investigación

En esta fase inicial, los estudiantes seleccionan y definen un tema de 
investigación relacionado con las funciones y desafíos que enfrenta un 
administrador de redes a nivel local. Los temas propuestos incluyen la 
calidad del servicio, problemas de acceso a Internet, despliegue y gestión 
de redes inalámbricas locales, implementación de políticas de seguridad 
en redes locales y ataques cibernéticos, entre otros. Los alumnos formulan 
las posibles cuestiones que desean explorar en sus proyectos. Esta etapa 
es fundamental para enmarcar el contexto y delimitar el alcance de la 
investigación, asegurando que los temas seleccionados sean relevantes 
y de interés para la comunidad académica.

Fase 2: Definición del objetivo del proyecto y metodología 
de Investigación

Una vez definido el tema de investigación, los estudiantes establecen el 
objetivo último del proyecto y delinean la metodología para investigar el 
problema planteado. La indagación debe incluir información recolectada 
de fuentes bibliográficas, tanto en formato físico (libros) como digital 
(Internet). Además, es obligatorio realizar al menos una entrevista a un 
administrador de redes de una empresa ubicada en el puerto de Mazatlán. 
Esta entrevista proporcionará información de primera mano y perspectivas 
prácticas sobre los desafíos y soluciones en el campo de la administración 
de redes. La combinación de fuentes secundarias y primarias asegura una 
comprensión integral del problema.

Fase 3: Criterios de evaluación y rúbrica

En esta fase, se establecen los criterios de evaluación del proyecto, los 
cuales son comunicados claramente a los estudiantes. La rúbrica de 
evaluación utilizada se muestra en Tabla 1.
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Criterio Excelente 
20 puntos

Bueno 
15 puntos

Satisfactorio
 12 puntos

Insuficiente 
10 puntos

Claridad y 
precisión en la 
definición del 

problema

El problema 
está definido 
de manera 

clara, precisa 
y detallada.

El problema 
está definido 

con claridad y 
precisión

El problema 
está definido, 

pero con cierta 
vaguedad.

El proble-
ma está mal 
definido o es 

confuso.

Calidad de la 
investigación 
bibliográfica

Las fuentes 
utilizadas 

son variadas, 
relevantes y 

actuales.

Las fuentes 
utilizadas son 
relevantes y 

actuales.

Las fuentes 
utilizadas son 

limitadas o 
algunas no son 

relevantes.

Las fuentes 
utilizadas son 
pocas y no son 

relevantes.

Calidad y Pro-
fundidad de la 

entrevista

Las preguntas 
de la entre-
vista son 

pertinentes y 
profundamen-
te exploradas.

Las preguntas 
de la entre-
vista son 

pertinentes y 
adecuadamen-
te exploradas.

Las preguntas 
de la entrevista 
son algo perti-
nentes, pero no 
profundamente 

exploradas.

Las preguntas 
de la entre-
vista no son 
pertinentes.

Análisis crí-
tico y síntesis 
de la informa-

ción

El análisis 
es profundo, 
crítico y bien 

fundamentado.

El análisis es 
adecuado y 
bien funda-
mentado.

El análisis es 
básico, pero 
con algunos 

fundamentos.

El análisis es 
superficial o 

sin fundamen-
to.

Presentación y 
estructura del 
informe final

El informe 
está bien 

organizado, es 
claro y fácil de 

seguir.

El informe 
está organiza-
do y es claro.

El informe 
tiene una 

organización 
aceptable, 

pero podría ser 
más claro.

El informe 
está desor-
ganizado y 
es difícil de 

seguir.

Tabla 1 
Rúbrica para evaluación de proyectos de investigación

Fuente: Elaboración propia.

Fase 4: Fechas de entrega y presentación de resultados

Para asegurar una gestión efectiva del tiempo y cumplimiento de los 
plazos, se establecen fechas específicas para la entrega y presentación 
de los resultados del proyecto. Las presentaciones se realizaron en un 
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formato de conferencia académica, donde los estudiantes expusieron sus 
hallazgos y respondieron preguntas de sus compañeros, promoviendo 
así la retroalimentación y el intercambio de ideas.

Instrumento de recolección de datos

Para recolectar los datos necesarios de este estudio, se utilizó un cues-
tionario compuesto por 20 afirmaciones diseñadas específicamente para 
evaluar el impacto del ABP en el desarrollo de habilidades específicas: 
trabajo colaborativo, resolución de problemas y pensamiento crítico. El 
cuestionario estuvo estructurado en tres secciones, cada una correspon-
diente a estas destrezas, en las cuales se incluyeron una serie de afirma-
ciones que los estudiantes debían valorar utilizando una escala Likert, 
permitiendo definir distintos aspectos de su experiencia y desarrollo en 
cada una. Además, el instrumento fue validado con el asesoramiento 
de un grupo de investigadores y docentes expertos, garantizando así su 
pertinencia y fiabilidad en la medición de las capacidades mencionadas.

Procedimiento

Los estudiantes desarrollaron un proyecto práctico en la asignatura de Di-
seño e Instalación de Redes, aplicando la metodología ABP. Durante este 
proceso, trabajaron en equipos pequeños para resolver problemas reales y 
complejos. Al finalizar y presentar el proyecto, se aplicó un cuestionario 
utilizando Google Forms, para evaluar el impacto del ABP en el desarrollo 
de habilidades específicas: trabajo colaborativo, resolución de problemas 
y pensamiento crítico. El instrumento fue distribuido entre los alumnos 
mediante correo electrónico. Se les proporcionaron instrucciones claras 
sobre cómo completar el sondeo y se garantizó la confidencialidad de sus 
respuestas para fomentar la sinceridad y precisión en sus declaraciones.

Posteriormente, se codificaron las respuestas para facilitar su examina-
ción. Las declaraciones fueron evaluadas estadísticamente para identificar 
patrones y tendencias en el desarrollo de las habilidades específicas. Este 
análisis permitió extraer conclusiones y razonamientos clave que reflejan 
las percepciones y experiencias de los estudiantes con respecto al ABP.
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Consideraciones éticas

Se aseguró el consentimiento informado de todos los participantes, ex-
plicándoles el propósito de la investigación, los procedimientos, y garan-
tizando la confidencialidad y anonimato de sus respuestas. Además, se 
obtuvo la aprobación del comité de ética de la Facultad de Informática 
Mazatlán de la Universidad Autónoma de Sinaloa antes de iniciar la 
recolección de datos.

Resultados

En esta sección se presentan los resultados obtenidos del estudio sobre 
el impacto del ABP en el desarrollo de habilidades específicas en estu-
diantes de primer año de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de 
Información. Los datos recopilados proporcionan una visión integral de 
la participación de los estudiantes, la diversidad de temas abordados, la 
aplicación del instrumento y la evaluación final de los proyectos.

La población estudiada estuvo compuesta por 72 estudiantes, de los 
cuales 16 fueron mujeres, representando el 22 % del total, y 56 hom-
bres, correspondientes al 78 %. Los alumnos se distribuyeron en dos 
turnos: matutino y vespertino. En total, se conformaron 19 equipos de 
trabajo, con 11 equipos del turno matutino (58 %) y 8 equipos del turno 
vespertino (42 %). Cada grupo de educandos desarrolló un proyecto 
de investigación, sumando un total de 19. Los temas seleccionados por 
los discentes reflejan una variedad de intereses y desafíos en el campo 
de la administración de redes. Tres propuestas abordaron la calidad del 
servicio (16 %), otros tres se centraron en los problemas de acceso a 
Internet (16 %), cuatro trataron sobre el despliegue y gestión de redes 
inalámbricas locales (21 %), dos se enfocaron en la implementación 
de políticas de seguridad en redes locales (10 %), tres investigaron los 
ataques cibernéticos (16 %), tres más se dedicaron a la integración de 
tecnologías emergentes en redes locales (16 %), y uno se orientó a la 
gestión de dispositivos y usuarios en redes locales (5 %).

Como parte de la metodología ABP, los alumnos realizaron un total 
de 30 entrevistas a profesionales en el área de telecomunicaciones. Estas 
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conversaciones permitieron a los estudiantes obtener información de 
primera mano sobre los desafíos y prácticas actuales en la administración 
de redes, enriqueciendo así su comprensión y contextualización de los 
temas investigados.

La evaluación final de los proyectos, basada en una rúbrica preesta-
blecida, reflejó diversas calificaciones entre los equipos. Cinco grupos 
obtuvieron una calificación de 10, representando el 26 % del total, seis 
alcanzaron una valoración de 9 (31 %), cuatro lograron una estimación de 
8 (21 %), dos tuvieron una apreciación de 7 (11 %), y dos no obtuvieron 
una nota aprobatoria, lo que equivale al 11 %.

A continuación, se presentan los resultados del impacto del ABP en el 
desarrollo de habilidades específicas de los estudiantes, focalizando en 
trabajo colaborativo, resolución de problemas y pensamiento crítico. Se 
inicia con el análisis de la habilidad de trabajo colaborativo, evaluada a 
través de las respuestas de los alumnos a las afirmaciones incluidas en el 
cuestionario. En Tabla 2 se muestran los resultados obtenidos para esta 
primera habilidad en los alumnos.
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Sentencia Totalmente 
de acuerdo

De acuerdo En des-
acuerdo

Totalmente 
en desacuer-

do
f % f % f % f %

Durante el proyecto, todos los 
miembros del grupo participa-
ron activamente.

15 21 16 22 30 42 11 15

En los proyectos en equipo, se 
fomentan las discusiones cons-
tructivas y respetuosas.

21 29 26 36 23 32 2 3

El enfoque de ABP ha fomen-
tado una mayor cohesión y 
unidad en nuestro equipo.

24 33 25 35 20 28 3 4

El trabajo en equipo me ha 
ayudado a mejorar mis habili-
dades de comunicación.

29 40 23 32 12 17 8 11

Gracias al ABP, he aprendido 
a identificar y aprovechar las 
fortalezas de cada miembro 
del equipo.

23 32 29 40 15 21 5 7

Considero que los proyectos en 
grupo han mejorado mi capa-
cidad para colaborar con otros.

24 33 31 43 12 17 5 7

Siento que el trabajo colabo-
rativo ha contribuido signifi-
cativamente a mi aprendizaje.

23 32 32 44 12 17 5 7

Tabla 2
Percepción del impacto del ABP en el trabajo colaborativo

Fuente: Elaboración propia.

En Tabla 2, en la sentencia “Durante el proyecto, todos los miembros del 
grupo participaron activamente”, el 21 % (15) de los estudiantes estuvo 
totalmente de acuerdo, mientras que el 22 % (16) estuvo de acuerdo, no 
obstante, un 42 % (30) manifestó estar en desacuerdo y un 15 % (11) 
totalmente en desacuerdo. En cuanto a si “En los proyectos en equipo, 
se fomentan las discusiones constructivas y respetuosas”, el 29 % (21) 
de los alumnos estuvo totalmente de acuerdo y el 36 % (26) de acuerdo, 
por otro lado, un 32 % (23) estuvo en desacuerdo y un 3 % (2) totalmente 
en desacuerdo. El enunciado “El enfoque ABP ha fomentado una mayor 
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cohesión y unidad en nuestro equipo” tuvo un 33 % (24) de educandos 
totalmente de acuerdo y un 35 % (25) de acuerdo, sin embargo, un 28 
% (20) estuvo en desacuerdo y un 4 % (3) totalmente en desacuerdo. 
Sobre “El trabajo en equipo me ha ayudado a mejorar mis habilidades 
de comunicación”, el 40 % (29) de los discentes estuvo totalmente de 
acuerdo y el 32 % (23) de acuerdo, un porcentaje del 17 % (12) manifestó 
desacuerdo y un 11 % (8) total desacuerdo.

En Tabla 2, se establece que para “Gracias al ABP, he aprendido a 
identificar y aprovechar las fortalezas de cada miembro del equipo”, el 
32 % (23) de los estudiantes estuvo totalmente de acuerdo y el 40 % (29) 
de acuerdo. Un 21 % (15) estuvo en desacuerdo y un 7 % (5) totalmente 
en desacuerdo. En relación con la sentencia “Considero que los proyec-
tos en grupo han mejorado mi capacidad para colaborar con otros”, el 
33 % (24) de los alumnos estuvo totalmente de acuerdo y el 43 % (31) 
de acuerdo. Sin embargo, un 17 % (12) estuvo en desacuerdo y un 7 % 
(5) totalmente en desacuerdo. Finalmente, sobre “Siento que el trabajo 
colaborativo ha contribuido significativamente a mi aprendizaje”, el 32 % 
(23) de los discentes estuvo totalmente de acuerdo y el 44 % (32) de 
acuerdo. Un 17 % (12) expresó desacuerdo y un 7 % (5) total desacuer-
do. Los hallazgos sugieren una percepción predominantemente positiva 
del impacto del ABP en el trabajo colaborativo, aunque se identifican 
algunas áreas que necesitan atención para garantizar una experiencia de 
asociación más uniforme y efectiva.

A continuación, se presentan los resultados relativos al impacto del 
ABP en la habilidad de resolución de problemas. La Tabla 3 detalla las 
percepciones de los estudiantes en esta área, proporcionando una visión 
de cómo el ABP ha influido en su capacidad para abordar y resolver 
problemas en el contexto de su proyecto académico.
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Sentencia Totalmente 
de acuerdo

De acuerdo En des-
acuerdo

Totalmente 
en desacuer-

do
f % f % f % f %

El ABP me ha ayudado a iden-
tificar problemas de manera 
más efectiva.

28 39 33 46 11 15 0 0

El ABP ha mejorado mi capa-
cidad para analizar problemas 
complejos.

24 33 33 46 15 21 0 0

El ABP me ha enseñado a eva-
luar la viabilidad de diferentes 
soluciones para un problema.

25 35 31 43 16 22 0 0

El ABP ha mejorado mi capa-
cidad para tomar decisiones 
informadas al resolver pro-
blemas.

24 33 33 46 10 14 5 7

El ABP ha mejorado mi habili-
dad para trabajar bajo presión 
mientras resuelvo problemas

25 35 33 46 14 19 0 0

El ABP ha aumentado mi capa-
cidad para colaborar con otros 
en la resolución de problemas.

21 29 37 51 12 17 2 3

El ABP ha incrementado mi 
confianza para resolver pro-
blemas novedosos.

26 36 36 50 8 11 1 3

Tabla 3
Percepción del impacto del ABP en la resolución de problemas

Fuente: Elaboración propia. 

En la Tabla 3, se revelan varios aspectos a destacar, para la sentencia “El 
ABP me ha ayudado a identificar problemas de manera más efectiva”, 
el 39 % (28) de los estudiantes estuvo totalmente de acuerdo y el 46 % 
(33) señaló de acuerdo, mientras que el 15 % (11) expresó desacuerdo y 
ninguno manifestó total desacuerdo. En cuanto a “El ABP ha mejorado 
mi capacidad para analizar problemas complejos”, el 33 % (24) de los 
alumnos indicó estar totalmente de acuerdo y el 46 % (33) estuvo de 
acuerdo, aunque el 21 % (15) expresó desacuerdo, no hubo estudiantes 
que opinaran total desacuerdo. Para la afirmación “El ABP me ha ense-
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ñado a evaluar la viabilidad de diferentes soluciones para un problema”, 
el 35 % (25) de los encuestados se proclamó totalmente de acuerdo y el 
43 % (31) exclamó de acuerdo, un 22 % (16) expuso desacuerdo y nin-
guno se pronunció en total desacuerdo. Sobre “El ABP ha mejorado mi 
capacidad para tomar decisiones informadas al resolver problemas”, el 
33 % (24) de los examinados se mostró totalmente de acuerdo y el 46 % 
(33) estuvo de acuerdo. Sin embargo, el 14 % (10) afirmó desacuerdo y 
el 7 % (5) total desacuerdo.

En la Tabla 3 se muestra que la oración “El ABP ha mejorado mi 
habilidad para trabajar bajo presión mientras resuelvo problemas”, el 
35 % (25) de los alumnos quedó totalmente de acuerdo y el 46 % (33) 
de acuerdo, un 19 % (14) afirmó desacuerdo y ninguno, total desacuerdo. 
Para la sentencia “El ABP ha aumentado mi capacidad para colaborar 
con otros en la resolución de problemas”, el 29 % (21) de los discentes 
indicó totalmente de acuerdo y el 51 % (37) de acuerdo, un 17 % (12) 
expresó desacuerdo y un 3 % (2) total desacuerdo. Finalmente, sobre 
“El ABP ha incrementado mi confianza para resolver problemas nove-
dosos”, el 36 % de los alumnos valoró estar totalmente de acuerdo y el 
50 % (36) de acuerdo, un 11 % (8) aseveró desacuerdo y un 3 % (1) total 
desacuerdo. Los resultados indican una percepción globalmente positiva 
del impacto del ABP en la habilidad de resolución de problemas, con la 
mayoría de los jóvenes reconociendo mejoras significativas en diversas 
facetas de esta competencia.

Enseguida, se presentan los resultados relativos al impacto del ABP 
en el desarrollo del Pensamiento Crítico de los estudiantes. Tabla 4 de-
talla las percepciones de los alumnos en esta área, proporcionando una 
visión clara y detallada de cómo el ABP ha influido en su capacidad para 
evaluar, analizar y sintetizar información de manera crítica y reflexiva 
dentro del contexto de sus proyectos académicos.
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Sentencia Totalmente 
de acuerdo

De acuerdo En des-
acuerdo

Totalmente 
en desacuer-

do
f % f % f % f %

El ABP me ha ayudado a iden-
tificar problemas de manera 
más efectiva.

28 39 33 46 11 15 0 0

El ABP ha mejorado mi capa-
cidad para analizar problemas 
complejos.

24 33 33 46 15 21 0 0

El ABP me ha enseñado a eva-
luar la viabilidad de diferentes 
soluciones para un problema.

25 35 31 43 16 22 0 0

El ABP ha mejorado mi capa-
cidad para tomar decisiones 
informadas al resolver pro-
blemas.

24 33 33 46 10 14 5 7

El ABP ha mejorado mi habili-
dad para trabajar bajo presión 
mientras resuelvo problemas

25 35 33 46 14 19 0 0

El ABP ha aumentado mi capa-
cidad para colaborar con otros 
en la resolución de problemas.

21 29 37 51 12 17 2 3

El ABP ha incrementado mi 
confianza para resolver pro-
blemas novedosos.

26 36 36 50 8 11 1 3

Tabla 4
Percepción del impacto del ABP en el desarrollo de Pensamiento critico

Fuente: Elaboración propia. 

En Tabla 4, se expone que para la sentencia “El ABP me ha ayudado a 
evaluar críticamente la validez de la información y las fuentes”, el 40 % 
(29) de los estudiantes señaló estar totalmente de acuerdo, el 46 % (33) 
estuvo de acuerdo, mientras que el 14 % (10) en desacuerdo y ninguno 
manifestó total desacuerdo. En relación con “He mejorado mi capacidad 
para identificar argumentos válidos y detectar falsedades gracias al ABP”, 
el 33 % (24) especificó estar totalmente de acuerdo y el 47 % (34) estuvo 
de acuerdo, sin embargo, el 14 % (10) expresó desacuerdo y el 6 % (4) 
total desacuerdo. Para la afirmación “El ABP me ha enseñado a cuestio-
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nar mis propias suposiciones y considerar diferentes perspectivas”, el 36 
% (26) de los estudiantes afirmó estar totalmente de acuerdo y el 43 % 
(31) de acuerdo, un 18 % (13) desacuerdo y el 3 % (1) total desacuerdo. 

En cuanto a “El ABP ha mejorado mi habilidad para analizar y des-
componer problemas o ideas complejas en partes más manejables”, el 
33 % (24) de los estudiantes estuvo totalmente de acuerdo y el 43 % (31) 
de acuerdo, un 17 % (12) desacuerdo y el 7 % (5) total desacuerdo. Sobre 
“El ABP ha incrementado mi capacidad para interpretar datos y extraer 
significados relevantes”, el 35 % (25) de los alumnos valoró estar total-
mente de acuerdo y el 40 % (29) de acuerdo, un 25 % (18) desacuerdo y 
ninguno en total desacuerdo. Para la sentencia “El ABP me ha ayudado 
a desarrollar la capacidad de analizar problemas desde múltiples pers-
pectivas antes de decidir la mejor solución”, el 35 % (25) indicó estar 
totalmente de acuerdo y el 50 % (36) de acuerdo, un porcentaje del 11 % 
(8) desacuerdo y el 4 % (3) total desacuerdo. Estos resultados reflejan 
una percepción positiva general del impacto del ABP en el desarrollo 
del pensamiento crítico, con la mayoría de los discentes reconociendo 
mejoras en varias dimensiones de esta habilidad.

Discusión

Los resultados obtenidos en este estudio se contrastan con investigaciones 
previas y aportan evidencia significativa al debate académico sobre la 
eficacia del ABP en la educación superior.

En cuanto al trabajo en equipo o colaborativo, los resultados obtenidos 
muestran una percepción predominantemente positiva de los discentes 
sobre el impacto del ABP en esta habilidad. Estos hallazgos concuerdan 
con los estudios de Guzmán et al. (2023), quienes destacan el ABP como 
una metodología efectiva para fortalecer las habilidades interpersonales 
en el ámbito universitario. No obstante, un porcentaje considerable de 
los participantes (42 %) manifestó estar en desacuerdo con que todos 
los miembros del grupo participaron activamente durante el proyecto. 
Esta observación es consistente con el informe de Zamora-Sánchez et 
al. (2018), quienes identificaron una falta de motivación y compromiso 
en algunos estudiantes para realizar trabajos colaborativos. Por lo tanto, 
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se sugiere implementar estrategias adicionales para fomentar una par-
ticipación equitativa y una mayor cohesión en los equipos de trabajo.

En cuanto a la resolución de problemas, los resultados indican que 
los estudiantes perciben mejoras significativas en su capacidad para 
analizar y descomponer problemas complejos, identificar argumentos 
válidos y detectar exageraciones. Estos hallazgos están en consonancia 
con los estudios de Naranjo y Lemus (2020), quienes encontraron que el 
ABP mejoró las habilidades de resolución de problemas en estudiantes 
de ingeniería. Además, Albarrán y Díaz (2021) destacaron que la im-
plementación de metodologías como el ABP favorece el desarrollo de 
competencias críticas en la resolución de problemas.

El impacto del ABP en el desarrollo del pensamiento crítico también 
fue positivo, con una mayoría de estudiantes reconociendo mejoras en 
la capacidad de evaluar críticamente la validez de la información y las 
fuentes, cuestionar sus propias suposiciones y considerar diferentes pers-
pectivas. Este resultado es congruente con los estudios de Laguado et al., 
(2021), quien reportó un aumento significativo en este tipo de habilidades 
entre los discentes que participaron en actividades de ABP. De manera 
similar, Villanueva et al. (2022) encontraron que el ABP contribuye al 
fortalecimiento del pensamiento crítico y sugieren que esta metodología 
puede ser particularmente efectiva cuando se implementa en entornos 
de educación superior.

Conclusiones

El presente estudio ha evaluado el impacto de la metodología de ABP 
en el desarrollo de habilidades específicas, como el trabajo colaborativo, 
la resolución de problemas y el pensamiento crítico, en estudiantes de 
primer año de la Licenciatura en Ingeniería en Sistemas de Información. 
Los resultados obtenidos proporcionan un panorama integral sobre cómo 
el ABP influye positivamente en estas competencias clave.

El análisis de los proyectos realizado por los jóvenes, a través de los 
diferentes apartados de la rúbrica, permitió identificar tanto las fortale-
zas como las debilidades en los trabajos realizados. Entre las fortalezas 
destacadas se encuentra la capacidad de los estudiantes para conectar 
el aprendizaje teórico con situaciones reales del mundo profesional, 
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facilitada en gran medida por las entrevistas a profesionales del área de 
redes. Estos intercambios proporcionaron a los alumnos una visión clara 
y práctica de las funciones y desafíos que enfrentan los expertos de las 
telecomunicaciones en la actualidad. Este diálogo les permitió conocer 
de cerca la realidad de su futura profesión, las ventajas y desventajas 
del campo, y los problemas prácticos que podrían enfrentar una vez 
egresados de la universidad.

En cuanto al trabajo colaborativo, los datos reflejan una percepción 
predominantemente positiva. La mayoría de los estudiantes reconoce que 
el ABP ha fomentado la participación de todos los miembros del grupo y 
ha promovido discusiones constructivas y respetuosas. El enfoque ABP 
ha sido eficaz en fortalecer la cohesión y la unidad del equipo, mejorando 
significativamente las habilidades de comunicación y colaboración. Sin 
embargo, se identificaron áreas que requieren atención para asegurar una 
experiencia más uniforme y efectiva, ya que una minoría de alumnos 
manifestó desacuerdo en ítems relacionados con la participación y la 
cohesión del equipo. Esto sugiere que, aunque la mayoría de los discentes 
perciben beneficios claros del ABP en el desarrollo de esta destreza, existe 
una variabilidad en las experiencias individuales que debe ser abordada.

Respecto a la resolución de problemas, los resultados indican que el 
ABP ha tenido un impacto considerablemente positivo. Los estudiantes 
reportaron mejoras en su capacidad para identificar, analizar y evaluar 
problemas complejos, así como para tomar decisiones informadas y 
trabajar bajo presión. La mayoría de los encuestados afirmó que el ABP 
ha incrementado su capacidad para colaborar con otros y su confianza 
para abordar problemas novedosos. Estos hallazgos sugieren que la me-
todología ABP es eficaz en la formación de habilidades de resolución de 
problemas, esenciales para el campo de la ingeniería.

En términos de pensamiento crítico, los alumnos perciben mejoras 
significativas. El ABP ha ayudado a los discentes a evaluar críticamente 
la validez de la información y las fuentes, identificar argumentos válidos 
y detectar falacias. Además, ha promovido la capacidad de cuestionar 
suposiciones y considerar diferentes perspectivas, así como descompo-
ner problemas complejos y extraer significados relevantes de los datos. 
Estos avances son indicativos de un desarrollo robusto del pensamiento 
crítico, una habilidad esencial para los profesionales de la ingeniería.
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Sin embargo, es importante señalar que, si bien la percepción general 
de los estudiantes fue positiva, un porcentaje considerable (entre el 14 % 
y el 25 %) expresó desacuerdo o total desacuerdo en algunas afirmacio-
nes relacionadas con el Pensamiento Crítico. Esta observación sugiere 
la necesidad de reforzar y optimizar la implementación del ABP para 
garantizar un desarrollo más uniforme y efectivo de esta habilidad en 
todos los estudiantes.

En respuesta al objetivo planteado de analizar el impacto del ABP en 
el desarrollo de habilidades específicas, los resultados confirman que esta 
metodología contribuye de manera significativa a la mejora de compe-
tencias en trabajo colaborativo, resolución de problemas y pensamiento 
crítico. Asimismo, la hipótesis del estudio se ve respaldada por los datos, 
ya que el ABP ha demostrado ser un enfoque eficaz para el desarrollo 
de estas habilidades en los estudiantes de Licenciatura en Ingeniería en 
Sistemas de Información.

El ABP se presenta como una metodología valiosa y efectiva para la 
formación integral de futuros ingenieros, preparándolos no solo en cono-
cimientos técnicos, sino también en habilidades blandas esenciales para su 
desempeño profesional. No obstante, es importante continuar explorando 
y refinando esta metodología para abordar las áreas de mejora identifica-
das y asegurar una experiencia educativa óptima para todos los alumnos.

En futuras investigaciones se puede realizar una evaluación inicial y 
posterior a la implementación del ABP. Esta apreciación podría involucrar 
encuestas a los estudiantes, y también a los profesores, proporcionando 
una perspectiva más completa y objetiva sobre el desarrollo de las ha-
bilidades específicas. Además, se sugiere explorar la relación entre las 
características de personalidad de los alumnos y la mejora de sus habi-
lidades blandas a lo largo del tiempo. Este enfoque permitiría identificar 
patrones y factores que influyen en el éxito del ABP, ofreciendo valiosas 
recomendaciones para su optimización.

Asimismo, es relevante incluir la percepción de los profesores sobre 
el desarrollo de las habilidades de los estudiantes. Obtener este enfoque 
podría enriquecer los resultados y mitigar el sesgo presente en las autoe-
valuaciones de los alumnos. Los docentes, al observar el desempeño y la 
evolución de los equipos de trabajo de manera continua, pueden aportar 
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datos críticos sobre la eficacia del ABP en diferentes contextos y para 
distintos perfiles de discentes. Esta inclusión fortalecería el análisis y 
proporcionaría una visión más holística del impacto de esta metodología 
educativa.
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Resumen

Con la Cuarta Revolución Industrial, el uso de las tecnologías de infor-
mación y comunicación se ha vuelto una exigencia para la educación 
superior con el fin de coadyuvar a la formación integral del estudiante 
que le permita incidir en la realidad del contexto, tal es el caso del pro-
grama académico de licenciatura en gestión e innovación del turismo que 
contempla el uso y aplicación de las tecnologías como herramienta para 
el desempeño eficiente del estudiante para responder a las exigencias del 
mercado desde una perspectiva sustentable. Por tal motivo, la pregunta 
problematizadora es: ¿Cómo promover la formación permanente en el 
uso de las tecnologías de la comunicación y gestión de la información 
en el currículum del programa académico de la licenciatura en gestión e 
innovación del turismo? Por lo tanto, el objetivo es evaluar el grado de 
incorporación de las tecnologías de la comunicación y gestión de infor-
mación en el programa académico de Gestión e innovación del turismo de 
la Universidad Autónoma de Nayarit con el fin de diseñar una propuesta 
metodológica que permita la incorporación de las tecnologías de la comu-
nicación y gestión de información como eje transversal en el currículum. 

Introducción

Como parte de las tendencias en la industria, se ha dado el salto a la 
Cuarta Revolución Industrial, como consecuencia del proceso históri-
co constituido por las revoluciones anteriores. La Primera Revolución 
Industrial marcó el proceso de producción manual a la mecanizada; la 
segunda (1850) trajo electricidad y la fabricación masiva de productos 
con soporte en el teléfono y la radio; la tercera produjo la llegada de la 
electrónica y las TIC, consiguiendo la automatización de la fabricación 
y consumo masivo de la información. 
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La Cuarta Revolución Industrial no solo consiste en el desarrollo de 
máquinas, sistemas inteligentes y conectados. Si no que aborda avances 
como la nanotecnología y la computación cuántica. En esta revolución 
las tecnologías y la innovación se están difundiendo de manera más 
acelerada, de forma amplia y extendida con respecto a las anteriores. Sin 
embargo, también se observa que su avance es desigual a nivel mundial. 

Esta revolución ha expresado a través de manifestaciones físicas (Ve-
hículos autónomos 3D, robótica avanzada, nuevos materiales); Digitales 
(Internet de las cosas, plataforma en tecnología como el Uber, InDrive, 
Airbnb); Biológicas (proyecto genoma humano, configuración de ADN, 
modificación genética de todos los seres vivos) (Shwab, 2016).

En el ámbito económico, las empresas que sobrevivan o prosperen de-
berán conservar permanentemente la capacidad innovadora. Las empresas 
que ya basan su negocio en plataformas tecnológicas ganan cada vez más 
importancia y están desplazando a las empresas tradicionales como más 
valoradas por los inversores. Por otro lado, la numero de emprendedores 
cada día irá en mayor aumento, donde las pequeñas y medianas empresas 
tendrán mayor capacidad de adaptación y de disrupción. 

El comercio digital generará los mayores incrementos absolutos del 
empleo: se estima que se crearán alrededor de 2 millones de puestos 
nuevos basados en la digitalización, como especialistas en comercio 
electrónico, especialistas en transformación digital y especialistas en 
mercadotecnia y estrategia digitales (Foro Económico Mundial, 2023).

Se habla de transformación digital cuando se busca integrar la tecnolo-
gía digital en todas las áreas de una empresa o industria. Sin embargo, el 
fenómeno de incorporación de las nuevas tecnologías va más allá de eso, 
ya que no se trata de comprar un producto tecnológico para la empresa, 
no es comprar software y adquirir la mejor computadora o smartphone; 
no es el desarrollo de sistemas (Banco Mundial, 2024).

Por otro lado, la nueva era digital ofrece áreas de oportunidad para 
las empresas, que van desde la creación de nuevos puestos de trabajo 
relacionados con las nuevas tecnologías, elevar la productividad de 
los empleados con procesos productivos menos contaminantes. Sin 
embargo, la realidad es que la brecha digital aún es alta entre algunos 
colectivos.
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El ecosistema digital se ha convertido en uno de los principales mo-
tores para la recuperación económica en México, especialmente para pe-
queños y medianos negocios (mipymes), tras la pandemia de COVID-19. 

México tiene un vasto potencial, con una economía digital valorada en 
más de $400 millones de pesos; y con más de 110 millones de personas 
accediendo a Facebook cada mes, el país tiene una oportunidad única de 
capitalizar el comercio electrónico (Haces Gerente, 2023).

La industria del turismo, ha sido permeada de tal forma de que las 
innovaciones que han favorecido la competitividad y la productividad, 
permitiendo la conectividad entre los usuarios y las empresas del sector 
y transformando la oferta. La implementación de tecnologías es evidente, 
mediante el uso de plataformas y servicios digitales que conectan a los 
viajeros de negocios y placer, atendiendo necesidades por separado y 
con la inmediatez que hace parte de la demanda de mercado. 

Las transformaciones en la industria han traído consigo cambios tec-
nológicos en diversas áreas de la economía, en la que por supuesto es 
considerada la educación. Por tal motivo, las universidades tienen el reto 
de crear profesionistas competentes en áreas de la cuarta revolución, la 
cual, exige como la inteligencia artificial, la mecatrónica, la minería de 
datos entre muchos otros, ya que estos conocimientos darán respuesta a 
las necesidades de un mundo interconectado y las demandas del mercado 
laboral.

En el ámbito educativo, adquiere relevancia el desarrollo de com-
petencias profesionales de los egresados de educación superior, para 
enfrentar los retos de la cuarta revolución industrial lo cual exige que los 
programas académicos y los modelos educativos deban actualizarse para 
dar respuesta a las necesidades cambiantes. La denominada educación 4.0 

Las universidades ahora se enfrentan, además de la parte social y cul-
tural de la evolución de la educación, a los avances de la tecnología que 
requieren atención en áreas como la interconectividad e infraestructura 
para su acceso, el uso de plataformas, la ciberseguridad, hasta soluciones 
de inteligencia artificial que permitan analizar los procesos de aprendizaje 
para asegurar con estas herramientas y recursos impactar en la calidad 
de la educación (Testón et al., 2023).

Por otro lado, es importante que los programas educativos, respondan 
a las necesidades actuales y puedan enfrentar los retos sobre la exigen-
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cia de un sector productivo que se traduce en la necesidad de nuevos 
profesionales con competencias adecuadas a la oferta y demanda en el 
mercado laboral.

En este contexto, la Universidad Autónoma de Nayarit ha realizado 
esfuerzos relacionados con el proceso de integración propiciado en su 
plan institucional de desarrollo que hace énfasis en la formación integral 
del estudiante y coadyuvar al logro de los objetivos para el desarrollo 
sostenible. Por lo cual, la reducción de la brecha digital con la promoción 
del desarrollo de habilidades en el uso de las tecnologías de la comu-
nicación y gestión de información contribuye de forma transversal al 
logro de los objetivos y a los ejes transversales establecidos en la política 
institucional tal como lo establece el en su eje tres orientado a promover 
la formación integral y profesional para la ciudadanía que establece la 
importancia la conformación de programas académicos pertinentes, en 
constante proceso de reflexión y actualización… 

de conformidad con las necesidades que enfrenta la sociedad en 
las condiciones que en la actualidad prevalecen y los desafíos 
que ello conlleva, la Universidad Autónoma de Nayarit enfoca 
los esfuerzos en buscar la mejora de los procesos académicos y 
administrativos necesarios para este fin. (Universidad Autónoma 
de Nayarit [UAN], 2022)

El programa académico de la Licenciatura de Gestión e Innovación del 
Turismo, contempla la formación integral del estudiante y promueve, 
entre otras competencias, que el estudiante sea capaz de: “Implementar 
herramientas tecnológicas de vanguardia para el desarrollo del fenómeno 
turístico en la comunidad de origen y destino, con actitud creativa y res-
ponsable” (UAN, 2021). misma que permea el resto de las competencias 
de manera implícita y que puede ser promovida transversalmente a lo 
largo de su trayecto formativo. Por lo anterior, surge la siguiente pre-
gunta problematizadora: ¿Cómo promover el desarrollo de habilidades 
en el uso de herramientas tecnológicas de vanguardia que incidan en el 
trayecto formativo del estudiante del programa de Gestión e innovación 
del turismo de la Universidad Autónoma de Nayarit? En este sentido, se 
establece como objetivo general el siguiente: presentar una propuesta 
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curricular para incorporar de manera transversal la formación en el uso 
y aplicación de las herramientas tecnológicas que promuevan el desem-
peño eficiente del estudiante para responder a las exigencias del mercado 
turístico desde una perspectiva sustentable.

La transversalidad curricular

La transversalidad ayuda a superar las visiones fragmentadas de la reali-
dad y a redimensionar el proceso curricular en función de acontecimientos 
sociales relevantes, haciendo posible una mirada holística del proceso 
educativo a través de la incorporación de ejes integradores que implican 
una estrategia metodológica dotando de flexibilidad curricular. 

La transversalidad no es vertical, ni horizontal, sino que atraviesa 
y permea el currículo de principio a fin. Contribuye a la reducción de 
la parcialización del conocimiento y permite, a través del abordaje de 
temas sociales, dar significatividad al proyecto curricular, propiciando 
una verdadera construcción del conocimiento para que el individuo se 
desenvuelva adecuadamente dentro de la sociedad, al mismo tiempo que 
le ayuda a adaptarse a la realidad vivida como resultado de los procesos 
económicos y sociales a los que se enfrenta cotidianamente.

La transversalidad curricular tiene la fortaleza de contar con una visión 
de pensamiento amplia y que puede ir más allá de una forma lineal, ver-
tical, delimitada y fragmentada, que es la que fundamenta los currículos 
por asignaturas que aún hoy conviven con las formas de producción y 
desarrollo económico.

La transversalidad curricular coadyuva al fortalecimiento de la for-
mación integral del estudiante y permite el desarrollo de competencias 
de forma integral respondiendo a las necesidades de la educación que 
responde a las exigencias actuales del contexto y que van más allá de la 
disciplina evitando la fragmentación de saberes.

El significado de la transversalidad hace necesario el conocimiento 
desde una perspectiva crítico social que le ayude a superar, por un lado, 
visiones fragmentadas de la realidad, y por el otro redimensiona el pro-
ceso curricular en función de los acontecimientos sociales relevantes. 
(Figueroa, 2003).
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Los ejes transversales actúan con carácter interdisciplinario y trans-
diciplinario fundamentado en la práctica pedagógica relacionada con 
el saber hacer y saber convivir a través de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores. 

El currículo transversal se define como aquel que trasciende las asig-
naturas aisladas, promoviendo la interconexión de contenidos y la inte-
gración de diversas perspectivas. Esto implica un cambio en la forma en 
que se seleccionan y organizan los contenidos, fomentando un aprendizaje 
más colaborativo y participativo (Correa y Perez, 2022).

Eje transversal

Se define como el principio articulador de los contenidos formativos en 
el currículo, que integra temas o problemas propios de un contexto y 
que posibilita al estudiante desarrollar un pensamiento relacional sobre 
los diversos objetos de conocimiento (aprendizaje), una actitud abierta 
y comprensiva de los problemas del entorno social, y una disposición 
a participar en su solución. La formación a través de ejes transversales 
favorece en el desarrollo de competencias transversales.

Los ejes transversales:
• Se fundamentan en los principios de inter y transdisciplinariedad.
• Integran el conocimiento teórico con el conocimiento contextual.
• Favorecen el desarrollo del pensamiento crítico y complejo.
• No se centran en un objeto de conocimiento disciplinario, sino en 

temas, problemas, o situaciones asociadas a un contexto.
• Implican una organización horizontal del currículo, que implica el 

diálogo de saberes.
• Permiten la generación permanente de prácticas innovadoras.
• Posibilitan el desarrollo de prácticas pedagógicas socializadas, par-

ticipativas y colaborativas.

Los ejes transversales juegan un papel muy importante en la calidad 
de la formación de los estudiantes en la medida que:
• La selección de los contenidos integra diferentes áreas de conocimiento 

—que antes estaban aisladas— alrededor de problemáticas globali-
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zadoras, cuya comprensión y solución implica el diálogo socializado 
de saberes provenientes de diferentes campos.

• Las estrategias de aprendizaje, derivadas de dichos ejes, no se rela-
cionan con la simple acumulación de contenidos, sino que promueven 
la participación, el diálogo, la complementariedad, la interpretación, 
y el pensamiento crítico y reflexivo.

• La práctica pedagógica promueve nuevas actitudes del profesorado y, 
en consecuencia, el desarrollo de estrategias innovadoras orientadas 
a favorecer el aprendizaje socializado y colaborativo entre los estu-
diantes, a través de prácticas investigativas que deberán partir de la 
selección de un tema o problema transversal.

La función globalizante de los ejes transversales dentro del currículo es 
fortalecer el carácter interdisciplinario y transdisciplinario de la formación 
profesional y, de esta manera, desarrollar las competencias cognitivas y 
socioafectivas de los estudiantes de manera integral.

Fortalezas del programa académico de Gestión e 
innovación del turismo que favorecen la transversalidad 
curricular

El programa académico de Gestión e innovación del turismo contempla 
la transversalización que coadyuve a la articulación de saberes.

Aprendizaje basado en proyectos

A través de esta metodología se favorecen los aprendizajes a través de la 
producción concreta. Los proyectos se conforman a través de una serie 
de fases, donde los alumnos realizan trabajo colaborativo, guiados por el 
docente, para responder a una problemática, resolver una situación o res-
ponder a través de una pregunta problematizadora en un tema de interés.

Esta metodología favorece la integración del conocimiento que ha 
sido compartimentado por las unidades de aprendizaje. Favorece la in-
terdisciplinariedad y conectan con los problemas del entorno para dar 
significado y sentido al aprendizaje y evitan la desvinculación con el 
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contexto, por lo tanto, coadyuva a la adquisición del competencias del 
siglo XXI ya que contribuye al desarrollo del pensamiento analítico y 
crítico del estudiante, al trabajo colaborativo, el desarrollo de habilidades 
socioemocionales como la empatía y la tolerancia, favorece la organiza-
ción autónoma, se responsabiliza y comunica eficazmente y adicional a 
ello desarrollan habilidades digitales, ya que deberán de evidenciar el 
uso de las tecnologías de las que disponen (SEP, 2021).

Proyectos integradores

Los proyectos integradores surgen de las situaciones o problemas del 
contexto que son de interés compartido por las comunidades escolares. 
De este modo, la comunidad se convierte en el elemento que integra todos 
los procesos educativos que se desarrollan en y desde la escuela, pues 
es a partir de las preocupaciones, intereses y necesidades de sus actores 
que el currículo se construye y adquiere sentido. Aunado a ello, favore-
cen la articulación de los diversos campos formativos para contribuir al 
análisis, comprensión y transformación de las situaciones o problemas 
identificados por las comunidades escolares. Lo anterior, con una lógica 
de intervención inter y multidisciplinar.

Favorecen la articulación de diferentes campos formativos para con-
tribuir al análisis, comprensión y transformación de las situaciones o 
problemas identificados por las comunidades escolares. Configurar pro-
cesos formativos desde una lógica inter y multidisciplinar.

El programa académico de Gestión e innovación del turismo aborda 
la metodología por ciclo del proyecto integrador con la finalidad de for-
talecer los saberes de cada unidad de aprendizaje a partir del abordaje de 
nodos problemáticos, donde el estudiante pone en práctica las competen-
cias obtenidas durante el semestre y, de forma paralela, evidencia el uso 
y aplicación de tecnología de la comunicación y gestión de información. 
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Metodología o diseño de la propuesta (materiales, 
métodos, diseños experimentación)

Metodología

La metodología de la presente investigación es descriptiva utilizando mé-
todos cualitativos documentales, en la cual se analiza el plan de estudios, 
programas de asignaturas y materiales didácticos, para identificar, desde 
el enfoque formal, la presencia de las tecnologías de la comunicación 
y gestión de la información en el proceso formativo de los estudiantes.

De manera complementaria se aplicaron cuestionarios semiestructu-
rados a docentes para evaluar la percepción sobre la incorporación de 
tecnologías en el proceso formativo de forma transversal. Cabe mencio-
nar que la población y tiene como objetivo ofrecer una aproximación 
metodológica para la inserción la competencia transversal que coadyuva 
al perfil de egreso del licenciado en Gestión e innovación del turismo de 
la Universidad Autónoma de Nayarit donde el estudiante use y aplique 
herramientas tecnológicas que promuevan su desempeño eficiente para 
responder a las exigencias del mercado turístico desde una perspectiva 
sustentable.

Aspectos metodológicos relacionados con la forma de trabajar la 
competencia transversal

El tratamiento de las competencias en el uso y aplicación de las tecno-
logías de manera transversal facilita el tratamiento de la interdisciplina-
riedad y la globalización del conocimiento y fortalece el desarrollo de 
los proyectos integradores.

Esto facilita al profesor a adoptar estrategias que permitan el abordaje 
de elementos complejos. En el caso del Programa académico de Ges-
tión e innovación del turismo de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
se deberá abordar la competencia transversal del uso y manejo de las 
tecnologías en cada una de las unidades de aprendizaje de acuerdo con 
el enfoque de las mismas, como herramientas de apoyo en el proceso de 
enseñanza aprendizaje. 
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Asimismo, al llevar a cabo el abordaje del uso y manejo de las tecno-
logías como eje transversal se debe de tener los siguientes criterios:

1. No implica que se pierda el sentido de cada una de las unidades y 
aprendizaje.

2. Es un complemento que contribuye al enriquecimiento de la capacidad 
de reflexión y análisis del alumno en relación con esta temática.

3. Puede incorporarse como contenidos, como estrategias o actividades, 
o bien, como ejemplos a través de prácticas de simulación.

4. En la planeación de cada una de las unidades de aprendizaje debe de 
estar explicita la competencia transversal.

5. La forma de abordaje de la competencia del uso y aplicación de las 
tecnologías en el salón de clase se desarrollarán a partir de la identifica-
ción de problemas reales y contextualizados con sentido y significado 
para los alumnos, evitando la fragmentación del problema. Es aquí 
donde toman importancia la realización de práctica de simulación en 
cada unidad de aprendizaje.

6. Las competencias transversales deberán de estar referidas en productos 
y desempeños, considerando que estas coadyuven al proceso formativo 
como universitario y como profesional del turismo.

7. La evaluación final de la competencia en el uso y manejo de las 
tecnologías será a través de los proyectos integradores que aborden 
propiamente problemas relacionados con el contexto turístico pero 
que implique la demostración de la incorporación y aplicación de las 
tecnologías.

8. Cabe aclarar que pueden existir contextos de evaluación en el proceso 
de integración de los aprendizajes del estudiante. En una primera fase, 
se puede evaluar la integración de saberes y aplicación de herramientas 
tecnológicas específicas de acuerdo con la competencia que se pro-
mueve desde la unidad de aprendizaje y en una segunda fase como 
resultado de un proceso de integración a través de los proyectos inte-
gradores que presenta el estudiante en cada ciclo, donde el estudiante 
deberá demostrar el dominio o aplicación de herramientas tecnológicas 
para dar a conocer resultados de integración del conocimiento.
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Resultados y discusión

La transversalidad del uso y aplicación de las tecnologías son parte del 
proceso de formación integral del estudiante de educación superior, espe-
cíficamente del programa académico de Gestión e innovación del turismo. 

Se revisan los componentes clave del programa, incluyendo su fun-
damentación curricular, estructura educativa, y estrategias para la inte-
gración de competencias profesionales y transversales.

Fundamentación del programa: se reconoce la pertinencia del uso 
de la incorporación de las tecnologías en el proceso formativo ya que 
reconoce la necesidad de responder a cambios rápidos en la sociedad y 
el entorno tecnológico, formando profesionales con una visión crítica y 
capacidad de adaptación.

Desde esta perspectiva el turismo es abordado como un fenómeno 
complejo que requiere un enfoque interdisciplinario, integrando avances 
científicos y tecnológicos para el estudio y práctica. A la vez que hace 
énfasis en el uso de las tecnologías de la información y comunicación 
para mejorar la calidad del turismo y de las experiencias personalizadas.

Ejes del proceso educativo: Con respecto a este eje, se puede observar 
que se fundamenta en el modelo educativo flexible, promoviendo un 
aprendizaje activo y participativo que integra teoría y práctica. De tal 
forma que incorpora ejes transversales como: sustentabilidad, la equidad 
de género y los derechos humanos. Las TIC son un componente clave 
para fomentar un turismo responsable y sostenible. En cuanto al perfil del 
egresado, contempla que los egresados del programa utilicen herramientas 
tecnológicas avanzadas y que tengan habilidades de comunicación en 
varias lenguas para promover el turismo a nivel local e internacional.

Plan de estudios y prácticas profesionales: 

Estructura Curricular: El plan de estudios está diseñado para ser flexible 
y adaptativo, con áreas de formación básica, disciplinar y optativa.
• Prácticas profesionales: Se integran prácticas operativas y profesio-

nales que permiten a los estudiantes aplicar sus conocimientos en 
contextos reales, fortaleciendo su formación integral.

• Evaluación continua: El sistema de evaluación se centra en medir el 
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aprendizaje a través de proyectos integradores y la aplicación práctica 
de conocimientos que incorporen tecnologías de la comunicación y 
gestión de información.

Con respecto a las unidades de aprendizaje concentradas por áreas 
de formación que de forma explícita abordan el uso de tecnologías de la 
comunicación y gestión de información, se puede observar lo siguiente:

Área de formación básica: De cuatro unidades de aprendizaje solo 
una hace mención de forma explícita a la competencia en el uso de las 
tecnologías de la comunicación y gestión de información.

Subárea de formación profesionalizantes

Administración y Gestión de Empresas y Servicios Turísticos: Se aborda 
una unidad de aprendizaje denominada “Turismo inteligente” de un total 
de 4 unidades de aprendizaje.

Gestión Innovadora del Patrimonio Turístico para el Desarrollo Local: 
Se incorpora una unidad de aprendizaje que Tecnologías Emergentes para 
el Análisis y Promoción del Patrimonio Turístico de siete que conforman 
esta área profesionalizante. 

El resto de las unidades de aprendizaje no contemplan de forma ex-
plícita en el desarrollo de competencias la formación en el uso de he-
rramientas tecnológicas. Los proyectos integradores son los ejes articu-
ladores que facilitan el uso de las redes sociales y herramientas para la 
divulgación de resultados. Sin embargo, es importante hacer un inventario 
de herramientas de comunicación y gestión de la información necesaria 
para fortalecer el perfil de egreso desde una perspectiva actualizada e 
innovadora.

Con respecto a las entrevistas a los docentes, se observa que solo es-
tán centrados en el conocimiento disciplinar de la unidad de aprendizaje 
asociado a los contenidos.

Es importante mencionar que se logran distinguir tres grupos de do-
centes de acuerdo con la descripción del concepto:
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Concepto de transversalidad

Figura 1
¿Cómo conciben el concepto de transversalidad.

Fuente: Elaboración propia.

Interpretan las transversalizada como una articulación horizontal:

Señalan que la transversalidad es “conocimientos que se imparten de 
manera horizontal y que incluye diferentes disciplinas de una manera 
incluyente e integral”, Es considerado como un “Enfoque que integra 
de manera horizontal y coordinada diferentes áreas, temas o sectores en 
una organización o proyecto”; “transferencia de conocimientos que se 
da de manera horizontal”.

Complementariedad de conocimientos:

Se señala que la transversalidad favorece la complementariedad de los 
conocimientos para abonar al programa académico”, “conjunción de 
diversos conocimientos o competencias”, “combina conocimientos”.

Aplicación de la formación integral: 

Asumen que la transversalidad sirve para favorecer el conocimiento 
integral e incorpora conocimientos que no están contemplados en el currí-
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culum. Las respuestas fueron de “Es la forma de fortalecer la formación 
integral del estudiante”, “promueve la formación integral”.

Es definido como estrategia de enseñanza aprendizaje: Las respuestas 
fueron coincidentes en comentarios. 

La transversalidad tiene el propósito principal del desarrollo de co-
nocimientos, habilidades, actitudes y valores que permiten un desarrollo 
satisfactorio y autónomo ante situaciones concretas de la vida personal 
y social.

La transversalidad se convierte en una alternativa metodológica para 
romper el abordaje exclusivo de contenidos y favorece el conocimiento 
interdisciplinar que permite al estudiante desarrollar un pensamiento 
crítico, creativo y complejo.

Para tal fin se puede abordar el uso y aplicación de las tecnologías 
desde cada unidad de aprendizaje, reforzada y articulada por ciclo con 
la realización de los proyectos integradores y a lo largo y ancho de la 
malla curricular a través de las líneas terminales y profesionalizantes del 
programa académico.

A manera de ejemplo se presenta la incorporación de tecnologías para 
el primer ciclo de formación del estudiante:
• Habilidades de la comunicación oral y escrita: Se pueden utilizar 

herramientas como lo pueden ser: entornos virtuales y procesadores 
de texto; herramientas de inteligencia artificial para la escritura aca-
démica; herramientas especializadas de en la composición.

• Fundamentos del turismo: esta unidad de aprendizaje puede reforzar 
el uso de buscadores especializados, gestores bibliográficos, bases 
de datos, entre otros. En fundamentos del turismo, se pueden utili-
zar herramientas de realidad virtual para que los estudiantes puedan 
explorar destinos turísticos de forma inmersiva y aprender sobre di-
ferentes culturas.

• Geografía del turismo: en esta unidad de aprendizaje se puede abordar 
tecnología geográfica, sistemas de información o tecnología satelital, 
geografía automatizada como mapas interactivos en el aula, Google 
earth o Google Maps.

• Matemáticas educativas: Se puede utilizar herramientas como el Goo-
gle suite donde se hace uso de las herramientas para promover la 
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educación asincrónica y sincrónica. Khan Academy, Math playground, 
Geogebra, entre otros.

• Fundamentos de administración: Almacenamiento en la nube, herra-
mientas de comunicación, plataformas de gestión de tareas, software 
de gestión de proyectos, entre otros.

• Entorno económico: se pueden utilizar simulaciones económicas en 
línea para que los estudiantes puedan experimentar situaciones del 
mundo real y tomar decisiones basadas en datos.

Como parte del proyecto curricular, se considera la elaboración de 
los proyectos integradores, para el primer ciclo se tiene contemplada 
la presentación de ensayo académico y la presentación de un producto 
relacionado con una temática relacionada al turismo evidenciando la 
utilización de herramientas tecnológicas aprendidas o utilizadas a lo 
largo del ciclo.

Figura 2
Eje transversal, uso y aplicación de las tecnologías.

Fuente: Elaboración propia.
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El proceso de implementación de la propuesta de incorporación de eje 
transversal de cumplir con los siguientes aspectos:

Desde el ámbito de educación formal:
• Debe ser integrado a los programas de unidades de aprendizaje por 

lo que debe fortalecerse desde el trabajo de colectivo mediante aca-
demias.

• El docente deberá integrar metodologías centradas en el aprendizaje 
basado en proyectos donde el estudiante desarrolla un pensamiento 
crítico, creativo y complejo.

• Los criterios de evaluación del uso de la tecnología deberán ser inte-
grado en las rúbricas de los proyectos integradores.

• Cabe mencionar que el proyecto integrador se considera como cri-
terio de evaluación de las unidades de aprendizaje, sin embargo, es 
un elemento que integra los saberes de las unidades de aprendizaje 
haciendo uso y aplicación de las herramientas tecnológicas.

Desde lo no formal:
• Es importante que a través del programa institucional de tutorías y del 

rubro 2 se ofrezcan cursos y talleres de actualización en cuanto al uso 
de las tecnologías acorde a las necesidades de integración del conoci-
miento. Con la finalidad de que los estudiantes tengan acceso a cada 
una de las herramientas y se convierta en un apoyo para el docente. 

• Organizar conferencias o webinar donde se explique sobre el uso y 
aplicación de las tecnologías en el turismo.

Conclusión

Como fortalezas es importante reconocer que el proyecto curricular si 
contempla el proceso formativo en cuanto al uso de tecnologías de van-
guardia para enriquecer el perfil de egreso de la licenciatura en gestión 
e innovación del turismo.

No obstante, es importante diseñar una estrategia que permita integrar 
un inventario de tecnologías de la comunicación y gestión de información 
que pueden servir como herramientas para fortalecer las competencias 
profesionales de los estudiantes y al mismo tiempo promover procesos 
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de capacitación continua en el uso de tecnologías de la comunicación y 
gestión de información.

Asimismo, la propuesta que se presenta puede ser enriquecida con el 
trabajo colegiado de las academias, por lo cual: 
• Es importante que haya una adecuada disposición para favorecer 

la innovación en el proceso de enseñanza aprendizaje: El docente 
deberá de cambiar su paradigma y buscar nuevas metodologías que 
coadyuven al perfil de egreso del estudiante, con la finalidad de que 
cuente con las herramientas necesarias para la empleabilidad y no solo 
eso, que aprenda a desarrollar y seguir fortaleciendo el pensamiento 
crítico, creativo y complejo. Para lograr lo anterior, es necesario que 
se fortalezca el trabajo colegiado por ciclo con la finalidad de articular 
y fortalecer los saberes propios de las unidades de aprendizaje y el 
uso de las tecnologías de la comunicación y gestión de información.

• Tener la apertura al cambio y adaptarse a la incorporación de las nue-
vas tecnologías en el proceso de enseñanza aprendizaje. Para lograr 
tal propósito es necesario que el docente permanezca en procesos de 
actualización en el uso de herramientas tecnológicas que le ayuden a 
implementar tecnologías especificas dentro del aula.

• Es importante que se fortalezcan los procesos de actualización do-
cente en cuanto a la comprensión de la transversalidad, fortalecer el 
aprendizaje basado en proyectos a través de los proyectos integradores. 
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